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FERIODÍGO OFICIAL D E L APOSTADERO D E L A HABANA. 

TELEGRAMAS POR E L CABLE. 
SEEVICIO PARTICULAR. 

D I A R I O D E I Í A M A R I N A . 

A L DIARIO DS LA MARQTA. 
Habana. 

T E T w S G r R A M A S D E J E X 0 7 . 

Nueva York, 15 'íe octubre, á los ? 
7 de la m a ñ a n a * *} 

L a c o r r e s p o n d e n c i a p a r a 1». i s i a 
d e C n b a . q u s s e r e m i t e po^ Va v í a d e 
T a m p a , s e h a d e m o r a d o & c a u s a d e 
a v e r í a s o c u r r i d a s ej% e l f e r r o c a r r i l 
d e l E s t a d o á e Greor<oia. 

P r o c e d e n t e d© l a E C a b a n a l l e g ó e l 
v a p c r A lpes* 

O O T I Z A O I O N E S 
DHL 

CA-TIBIOS. 

SJQIÍATEBHA , 

í i i A K O I A . ; 

U'nBApgP. e.p.f .70. 

pg P. 8 d i r . 

^ I Í T I M C S T B L i S a S A M A S . 
M a d r i d , 15 de octubre, á ? 

las 7 i Í?3 Za nocfttf. \ 

A y e r o c u r r i e r o n e n t o d a l a P e n í n 
s u l a d o s c i e n t o s o n c e c a s o s d e c ó l e 
r a y f a l l e c i e r o n c i e n t o c u a t r o p e r 
s o n a s . 

N u e v i TorJc, 15 <ic octubre, } 
á las 7 y 35 m* de l a noche $ 

H i o y s e h a e f e c t u a d o l a s o l e m n e 
c e r e m o n i a d e d a r s e p u l t u r a a l c a d á 
v e r d e l E m i n e n t e C a r d e n a l M a c -
C l o e k a y , h a b i e n d o c o n c u r r i d o a l 
a c t o c r e c i d í s i m o n ú m e r o de s a o e r 
d o t e s y d i g n i d a d e s c a t ó l i c a s de l a 
o i u d a d y d e m u c h o s p u n t o s de ion 
S s t a d o s I T n i d o » , e n a t e n c i ó n a l a l to 
c a r g o d e l f i n a d o . 

U n g e n t í o i n m e n s o l l e n a b a l a c a 
t e d r a l y f u é e n t e r r a d o e n e l l a e n l a 
c r i p t a q u e e x i s t e b a j o e l a l t a r m a y o r 

'Nuavtx Y o r k * oc tu tr* 1 4 , (l laf* 5 h 
fie l a Uír&t 

Idem sisjí . iaíjas, 4 ^!5-(l5. 
Descae»t« yapel corasrclal, 60 dfv., 

5 por lOÓ. 
CaraWw pobre Londres, 60 drr. (baa^Rer*;) 

Ü 8 4 . ^ ots. e. 
Idem sobre Par la , 60 dfr- (b ínqneroa) t 5 

Cráneos 21 cts. 
Mem sobrti Uacihurjro, 60 di?, (banqueros) 

Í M Ü . 
Sones registrados de los Estados «Unidos, 4 

por 100, á 1 2 3 ^ ox-cnpon. 
Centrfftigras número 10, pol. 96,61^. 
Begnlar A buen refino, 5 7(10 A 6 9 i l6 . 
•ctloar de mie l , 4 ^ & 5 ^ . 
BF"Vendidos: 600 bocoyes de asdcar. 
Mieles, 19 nominal. 
Manteca (WUoox) en tercerolas, & 6.60. 
Toclneta, l o n g e l e a r , & 10%, 

N u e v a O r l e a n » , octuWe 1 4 . 
H a r i n a s daseg tuperioreny & $4,15 cte. 

barr i l . 
L ó n d r e S t octubre 14 , 

Asflcar centrífnga» pol. 96 ,17 á 17(8. 
Idem regalar refino, 14(6 & 15. 
Consolidados, d 100 ex - in terés . 
Bona^ de los Retados Unidos, 4 por 100 

ft 120^ ex-onpon. 
DesonentOy Banco de I n g l a t e r r « , 2 p«i 

100. 
Plata en barras , (la onxa) 4 7 ^ pen. 

L i v e r p o o l , octubre 1 4 , 
A l g o d ó n m i d d l i n g u p l a n d » , d 6 ^ !?• 

bra. 
f a r l s , octubre 14 , 

Renta, 8 por 1 0 0 , 7 » fr. 0 2 ^ cts. ez - lnteré5 

•.HTAI)08-UWli.OB . 80 df*-
, 3 df». 

12} ¿ 13 ra. OTO arroba. 

113) i , 14 rs. oro arrota. 
• \h\ í, 16 rs. oro arrob». 

4Si P ^ P. 80dlT 

5 * « 1 p g p . 

i 6 p g hta 2 moflee, 7 p g 
i . í ht* 3 8 pghta. 4 ^ 1 2 

P8 ht«. fl, oro y btau. 
l s l 3 a r 4 D O KAGIOHAJL. 

AZOCAEltR. 
aianoo», trenca do DeroHno y 

BUHeTiz, bs,to A regtiler 
(dem, Ideca, l . l . v láota bnoco& 

snperior u •. ' . . .-
Idem, idom, Idsta, Idem floróte. 
'Jogticho, inf orior á regalar, nd- { 

mero 8 A 9 (T. H.) * \ 
Idem bueno & superior, número l « ^ «i « 

10 & 11, Idem. . L . J 8 4 6i rs. oro « r o l » . 
Quebrado Inferior t> regular, í < „, „ „ „ , . 

númoro 12 A 14, I dem. . : . . . . ] < Ti 4 ̂  »< oro »lTob»-
dem haonc», número IR ¿ 16 Id. >8| á P ra. oro arroba, 
atún enporlor, núia? 174 18Id. ( o» 4 19 r« 

I ^ S K O A n O S X T R A l f J B R O . 
OKimiJBUOAB DR OUABAPO. 

TVtlariiincl^n S4 4 B7. De 6 á 7 ra. oro ar., i c g í n en-
race y número 

ASITOAR DE M I E L . 
Polwiaacioc 88 4 80 X>e 4 | á 6) ra. oro arroba, acgns 

«Tana y número. 
AKUCAR MASCABADO. 

No hay. 
oomuuniuoo. 

No hay. 
HUffoaiSIsi í l O E R B Í t O n i í S D B SniWAlTA. 

Dí ! CAMBIOS D. Oeleatlno Blanch y Botey. 
D B ¡B-KCTTO V — O, Joaquín Gumá y FoiTÍn y don 

J0.16 lufaiite. auxiliar de oorredor, 
ü » oop ».—E6b»nB 16 de octubre da 1M8.—«1 85»-

( Q u e d a p r o h i b i d a l a r e p r o d u c c i ó n de 
los te legramas que anteceden, con a r r e 
glo a l a r t í c u l o 3 1 d é l a L e y de P r o p i e 
d a d Inte l ec tua l . ) 

OOTIZAOIOMSDB LA B0L3A 
9l d í a 15 de ostubro de 1835. 

ORO DE1 
CUÑO R S P A l [OL. 

AbrW A 2S8Í4 Por l«i í y 
cioirra de 2 8 7 ^ 6 2 3 7 ^ 
por 100 A las ñ m . 

T ^ n U S Vo InWséa j ano &« 
K a c r r i ^ l o n »nn>'> 

Idem, idtm y des í d e m . » . . . 
Idem áo cualidades 
Billetes hipotoor.rios.. 
Bonos del Tesoro de Pnc-rto-

R l o o . . . , 
Besos it i Ayuntamlonto 

AOCIOMSB. 

B«aoo Xapadol da la Isla de 
Ouba 

g i m o Industrial . . . . 
Banco y Gomjpafiia de Alma-

«enoa da Regla y de; Uo-

'OompaOla de AÍm&oenes de 
depósito de S&nta Catalina. 

Banco A g r í c o l a . . . 
O^Ja de Ahorros, Descuentos 

y Depósitoj de la Hncv .a . . 
Orúdlto Xen-ltorial Hlpoíeoa-

rlo de la Isla de Cuba. . . . 
Xmpresa de fomento y Mave-

g«oion del Hnr • . -
FnraoTa (Tompaüia de Vapo-

r«4 de la B a h í a . . . . 
Oorapa&la de Almacenes de 

Hacendados 
Gompafll» de Almacenes da 

Peo^slto de la H a b a n a » . . 
Ooiapa&ifJtspafiola de A l u m -

braao de O u s . . . . . . . . — . . 
Compañía Cubana de A l u m 

brado de Q-ae.... 
OcmpftfUa Bspa&ola de Ahun-

¿e de Hat«n«KS. 
Bnera Compaaia de Gao de 

la Habana 
Oocnpafila de Caminos do Hie

rro de la Habana . . . . . . . . . 
OonipaSia de Caminos do Hie

rro de Mataessa 4 3t.;,i:¡ Illa. 
Oota^añla de Caminos de Hie

rro de Cirdenaa y JÚÜ» -o.. 
OKapafiia de Caminos de Hie

rro de Cien fuegos 4 Y l i l a -

OompaBia de Caminos de Hie 
rro de Bagna la Grande.. . . 

OetnpaCia de Caminos de Hie-
T'. i de Calbarlen 4 BanoU-
8plrltns 

Oovspafila del Iferrooarrü del 
C^Tte... 

OocnpaSIa de Caminos de Hie 
rro .ie la Babia de la Haba
na 4 M-tan«eg 

OomnatLia del Ferroearí l l U r -
h « n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ferrcoarri; d«i Cobre 
rerr .nfcral d i Cnbn 
Be*-r-1i <k Oáídesaa. 

FONDO» r v m i . i o ú a 

4 2 p g D oro 
4 S5 pg D oro 

40 4 30 p g Doro 

42 4 41 p g D oro 

8 4 0 p g P oro 

27 4 26 p g D oro. 

10 4 11 p g P oro 

Pg » 

4 01 

771 Tí 

OBI.ISaCIOKB». 

De. (Jrívdl so Terr Itoriaí Bi 70-
teearlo de UIs l ade C'-U » . . < . . . . . . • • • •«•«> 

Oédul.*b hipotecarias ai 8 pg 
interf.ii anual -

Mem ia ion AimiKian*» deflan-

v n w i H rom •Ar.owns H O * . 
80 acciones de la Compañía del Ferrocarril de Caiba-

l ieo 4 Saacti-Spiritus, j uti cupón, 4 28) p g D, oro, 4 
pedir h •rt* ñu do noviembre. 

Ayer 8 acciones y uc cupón de $70 de la Compañía 
del Ferrixiarril de C4rd«nas y Jácaro , 4 7J pg P oro C 

Hoy, 10 acciones del Banco Español, 4 3 p g D. oro, 4 
pedir hasta fio <!•> m-s. 

0 Melónos del mismo Banco, al 3 p g D oro C. 
H) acciones del Banco d t i Oomerclo, 4 40 p g D. oro C 

2 acciones del Banco Bspafioi, al 2) p g I) . oro 0. 
90 i»<viton«i« <i«l Baii<u>d»I Oonmrf.io. al 41 ng I I « r o O . 
12 accionas del Banco Industrial. 4 56 p g D. n roC 
40 aciones de la Beñneria do C4rd«na8, 4 10 p g P 

«ra C. 
10 acciones del Ferrocarril de C4r jenaa y Júoaro , 4 8 

p g P. o r o C 
IB acciones del Banco del Comerclo,al 3n| p g D. oroC. 
12 acolónos o t l b a ñ o Bsp»aül. 4 2* pg t>. oro ü . 
10 acciones del roisnio Banco. 4 2 pg Ji. oro, C. 
a acciones del referido Banco, 4 2 p g D . oro. C. 
20 a cioueo <!el forrooarrli de Sabanilla, al 42 pg D . 

«r j 0. 
2"i aniiones del Ferrocarril do Sagna la Grande, 427 

p g . D. oroC. 

•«BnOREH O O R B E D O U E S M O T A U I ® 8 
DB LA BOLSA OPIOIAL. 

D. Boberto Betniein. 
iTuAn Saavedra. 
Joeé Manuel Alna. 

. . Andrés Manteca. 

. . Federico del Prado. 
M Darlo Qonzales del Talle. 

Castor Llama y Agnirre. 
_ Bemardino Kamos. 
M Andrés Lópe» Maños. 
. . Xmillo López H a « m . 
„ Pedro Maülla. 
_ Miguel Boca. 
M Antonio Floros Estrada. 
_ Vsdarieo Onwno y RSTBIS. 

DHPKNDEBHTEa AUXTUAMS. 
D. Dsimiro Vieytla, D . Pedro ArtddleUo, D. Eloy Be-

fUny y Pino, D. Salvador Fernán ea. D. Joaquín Fun-
Í P g e t y D. Andrés Zayas Ayestar4n. 

yOTA.—Los demás señores Corredores notarles ana 
§/i*»j*n en frates y cambio?, están también «ntoiieft-

í m O F I C I O . 

M E « O C I A B O D E I N S C R I P C I O N M A R I T I M A 
D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 

D E L A P O S T A D E R O . 
E l día del actual y subsecuentes, si nscceario fae-

r-m, por (iispoeislon dol Bxomo. é l imo. 8r. Comandante 
Ganeral de e^te Apostadero, tendrán lagar en esta Cn-
mandancia Goasrai los eziineues oara optar á las dife
rentes clases do pi oto* de la Marina mercante, e n 
arreglo 4 lo di« puesto en el ai t. 12 del Reglamento de lv 
de enero último. 

La i Inatinoias deberán ser presén ta las por los inte
resados acompañadas ds los documentos correspondien 
ees h n á t t e l nia 23 del actual. 

Habana, is de octubrede 1885.—EUefa del Negocia
do, Juan B. Si.lhaao, 8-16 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E L A S I E M P R E F I E L 
I S L A D E C U S A . 

ESTADO MAYOR.—BKCCIOK 5Í 
Maeitrauxa de Artillerl-».~FlsoiüI*.—Aviso —La se

ñora n ? C 4 r i n 8 n 8 ^ u é s B o r i a , hermana del médico Ma
yor que fué 1 el batallón cazadores de Ban Quintín D. 
J.)-ó, de igaales apellidos, que procedente de la plaza de 
Remedios p»s6 A e«ta oapitül en majo del afio próximo 
pasado, y cuya residencia se ignora so servirá presen-
larse en cua^qnier dia no festivo de seis de la mañana 4 
cuatro de 'a tarde en la Maestranza de artl l leiia al fis 
cal que suNoribe pura prestar declaración en uu interro
gatorio.-El comaudante lirtcnl, fVaíi(r>*co Oeron—sigue 
una rú )rica—Ka copia de qne o^rtatíco.— Kl B'-igadler 
Jefe de E. M . G., Luis Koigde Lluis. 3 14 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E M A R I N A 
D E L A P O S T A O E K O DE L A H A B A N A . 

NÍOTCIAÜO DI I^jCRIfCIO» MARÍ i' MA. 
Por el úteimo vap^r correo llagado de la Península se 

h i r 'ciuiiloen cata Comandancia General, 1» Eeal órden 
siguiente: 

Ministerio do Mtrlna.—Exorno. 8r.—Con fecha SI del 
mes pr^itmo pa>Mdo, ee Cloe por el Ministerio do Esta
do 4 este dc> Muriiii» lo míe «'g'iH;—Sxcmo- 8r.—Kl V i 
oe-> dii>>n! de E PHÍÍÜ eu ia U ualra c i dt-apanho número 
8 de 14 de j n l o ú timo, dice 4 este Ministoriolo ^igulen-
*o:—T^ngo la boma do poner cu el superior oononimien-
tod<r"V E . que so^in avisu qao pu"tica t-l diario de 
et-t» localidhd la Afln*iianiaritini4particip»á 'o» agen
tes y cocsignatarios no buques que por órden del Go
bierno Nac onal re obbrarl eu dicha .1 duana desde oi l l 
de agoato próximo r l rt«re^ho de faro de ?6 ( ínt imos A* 
peseta por cada tonelada que midan los bnqu s que 
psoen de IfiO y procedan did extrarjaro. L» ant^ii- r re • 
«• laoion se refiere al farods este pupilo une principió 6 
«iu . biarel dia 11 d<-l •orriente. De Beal órd n comi-
niortdap.tr el Miuintro <le nsta^o lo t.-as ado » V K 
para su conocimiento Y de la propia Real órden co
municad», porel Sr M'niatro de Marina lo traslado (f 

E 4 fin de qa« por Ua Com-indancias de Muriua de 
Apottadero se circule esta nótivia que Inter-sa 4 

los «rmadores de los buqiies que se dedican á la nave-
gMtaa fxpresada v »l comrtrcio mnritimo en general, 
tilos KuaHe 4 V E mu ibosañi' s—M tdrid 11 i e setiem
bre de U85.—El Subte retalio. Uam^n T'petc,—Sr. Co~ 
mandant- Oaneral riel Ainistadcro de la Haiiana " 

T de órden de S E I eo oubli.ib p/iru conocimiento 
del oomerclo y capitanes deboques quo hacen navega 
clon ai expron^do paerto 

Habana iodo ootubro do 1885.—El Jefo dolIfflíociado, 
J,Lan fí. BLOIWO. B-13 

idministracíon Principal de Hacienda 
de la provincia de la Habana. 

H A B I L I T A C I O N . 
Habiendo recibido eu el dia de la fecha, de la Tesore-

riaGineral de Hacenda, los tí tnlos d é l a Deuda por 
loa haberes com-spondientes á los 15ni p en dos de esta 
AdroiTiia'raclon d 1 los mes-a ae Febrero 4 Junio inclu
sives del año de IH'8, se avlaa por este medio 4 IOÍ i n 
teresados para quo se pres -nten de 7 4 9 de la mañana 
de ios dias 15, 1S > 17 en la Xesorriiade la miima 4 per
cibir lao eauiidadea qne 4 cada uno corresponden. 

Habana 13 de Octubre de 1885.- E l Habilitado, Maria
no 8> ta. 13549 4-J4 

Administración general de Loterías de la 
Isla de Cuba. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
El v iéruei 16 del corriente mes, 4 las doce en punto 

de su mañana, después de un oonteo general y escru
puloso exámen, se introducir4n en sus respectivos glo
bos las 013 bolas que se eicri\jeron en el anterior sorteo 
qne con las 10 3R7 que existen en el mismo globo, com 
pletan los 17,000 números de que consta el sorteo ordl 
nario número 1,200. 

A la vez se introducirán las 613 bolas de los premios 
oorrospondientes al expresado sorteo, que con las 13 
aproximaciones forman el total de 626 premios. 

Kl sábado 17 del mismo mes, 4 las siete en punto de 
la mañana, se verifioar4 ol sorteo. 
Durante los cinco primeros dias hábiles contados desde 

el de la celebración dol referido sorteo, podrán pasar 4 
esta Administración los Sres. suscritores 4 recoger los 
billetes que tengan suscritos correspondientes al sortee 
ordinario número 1,201; en la inteligencia de que pasado 
dicho término se dispondi'4 de ellos. 

Lo que se hace público para general inteligencia. 
Habana, 12 do octubre de 1885. E l Administradot 

ge leral. Kl AímrqfUt Ue S«n»»U. 

Administración general de Loterías de la 
siempre ñel Isla de Cuba. 

AVISO A L P U B L I C O . 
Dssde el dia 17 del corriente mes, se dará principio á la 

venta de los 17,000 billetes de que se compone el sorteo 
ordinario número 1.201 que se ha de celebrar á las 7 de 
la mañana del dia 31 de octubre del corriente afio, dis
tribuyéndose el 76 por 100 de su valor total en la forma 
siguiente: 

IUPOBTB 
aCMESO DK PRKMIOB. 1>B LOB FBRMJOB. 

Aposftt ?sro de la Habana.—Comisión flsoaL—D. PBOBO 
MURO OOMINOO aiférea de infantería de Marina. 

Hal<4ndoiue in trayendo sumaria al marinero de se
gunda oíase del Depósito del Araenál José ^era Alfon
so TKir ol delito rio primera deserción, en uso-'eloere-
ohti qfus me conceden las Reales ordenacias, cito, llamo 
y emplazo, p íroste mi tercero y último edicto, atmen
cionado individuo para qne en el término de diez dias, 
á contar desde fcstu fecha, comparezca en of ta Comisión 
flt.oal. situarla en el Arsenal de esta capital, para presen
tar sus descargos. 

En la i - teligencia que de no verificarlo se le seguirá 
la samarla y se le aentenoiará en rebeldía, sin más lla
marlo n i CTvpiazario. 

HabAi<a 10 du octubre de 1885 — E l Alfóre» Fiscal, 
Pfdro Vum. 3-14 
Apoítadarn (U la Sabairn, —Comisión Fiscal.—D PBDBO 

MURO DOMINUO, alférez de Infantería da Marina. 
Hallándome iri8tra>endo sumaria al marinero de se-

Sanda «ilsse del Depósito del Arsenal, Pilar Heinándes 
lachado, por el delito de primera deserción, en uso del 

derecho qne m» conceden las reales ordenanzas, cito, 
llamo y emplazo, por este mi tercero y último edicto, al 
mencionado individuo, para que en ol término de diez 
dias, á contar desdo esta fecha, comparen a en esta Co
misión Fiscal, situada en el Arsenal de esta Capital, 
para presentar sus descargos. 

Ea la inteligencia que de no verificarlo se le segairá 
la sumaria y ne le seatencisrá en rebeldía, sin más l la 
marlo ni emplazarlo 

nabana, 10 de octubre de 1885.—El Alférez Fiscal, 
Pfdro Murn. 8 14 

1 de 

1 de.' n "'. rriii!.~" ".'~'" 1.~"'. 
2 d e ^ ' o o ó u c i r r ^ r . i r . i i i i i ™ " ' . 

10 de 1,000 
507 de 500 

9 aproximaciones de á 500 pesos 
cada una para la decena del pre
mio mayor.. — 

2 idem de á 500 pesos para id . id. 
del 2? premio.,... — — 

2 Idem de á 500 id. el tercer Idem.. 

I 100,000 
50,000 
25,000 
10,000 
10,000 
10,000 

298,500 

1,000 
1,000 

$510,000 62C premios 
Precio de les billetes.—El entero tlO; el medio $20: y 

el ouartraiíésimo $1. 
Lo quo se avisa al público para general inteiigoncia.— 
Habana Vi de octubre de 1885.—El Administrad 

<)aa«r»l. E l Aíargu*» d« Omvirt*. 

CASA GENERAL DE ENAJENADOS 
DE L A 

I S L A D E C U B A . 
Junta Económica--S cretaría. 

Uabitn lo dispuesto el Kicnjo. 8r. Oobamador Gene
ral por ' cuerdo de 7 del 00.1 lente, que se aubaKtcn los 
Cueros de resea txisteutfs en c-to Asilo, qne serán unos 
doscientos aproxima lamente, asi como li s que predas 
can las que se sucnílqneu durante el actual ejercicio 
económico, la Junta de 1 ata Casa por resoluoion de la 
f < ha acordó convocar 4 licitación pública para el dia 
27 del ac nal, 4 las nueve de su mañana, hora en la qne 
se oel>-brai4 el acto. 

Los precios limite de loa eneros son: 
Cueros d« 1? clase— $ 10 Billetes. 
Idem de 2? id 6 " 
I d e m d e S í i l . - 2 " 

Las donáis con liciones 4 que deberán njui-tsrse loa 
ll'illadorea, t'.6t>n de mHuifieoto en la Secretoria del 
Exorno. Ci.ibierno General, y en la de esta Junta Eco
nómica. • 

Lo que por el término da quince dias se publica para 
general eonootallento. 

Porro, Oi ' i ubro^ lelSM.—El Vooa'Beoretarlo, Fau* 
Kn.n a,:rv>.l lU R.nma*a* C.n. UflO 15-130 

T K I B D N A U S S . 
Aposta í ' ro dr la Habana.—oomlsion Flsoal —DON (JB-

LKSTINO K u i z MOKA, ucmandante graduado, capitán 
de infantería de marina y fiscal en comisión. 

HailAodome Instruyendo sumaria por el delito de p r i 
mara desorción al marinero de segunda cisne del Depó
sito del Arsenal Laureano Mendosona Echevarría ó 
Mircoa Klor lagaélbargoray, con ouyos nombres y ape
llidos viruie figurando en la misma hasta la aclaración 
da cu-il de los dos sea el verdadero; en uso del derecho 
qne me concodeu las Keales Ordenanzas, cito, llamo y 
emplazo, por este mi tercero y último edicto, al menciona
do individuo, para que en el término de dltie dias, á con
tar dsade esta fecha, comparezca en esta comisión fiscal, 
situada en ol Arsenal dei citado Apostadero, para pre
sentar sus descargos; en la Inteligencia que de no ver i 
fijarlo, se le seguir.) la sumarla y se le sentenciará en 
rabeldia. sin más llamadle y emplasarle. 

Habana, 13 de Octubre da 1X85.—El Comandante Oa-
p i t n n . o.UMtxtui UtUt. S 11 
Oomislim Fiscal.—Edicto—DOM JOAyuiN MICON, te

niente coronel graduado, teniente de navio de p r i 
mera clase y fiscal de una causa que se signe por 
fraude. 

Por eate mi segundo edicto, cito, Hamo y emplazo al 
paisano D Manuel Mart ínez ex-contratista do carbo-

n w de la Marina, para que en el término de diez diss, 
4 contar desde la fecha, comparezca en esta Fiscalía, 
sita en el Eeal Arsenal, para un asunto de Justicia. 

Vrsenal, 0 do octubre de 1885.—El Flsoal, Joaquín 
ífwvm.—Til ««.TAturln .'o»> Ptraltm. 8-13 
Ocmandaiida militar de marina de la provincia de la 

Habana.—Comisión Fiscal—DON MAMUBL GONZÁ
LEZ r QUTUCRUKZ, teniente de Infantería de marina, 
ayudante y fiscal en comisión de esta Comandancia. 

Por esta mi primera carta de edicto y pregón y té r 
mino de quince días, cito, llamo y emp aso á los lad v l -
daos que fueron de lis dotación del vapor español A l i ca , 
fogonero francisco Ros Pascual y palero José María 
Caridad y Eiroa, conocido por Cartagena, para qne se 
presenten en esta Fiscalía á evacuar un acto de Juatida. 

Habana 12 d» w f c j l w á» ISS&^l Flsoal. Jfanuflí 

DON MIOUBL. PARUO T GAUCÍA, teniente coronel gra-
duado, comandante Fiscal del segundo batallón del 
segundo tegimieoto activo de Infnnteria de Marina 

Hall4odome instruyendo expediente en averiguación 
del paradero del soldado del expresado batallón Manuel 
Vazqnez 84rii liez, hijo de J o o e y de María Mercedes, 
natural de Fuerte Heridos, provincia de Huelva, per
teneciente at reemplazo de mil ocbocientos setenta y 
siete; cuyo individuo se extravió en la Isla de Cuba 
en el año mil ocbocientos setenta y ocho, usando de la 
jurisdicciónqn»S. M . el Kev (q D. g.), tiene concedida 
4 los jefes y oficiales de su Suército y Armada, por el 
presente llamo, cito y emplazo por tercera vez al ex
presado s o l d a r l o , para que en el término de diez dias 
4 contar desde que este edicto se publique en los perió-
d i e o s oficiales de aquella A ntilla se presente en el 
cuartel donde al la la tropa del Cuerpo en el A postad ero 
do la Habana, y de no comparecer en el expresado plazo 
seiá B o u t o D c i a d o en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle. 

Cartagena. 27 d n Agosta de 1885 —Por su mandato, 
JífonusI bordan V? B- Pardo 3-13 
DON JOPÉ CANALKS DE LA DABA, ay edante militar de ma

rina de este Distrito y Fiscal de cansas del miamo 
Dispuesto por el Exorno, é Utmo. Sr. Comandante Ge

neral do o?tc Apostadero, se saque 4 remate á pública 
subasta un bote de la propiedad de D. Salvador Copdo-
boa, da las dimensiones siguientes: seis metros de eslo
ra, setenta centímetros de pnatal y uu metro setenta 
centímetros de manga, el cual se encuentra depositado 
en el carenero de D. Francisco Sarrá, situado en la en
senada de Morlmelena de esta población y tasado en la 
suma de ocho pesos cincuenta centavos oró, se hace pú-
bliou por modío del prosents, á fin de qus las personas 
que deseen baner propoeiuicnes, ocurran á esta Ayudan
tía, sita ca'le de San José núm ro tros, en el término de 
treinta dias, á contar desde la fecha en la inteligencia 
que no so admitirá ninguna de aquellas que no cubra el 
precio integto de su avaluó- Y para su publicación en 
el peiiólloo IUAUIO DE LA. MAHINA, hice extender el 
presente en Begla á primero de Octubre de 1885.—Josá 
iianalen —Ante mi Tnui Enteñ^t. 8-S 
OotMnu-a-wm Mili tar áe Marina de la Provincia de la 

Habana.— Comisión Fiscal.—DON MANUEL GON
ZÁLEZ Y GUITEBBEZ, teniente de infantería de Ma
rina, ayudante y fiscal en comisión de esta Coman
dancia. 

Por esta mi única carta de edicto y pregón y término 
d» diez dias cito, llamo y emplazo 4 los peraonas que 

Sueditu dar raaond^lo que les constare acerca del hurto 
e vanas alhajas y prendas de vestir, ó sepa el paradero 

de ellaa, siendo entre las primeras un cronómetro, con 
el n? 2,&81 do la fubrica de Charles Frochando, el cual sa 
verificó 4 bo do do la goleta americana Jos Jf. fifczpo-
triolc cu la ma Irugada del domingo veinte y siete ce Se
tiembre úUiinn. en T-.U^pi^ dra para que se presante en 
e«ta Comandancia de Marina; en el concepto que de ha
cerlo, obseqnirráii a recta administración de justicia. 

Habana, 7 de Octubre de 1885—El Fiscal, «anuaí 
(InniAUr. 3 9 
iwmanctanaui wu(i ar d« m irtua de la provincia de la 

Habana—Citíiw-ion Fiscal. —DON MANUEL GONZA 
LKZ Y GnTIRBliBZ. teniente de infantería de Mari 
na a-'udanie y fiscal en comisión de esta Coman
dan! i». 

Habiénd.ise txtr^viado la cédula de Insorlpoian ma
rítima del individuo Francisco Vidal y Montero, cito, 
¡laoio y emplazo 4 la persona quo sopa dónde se encuen
tra ó la tenga en su poder, pa^a que en el término de 
quince di.is la presente OD esta Fiscalía, cu el concepto 
de que trascurrido dicho térmico y no la hubiere pro-
sentodo, qur-dar* 1 ula y de ningún valor. 

H^baud, 2 de Octubre do 1885,—El Fiscal, Manuel 
Gonaá'ez. 3-4 
Comandancia militar d* marina d¿ la provinei"- d« la 

H"6«»ia.—'. omiaion Fiscal—DON JOAQUÍN GÓMEZ 
DE BAURICDA, teniente de navio de la Armad», »yu 
dante ue la Comandan t a de Marina y Capitanía de 
este Puerto y fiscal en comisión de la misma. 

Por e,l preaenío, cito, lamo y etnp'rzu á la persona 
q u i hibicseencontrado nna oartara el dia 12 de Setiem
bre, •••oiitt'n ondo las cédulas do vecindad ó inaoripoion 
expelidas á Guillermo Coll y Boach y 4 Birtolomé 
R..soti y O o l l y l a l i c -n jio abacíuta del Servicio de DJ-
mtngo do la C'uz natural de Manila y dada en eets 
Ayos arte:o, ¡es dos ptim >ro8 pei t6,)ecien'.a8 A la iua-
cnpjion de Mallorca y el úlc mo A la de Matanzas, as 
preeeote 4 entregar dioh s •'.•cuiucatoa eu LSta Fiscalía; 
on oi i om opto do cutí í.i no lo v rifloa en uu plazo de 
treinta diia 4 ooutar de eats f-icba loa pr.joit.iúoa do-
oumentoa quedarán nulos y de ningnn valor, 

Habirna, 8 d^O itubra de ÍSH5.—Ji.agtiíi Gómer do Ba
rreda 3 11 
Ordinario —DON .'UAN VALDÉS PAOÉB, Jaez de primera 

icstancla ¡^ropietaáo dol uislriro del Cerro. 
P >rol preaenta oit 1, llamo y convoco 4 los aoreelores 

de D? Aiit.-)nia M» Casañas y D. Joeé Boque de E-*oo • 
bar. 4 junta ge-.oral oara nombramiouto del Síndico que 
hade reemplazara'. Ldo D Josó Miguel Angulo y Ca
ray, que ha ror'Unciado di ho cargo, baio el Bpornini-
•Mieu.ode que uqnelia jantu teiidra efeoio cnólqui ira 
que sea ol núaisro ue acreoriores q ne se reúna; baoién 
dose señalado para la celebración de la misma, el dia 
nueve de Noviembre próximo 4 las doce de la mañana 
en el Juzgado, sito en la cal e de Acosa número treinta 
y dos. Pues así lo tengo mandado en los autoa dsl con
curso de loa referidos couaortes )a Casañss y Boque de 
Escobar.—Habana y O uubre ooho de rail ochocientos 
onbanta y cinco 'ttan W d é s Pagés.—Por mandato de 
su Srín., 'osé A'tcoíá* <ie O te.jtt 

1H358 3-10 

Ea A M A D A S . 
Dia 10: 

De Nueva York en 4i dias vnp amer. Newport, capitán 
Curtís, t r ip, 65 tons. 1806, con carga general, á H i 
dalga y Cp. 
Puerto Eieo y escala» ea 13 días vap. esp Mortero, 
cap .Ventura t r ip . <5, tons, 818. coa carga gsneral, 
4 B da Herrara 
Puerto Bloo y Gibara en 21 días berg. gol. español 
Esperanza, cap Beyes, t r ip . 11, tons. 178, con sal, á 
L . Euiz yCp. 

Dia lt>: 

Hasta la una no hubo. 

KÜJUflHIIBWffO t>R P A S A J E R O * 
E N T B A B O N . 

De N U E V A YOBK en el vap. amer. NewporU 
Srrs D l . Kosa y Sr»—Ch. B»quie—M Haymann—S. 

J . J o l ó n - J A Veía—Ematerlo Zor r i l l a—J . F . Bo-w-
man—Faustino Lnpsano—E. Llorach—A. H . Brauliou— 
.Tofó Bien— I Varresh— Eosendo Benduoies—Srta 
Stevenson-G Nodal—C. "W. Neill—Chas Mlstzeh—J, 
D. Costa—A. .1. Sánchez—J. Hetancourt y Sra—J. Myes 
—E B, CaldweU—Oscar L . Baoot-F. Lange-8. Alon
so, Sra y niños—Santiago Pubillones—Q. López—L. N 
Hcnrlquas—J. P. Domplan—A. Luyen—Emilio Oarmo-
na—Oog Cbé. 

De PUERTO BICO y escalas en el vap. español i fo r -
íera: 

Sres. D E'Ias Arrufat—Manuel Blvero—Benito Eo-
millo v uu niño—Manual Gonzá lez -Luis Pardo—An
tonio Fernández—Además 90 de esta isla. 

E N T R A D A S DK C A B O T A J E . 
Da Rio Blanco vap B»hla Honda, cap. TJnlbasoi con 

19^ tercios tabaco y ef-otos. 
Do Granadillo gol. Flor de Cárdenas, pat. Colomar-

o >n 601 sacos caibnn. 
D i Morón gol Manuela, pat. Zublrat: eon 100 arro-

b »s cera, 1,200 prqnetes tablillas y efectos. 
De Morón gol. Enrqneta, pat. Grandsl: con 96 arro

ba* cera, ' « palos labrados y efectos. 
De Cárdenas gol Aguila de Oro, pat. Cantero: con 

350 barrües, '̂00 medios barriles y 300 cajas azúcar y 
efentos. 

De Uveros gol Ignacita, pat. Simó: con 13,000 sacos 
carbón. 

De Poertu Padre gol. Franoisoa, pat. LUnas: con 170 
atravesaños, 117 p ú a a s madera, 180 caballos leña y 
efecto». 

D» Nuevitas gol Dolores, pat. Molí: con 303 atrave
saños, 100 caballos leña, 13 cedros y efectos. 

DESPACHADOS DE CASOVAJE. 
No hubo. 

B D í j U B S 0O?T R E CUS T U O A B I E R T O . 
Para Canaria» berg. esp. Las Palmas, cap. Laredo: por 

Galban, Rio y Cp 
(lañarías bea esp. Gran Canarias, cap. Arocena: 
p o r E. Martínez 
Montevideo y Buenos Aire» be», esp. Dos Harmar. 
naa cap Oastanv: p- r N . Gelatsy Cp. 
Santa Cruz de Ten Í-rifa y L-s P4..»aa bca. esp. Ma
ría, . ap. Ortega: por Antonio Serpa. 
S.nta Unís doToncite y ti»» Palmas boa. esp. Ver-
d d. c»p Soavllla: por Antonio Serpa. 
Nni.va York vap. amer. Niágara, cap. Bennis: por 
Hidalgo y Op. 
Vigo y Barcelona berg. español Elena, cap. Artigas: 
por Albettí. Carbó y •. p. 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas berg. espa
ñol Nueva Amalia, cap. Baavedrai por Gaiban Bio 
y Cp. 

ttüQCBS QÍTS SE H A M D E S P A C H A D O . 
Para Coruña y esoslss vapor esp Méndez Núñez. ca

pitán Oebada: por M Oa'vo y Cp : con 5" booove.s, 
652 caja» 160 sacos, 525 estuches y l 198 bani le» 
azúcar; 2 lí, 150 tabacoa torcidos; 2 556 oajetillas ül-
garros; 233 kilos picadura y efectos. 
Charlestcn vapor alemán Pnnz Alberoht, capitán 
Brand: porM. Calvo y Cp : en lastre. 

BOQUES QDE H A N A B I E R T O R E n i S T B O H O T 
No hubo. 

E X V m A O T O DS LA C A R 6 A D B B V Q V K f t 
DBSPAOHADOS. 

Azúcar bocoyes— 
Azúcar cajas — . . . . 
A aúoar sacos ~—.. _ 
Idem estuches....— 
Idem barriles.. 
Tabacos torcidos..., 
Cigarros osjOtilias.. 
Picadura k i l o s _ . . 

50 
552 
160 
6»6 

1.108 
222.160 

2.556 

P O L I Z A S C O R R I D A S E L D I A 14 DB 
O C T U B R E . 

Azúcar cajas.—..— 
Tabaco tercios . . 
TikbaoOB torcidos .- — 
Cigarros cajetillas-». 
Picadura kilos 
Aguardiente pipos... 

194 
280 

10J.5f50 
1.384 

29} 
117 

L O N J A D E V I V E R E S . 

Ventas efectuadas e l W de octubre de 1885. 
2"0 s. arroz semilJa— — . . . 71 rs, ar. 
150 sacos harina española ffif uno. 
80 sacos café Puerto-Rico.. i l S j qtL 
66 id. Id 913|idem. 

1500 resmas papel amarillo Ü rs. una. 
12 o. too lno . . . . . . . . . — . . . MOTOMM Í13 QtL 

M O V I M I E N T O 
D E 

V A P O R B S D E T S A V E S I A . 

8E E S P E R A N . 
Obra 15 Oéd'z: Liverpool y Santander. 

. . 15 Hit.,, a i Aioj-aa-iciti: Vuraoioa y OSO&las. 

. . 16 Glido: Livirpool 
.. 16 México: N w-Orleans. 
— H T. J Cocnri.u: Cuyo Hueso. 
. . 18 España: Coruña y escalas. 
. . 20 ' Mtv oí Wawnineton: JSnova-York. 
. . 31 Pedro: Liverpool. 
. . 21 Vllle do Bor<ieauxi Verocrua. 
. . 22 Cienfnetcos: Nusva York-
. . 22 i t y ef México: Vera irus y escalas. 
. . 24 Pa-ajea: PU' K in» Port-an-Prinoe y escalos. 
. . 2* Navarro: Liverpool. 
. . 27 Alpes: Nueva Vork. 
. . 27 ra ta luña : Toruña y escalas. 
. . 28 Francisca! Liverpool. 
. . 39 Niágara: Nueva-ifork. 
. . 29 City of Puebla; Veraoma y escalas. 

Ubre, Ramón Herrera- Ranihomnn y nanslaa. 
. . 13 M. L . Viliaverde: Kingston, Colon y escalas. 

S A L l í K A N . 
Obre. 17 City of Alexandría: Nueva-York. 

. . 18 México: Coruña. Santander y escalas. 
M líl T. d. Coshran: Cavo Hueso. 
_ 19 M . L. vuiavorde- Kingston, Colon y escalan. 
. . 30 Hartera: Santhomjut v oseólas. 
. . 20 Oitv of 'Washlngwm: V^raora» y escalas. 
. . 31 Yille de Bordoanx: 3t. Nazaire y escalas. 
. . 23 Woivponi- NuevH-íor i . 
. . 21 City of México: Nueva York. 
. . 27 Alpen: Veracru» y encalas: 
. . 29 Cienfuegos: Nn-iva York. 
. . 30 Pacajes: Pto. Rico, Port an Prinoe y escalas, 

31 d t y of Puebla. HuoTa-Vork. 
Nbre. 10 Baraon de Herrera-. Santhomas y escalas. 

O-IKOS B E I i E T K A S . 

XMJorjesyC". 
BANQUEROS. 

E S Q U I N A 

á Mercaderes. 

FACILITAN 
EL OABLB, 

CARTAS 

SDITO 
gliran letras á corta y larga v i s ta 
SOBRE NB W . Y O R K , BOSTON, C H I C A » O, SAN 
FRANCISCO, NUEVA O R L R A N S , T E R A O R V Z , 
M É J I C O , SAN J U A N DB PUERTO R I C O , FON
O S , M A T A G U B Z , L O N D R E S , P A R I S . B U R 
DEOS, L T O N , B A Y O N N B , H A M B U R G O , B R E -
MEPe, B E R L I N , T I E K A , A M 8 T E R D A M , B R U -
SBLAS, R O M A , N Á P O L E S , M I L A N , GÉNOVA, 
A», A% A S I COMO SOBRE T O D A S L A S C A P I » 
T A L E S Y P U E B L O S D B 

España é Mas Canarias, 
A D E M A S C O M P R A N Y V E N D E N R E N T A S ES
PADOLAS, FRANCESAS É I N G L E S A S , BONOS 
OB LOS ESTADOB UNIDOS Y C U A L Q U I E R A 
í»»RA CLASE DB V A L O R E S P U B L I C O S , 

t su « 

J . A. B A N C E S e ^ 
B á H Q ü S R O . - O B í S P O 21. p 

H A B A N A . 
G I R A N L E T R A S en todas cantldfidos 4 007-

tn y larga vista sobre todas las prit-oioales pía-
sos y pueblos de esta I S L A y U de F Ü B R T O -
R I C O , SANTO D O M I N G O y ST. TOBÍAS, 

I s la s Baleares , 
I s las Canar ias . 

Tare bien sobre las prinolpaies piasas d« 

Fransí ia, 
I n g l a t e r r a , 

M é j i c o y 
l i o s U . TTii ldos . 

ai . OÁISFO 21. 

ñ m m p a g o B p o r e ! e a b l 
F a c i l i t a n , c a i t a s de e r é J i t e . 

Oirán letras sohro Ldndres, Now-Yotk, Nfw-Orieans. 
Milán, Tnr in . Boma, Véncela, Florencia, NApoles, Lia-
boa, O.mrto, Gibraltar, Brémen, Hambureo, París . Ha 
vre, NAutes, Bordóos, Marsella, Lll 'e , Lvon, Méjico, 
Veracruz, San Juan de Pueito-Bico, &í, 

ES 
Sobre todas las oanitsles y pueblos: sobre Palmado 

Mallorca, Ibiza, Muhon y Santa Crnz de Tenerife. 

Y EN ESTA ISLA. 
Sobre Matanzas, Cárdenas, Bemedloa, Santa Clara, 

raibarieu, Sagna la Grande, Clenfaegos, Trinidad, 
Sancti-SpírituB, Santiago de Duba, Ciego de Avila, 
Manzanillo, Pinar del Bio, (Jibara, Puer to-Pr íncipe, 
Nuevitas, A» I n. T87 1—Ji. 

¡ l iT 
H A C E N PAGOS 

Facilitan cartas de créJito. 
y g i r a n l e t r a a á c o r t a 7 l e r g a v i s t a 
sobre New-Yojk Nueva Orleans, Veracruz. Méjico, 
San Juan de Puerto-Eico Londres, París. Burdeos, 
Lyon, Bayona, Hamburgo. Rjna, Ñápeles. Milán, Gó-
nova Marsella Havre, Lille, Nántes, St Quintín, Die-
pre, Toulose, Venecia, Piorencia, Palermo, Turin, Me-
sina, &?, asi como sobre todas las capitales y pueblos de 

ESPAÑA £ ISLAS GANARUS. 
N. Ge lats y C P . 

I n . 339 1 A 

y 
Hacen pagos por el cable, giran letras á corta y larga 

vista v don cartas de crédito sobre New-York, Phiia-
dsiphia, New-Orleans, San Francisco, Lóndres. Paria, 
*Iadrid. Barcelona y demás capitales y ciudades impor-
«tite» oe lo» Eatodoa-Hnidos v Europa, asi como sobre 
todos los pueblos de Espafia y fus pertenencias. 

I . r . 18 1 E 

J U B A 43, 
E N T R E O B I S P O Y O B B A P I A . 

Giran letras á corta y larga y vista sobre todas las ca
pitales y pueblos más importantes déla Peninsnia, Islas 
Baleares y Canarias. On 1151 150-00 

BÜQÜISS A L A O A B O A . 

P a r a B a r c e l o n a 
Saldrá sobre el 25 de octubre el bergantín espaüol 

Panchita Boa, capitán Paeés, y admite carga á flete.— 
Impondrán sus consignatarios, Santa Clara 2'3—Alber-
tt, Carbó y Cp. 13027 16-3a 15 idO 

P a r a Canar ias directamente. 
Las barcasespafiolas V E R D A D capitán Soavilla, y 

M A R I A DE L * S N I E V E S , capitán Ortega, han fija
do an salida para el 75 iel corriente y siguen admitien
do carga á f l i t e asi como passjeros. Informarán los 
respeotivos capitanes á bordo y en la calla de San I g 
nacio n. 81 su consignatario 

A N T O N I O S E R P A . 
Cn 1192 15-ltO 

P A R A C I E N F Ü E G O S . T R I N I D A D Y M A N Z A 
N I L L O . 

Saldrá á la mayor brevedad la goleto Joven Pilar, pa
trón AlemaBy, admite carga.—Impondrá su pation á 
bordo. 13205 8 9 

Oompañla de Vapores 
DB LA MALA REAL INGLESA. 

P a r a V e r a c r n z directamente , 
el vapor-correo Inglés 

l> £ E , 
cap i tón J . H . Buckler. 

Se espera de J A M A I C A vía POBT-AH-PRINCB, 
sobre ef 20 del corriente, y saldrá á las pocas horas de su 
llegada para Veracruz. 

Solamente admite pasajeros para dicho puerto. 
La correspondencia ae a lmit i rá úaicamente en la A d -

ministraoion General de Correos. 
De más pormenores informará el agente, 

G. B . R U T H VEN, O F I C I O S 10 . 
NOTA-—Este vapor estará de regreso da Veracruz 

sobre el 3 de noviembre, siguiendo víale para Europa, 
las Antillas Norte y Sur del Pací fleo el 4 del mismo al 
mediodía, recibiendo carga y pasajeros como ds 00»-
tenDwydffdfflwratóirm*. ^ ^ 

Compañía gaa^al trasatlántica ds 
Yapores-oorreem fraaeeaes. 

ST. H x i H A I R E . (TKABCIA.) 

í f tMrt id ich t s oEortcs haoiondo esnslaa en HMtl , 
Poertc-Eloo y Bantiiomas, sobre el dia 21 d* octubre, 
el wpor /riuioés 

VILLS BE BOÜRDláüX, 
eapiíMi BRILLJ*CIN. 

i J ü a í t s o*rg» á fióte y passderoa par» Fruncí»; Ambá-
ro» Eo4íí9rdsn, Amsterdan. Hamburgo. Brómen, L6n-
die», Santhomas y domás Antillas, Venezuela, Colon. 
P».iífioo, KOIIÍS y Sur. Los conocimientos ds carga par* 
Ríe iTonairo, Montevideo y Buenos Airea, deberán espo-
sií oar el peso bruto ea kuos y el valor de la facturo. 

".Aoaign so Kieibiré dnicomonte el dia 20 de octu
bre «n «i mnalie do Caballería, y los oonoaimiontos 
ut) . ur.in entreearso ol dia anterior en la casa con signa
taria, con B s i P E C I F í C A C I O í i D E L PESO B R O T O 
Dlf r*A M E R C A N C I A . 

LOS B í T L ^ O S OE TABACOS, P I C A D U R A , * , 
OF. 18 ERAN I R A M A R R A D O S Y S E L L A D O S , S I N 
CUYO R E Q U I S I T O L A C O M P A Í i l A NO SE HA-
HA RESPONSABLE A L A S F A L T A S , 

KO SE A O M E T J ^ A tWW«UM ESiTlL'Sí'íí DESPUES 
D E L D I A S E Ñ A L A D O . 

Loa fletes para las Antillas, F*clfloo. Norte y Sur 
Dentro América, se pagarán adelantados. 

Los vmvres do esta Gompañ ia siguen 
dando á los señores pasajeros él esmerado 
í ra to que tfsnen asreditado, y á precios m 
meidos. 

Estos vapores toman carga p a r a L ó n d r e s 
directa con u n solo trasbordo y s in demoras 
n i g a s m de f e r roca r r i l . 

CSPKOXA.—-No se admiten bultos de tabacos ¿e m í -
n ¿ « d e l l i kiío» bruto. 

Damís pormenores impon'lnln San Teuacion. 23, sus 
consignatarios, BBXDAT, MONTBOS Y Cí. 

13151 12il-13 12-ai; 

L I N E A D E VAPORES GORREOS DE A C E R O 
D E 4 , 1 3 0 T O N E L A D A S , 

KKTHB 

V E R A C R U Z y 
L I V E R P O O L , 

CON ESCALAS E N 

PROGRESO, H A B A N A , C O R U Ñ A 

Y S A N T A N D E R . 

VAPORES. C A P I T A N E S . 

T A >I A ÜL l P AS 
O ' X . l C A ~ 
M É X I C O 

Luciano Ojioaga. 
T ibun io d« L'trraiSaga. 
Muiue l G. de m Mata. 

g O x x t e s . 
VEHACRUZ Agustín Gntheil y Cí 
I IV ni'OOL Barine Uroteis y Oí 
COBUS\ 
HANTAND E. . 
H .UAJÍA..... 

I n . 721 

Martín de Carricarte. 
, . Angel del Valle. 
. . Oficios número 20. 
J . M. AVENDAS» V CP. 

1—Ji. 

Se espera da Naavi. O -ieana y ea ld rá pa
ra la 

C O E U Ñ A , S A N T A N D E R 
y L I V E R P O O L 

eí 18 d i í praa^are, A las 5 do la tarde. 

1S13I 1 ÍK 9 m d 

Combinada con la Trasatlántica da la misma Compa-
Cía y tambisn con las del ferrocarril de Panamá y vapo
res de la cesta del Sur y Norte dol Pacifico. 

V A P O R 

l i e ¥ AJíJAIISí , T l ' ^ A & i J J 

c a p i t á n D . L U I S I Z A O U I R R E . 

I D A . 

SALIDA. 
De la Habana 
. . Bgo. de Cuba.. 
. . Kingston (Ja

maica). 
. . Cart&gena — 

dia 

LLEGADA. 
A Sgo. de Cuba., dia 22 
.. Kingston (Ja

maica. 
Cartagena.... 
Colon 

RETORNO. 
De Colon pendltimo día de A Cartagena. dia 1? 

cada mes. . . Sabanilla.— 2 
..Cartagena D i a l ? . . Pto. Cabello 5 
. . Sabanilla 2 . . L a Guayra 6 
. .P to . Cabello.. . . 5 . . Sgo do Cuba.. . . 9 
. . La Guavra 6 . . Habana. . . 13 
. . Sgo. doCuba.. . . 10 

Los trasbordos de la carga procedente de la Pen ínsu 
la y destinada á Venezuela Colombia y puertos del Pa-
olfloo, se efectuarán en la Habana. 

Línea de las Antillas. 
V A P O R 

PASAJES, 
cap i t án D . C L A U D I O PERALES. 

I D A . 
SALIDA. 

De la Habana penúltüuo 
dia de cada mes. 

. . Nuevitas día 19 

. . Gibara 2 

. . Rgo. de Cnba 6 

. . Ponoe 8 

. . Mayagüez . . 9 

LLEGADA. 

A N u e v i t a s . » , . . . 
. . Gibara 
. . Sgo. de Cuba.. 
. . Ponce 
. . Mayagües . . . . 
. . Pto. Rico 

dia 1? 
. . 2 

4 
. . 8 
.. 0 
.. 10 

RETORNO. 
De Pto. Blco dia 
. . Mayagfies... . . . 
. . Ponoe 
. . Port-au-Prin-

ce._ — 
. . Sgo. de Cnba.. . . 
. . Gibara.—. 

Nnevitao 

A MayagiieE dia 11 
.. Ponoe. 
. . Port-au - Pr in-

. . 8go.de Cuba.. 

. . Gibara.— 

.. Nuev i t a s—. . 

. . Habana.. 

KEW-YORK, HiBANA AKD 
m i m MA1L STBíBSÍP L I M , 

Los vapores de esta acroditsda linea 

Capitán J . D e t . k i n . 

O i f f o f Alezañdi'ia. 
Capitán J . W . Beynolds. 

Oitv ® i Wusldug'ton. 
Capitán "W.Eottig. 

Capitán Zuluaga. 

Oity of México. 
Capitrn Bailey. 

S a l e n d s l a H a b a n a todos l o s s á b a -
d a B á l a s 4 d e l a t a r a s y d s ISTo-w-
7 6 x k todos l o s j u ó v e s á l a s 3 de 
l a t a d s . 
L i n e a s e m a n a l e n t r e JSTew-York 

y l a H a b a n a . 

C I T ^ O » W A S H I N G » © » . . . . Juéves Otbro. 16 
ALPES 22 

S t á t l e x i . e t c l e * 
A L P E S . . . . — - . . — . . . - ~ < ~ 
C Í T V OF A L B T A N D R I A . . 
C I T Y OF M E J I C O 
O I T V OF P U E B L A — , 

. Sábado Otbre. 1( 

N O T A . , 
Se dan boletas ds viaje por estos vapores directamen

te á Cádiz, Gibraltar, Barcelona y Marsella, en conexión 
con los vapores francesas qus salen de New Tork á me
diados de cada mes, y al Havre por los vapores qne sa
len todos los miércoles. 

Se dan pasajes por la Ucea de vapores franceses, vía 
Burdeos, hasta Madrid, en $100 Cnrronoy, y hasta Bar
celona en $95 Cnrrency desde New-York, y por los va
pores de la linea W H I T E R STAR, vía Liverpool, has
ta Madrid, inclusa precio del ferrocarril, en $110 Cn
rrency desde New-York. 

Comidas á la carta, servidas en mesas pequeOas en los 
vapores C I T V OF P U E B L A , C I T V OF A L E X A N -
D R Í A y C I T Y OF W A S H I N G T O N . 

Todos estos vapores, tan bien conocidos, por la rapi
dez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes como
didades para pasajeros, asi como también las nuevas l i 
teras colgantes, en las cuales no se experimenta movi
miento alguno, psrmaneciendo siempre horizontales. 

Las cargas se reciben en el muelle de Caballería has tá 
la víspera del dia de la salida y se admite carga para I n 
glaterra, Hamburgo, Brémen, Amsterdan, Botterdan, 
Havre y Amberes, con conocimientos directos. 

Bus csnslgnatarioa, Obrapla n9 25. 
n m r w o y CP. 

SABANA T NBW-T0SKe 

k m m m f m o m a VAPORES DE wBoamm 

capitán T . 8. 0TTBTI3. 

capitán J . M INTOSH. 

capitán BENNIS. 
Oo» mjniíf loM « t o a r a s p u s p«s4)«fos, eaid^iH j a 

ilohos puertos como siguei 

S a l e n d a N u e v a - Y o r k l o s s á b a d o s 
á l a s 3 d e l a t a r d e . 

Sábados. O otbre KK"WT,r>TlT 
CIENPUBGOS 
NXAOA-KA 
NKWPOBT 
SAB.AXt>GA.. 
NTAGABA 
N J E W P ' > B T . . . . — 
S \ B A T O G A 
N I A O A B A . 
A i J í W P O K X 
8ABATOGA 
N I A G A B A 

S a l e n de l a H a b a n a l o s j u ó v e s & l a s 
4 de d e l a t a r d e . 

Juéves . Octbre. 

Nbre. — 

Dbre. 

10 
)7 
21 
81 
7 

U 
21 
28 
6 

12 
19 
20 

16 
22 
29 
6 

12 
19 
28 
3 

10 
17 

„ 24 
81 

Enero 7 

Nbre. 

Dbre. 

N I A G A B A 
N E W P O R T 
C i a N G U E G O S . . . . 
MlAu-AitA. . . . . . » , 
NBWPOBT 
8AKATOGA 
N I A G A B A . — 
N á ! SVPORT 
8ABATOGA 
N f A G A t l A . — 
N E W P O R T 
S A B A T O G A 
N I A G A B A — 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por la ra
pidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaros. 

/(<><* oftctt» ac recipe asi m muelle ou Oabaliutia nasiu la 
f íapera del dia de I» salida y so admite carga par» I n -
glaMrra, Hamburgo, Brémen, Amstetdam, Bottardasa, 
S b r m y Ambérea, con oonoolmlentua direstos. 

La correEpoadíinoi» se admitirá dnloameuto «n. la A d -
aialtteftslon Genstal de Correos. 

fío dan boletas de viaje por los vapores da esto linea 
Slreotemente i Livarpool, Lóndres, Bonthampton. H » -
?ro y París , en conexión eon las líneas Canard, whl te 
Xits y la Coropagne Genérale TrseatUsnUiine. 

j£Huf» mAs pormenores, dlslclzse á la «asa ccasi^nata-
ÍÍ«, Obrapla a? Sfi. 

Línea entre New-Tork y Olenfaegoi, 
• O H B S C A L A B KM NASSAU Y SANITIAOO »F, 

OÜBA. 

Los nuevos y hermosos vapores de hierro 

capitán FAZBOLOXH. 

capitán L . OOLTOBT. 

Salen 

de New-York 

los juéves . 

OMibre.... 39 
Nhre 35 
Dcbre 10 

Salen 

deClenfuegosde 

los mirtos. 

Octubre... 13 
Nviembre. 10 
Dcbre 18 

Salen 

8. de Cuba 

los sábados. 

0 . i tbro. . , . 17 
Nbre 14 
Dcbre 12 

Salen 

de Nassau 

los 16 nos. 

Ootbre... 19 
Nbre W 
Dcbre.... 14 

NOTA.—Dorante el invierno de 1885 i f6. los vapo
ras de la linea de la Habana, tocarán en San Agustín, 
Florida, para el pasaje solamente 

PassjAM por Ambx.s línaas á opckndel viajero. 
Para flíte diiigirsa á 

L U i S V P L A C É , O B R A P I A 2 3 . 
De más pormenores impondrán sus consignatarios, 

O B K A P I A N9 U5. 
H I D A L G O A C* 

I n; 78 IB Oi 

Para BaMa-flonda, Oarenero, fteraldo, 
Rio Bianoo, Berraoos y Saa Cayetano. 
Sa'drá todos los sábados, á las dlee do la nooho, el nue

vo y rápido vapor español 

JOSE R. RODRIGUEZ, 
F e b r e r 

re^resan-IO de San Cayetano y Berraoos loa lúnes. de 
Bio Bianoo v Banía Honda los mártos, llegando aquí por 
la noche del mismo dia. 

En oombinaolon con el ferrocarril de la Esperanza 
eo despachan conocimientos directos para las estaciones 
de Dolores, Socorro y Soledad. 

A procios módicos y por el muelle de Luz recibe carga 
los viérnos y sábados hasta ol oscurecer y pasajeros 
haots las 10, hora de su salida. 

Los passjes y fletes se abonarán á bordo á la entrega 
de conooimientos y para más pormenores sus consigna
tarios SAN I G N A C I O N . 8 4 , entre Sol y Muralla.— 
T B A I T E Y CP. 

V i a j e semanal entre este puer 
to y e l de Cabafias. 

V A P O R 

José B. Rodríguez. 
Esto nuevo y cómodo vapor sal i rá k s miércoles á las 

diez de la noche, llegando alamanecsr del juóves á los 
muelies de Agulrre (Sin Claudio) Kujas y Bramales, sa-
Uendo de éste á las cintro da la tarde para Bojas y del 
de San Claudio á las oinoo, llegando aquí á prima no
che del mismo dia. 

Los seGores pasaieros de CabsCas se podrán embar
car y desembarcar por el muelle de San Claudio. 

Por el muelle de Lns y á reducidos precios recibe car
ga loa miércoU s para San Diego Naa-z por Bramales, 
asi como pasajeros hasta la hora do lida. 

Para m \a informes sus agen Vs S t N I G N A C I O 84 . 
T K A 1 T É Y CP. Cn. 1175 í«-10O 

7 A P 0 K E S P A Ñ O L 

capitón D O N A N T O N I O B O t t I B I . 
Viajes semanales á Cárdenas, Signa y Calbarlen. 

S A L I D A . 
Saldrá de la Habana los miércoles á las seis de la tar

de y llegará á Cárdenas y Ssgua los j néve», y á Caiba-
rien los viémes por la mafiana. 

RETORNO 
Saldrá de Calbarlen directo para la Habana, todos los 

domingos á las once de la mafiana. 
PRECIOS LOS D E CO T U W H I I E . 

NOTA.—La carga para Cárdenas sólo se recibirá el 
dia de la salida, y junto con ella la de los demás puertos, 
hasta las dos de la tarde. 

8 í despachan á bordo 6 informarán O-Bsilly 50. 
Cn. 1135 1- O 

M F E B S A DE FOMENTO 
Y N A V E G A C I O N D E I i S U R . 

O F I C I O S 38 , P L A Z A D E SAN F R A N C I S C O . 

VAPOR 

O O L O N 
Capitán S A A V B D B A . 

Saldrá de Batabanó todos los sábados per la tarde, des
pués de la llegada del tren extraordinaro, para la Colo
ma y Colon. 

RETORNO. 
Loa mirles á las tres do la tarde, saldrá de Colon y á 

las uioco de Coloma, amaneciendo el miércoles en Bata
banó donde los sefiores pasajeros encontrarán un tren 
extraordinario que lo* condusca á San Felipe, á fin de 
tomar allí el expreso que viene de Matansas á esta ca
pital. 

Vapor G e n e r a l L e r s n n d l , 
Capitán G H I I E B B E Z . 

Saldrá de Batabanó los Juéves por la tarde después de 
)a llegada del tren, con destino á Coloma, Colon, Punta 
de Cartas, Bailón y Cortés. 

RETORNO. 
Los domingos á las nueve saldrá de Cortés, de Bailón 

á las once, de Punta de Cartas á las dos, de Coloma á las 
onatro del mismo dia, amaneciendo el lúnes en Bataba
nó, dundo los sefiores pasajeros encontrarán un tren 

Ítue los conduzca á la Sabana, en la misma forma que á 
os del vapor COLON. 
Pronto á terminarse la carena del vapore!to F O M E N 

TO, será dedicado á la conducción de los sefiores pasa
jeros del vapor L E R S C N D I , desde Culón y Coloma al 
hajo déla misma y vice-versa. 

1? L M personas que ee dirij&a á Vnelta-Abolo, te 
proveerán en el despacho de ViÚoaaeva de los billetes de 
pMsjes, en oomblnacloa eon Ambas compafiiaa, pagando 
los de ferrocarril y buques, y por lo cual obtUacc el be
neficio del rebajo de 26 por 100 sobre las tarifas. Saldrán 
los jueves y sábados respectivamente en el tren que eon 
destino á Matanzas sale de Vlllanueva á las dos y cua
renta de la tarde, debiendo cambiar de tren en San Fe
lipe, donde encontrarán al efecto el extraordinario que 
los conducirá á Batabanó. 

2» Se advierte A los Sres. pasajeros que vengan de 
Vuelta-Ab^Jo se provean A Virdo del billete i e pasajt 
del ferrocarril, para que disfruten del benefldo del reba
jo de 26 por 100 los de la Habana y Ciénaga, asi oeme que 
deben despachar por ol sobrocaigolcs equípales. * fin de 
que puedan venir á la Habana á la par que ellos, 

8» Las cargas destinadas á Punta de Cartas, Bailen y 
Cortés, deberán remitirse al Depósito de Vlllanueva los 
lúnes y xnártes. Las de Colonia y Colon loe miércoles y 
juéves. 

4* Las cargas de efectos reguladas, nna á tres reales 
fuertes con el rebajo de 25 por 100 de ferrocarril al 66$ 
ots. oro. 

Las cargas de tabaco que pagan al fsrrooarril S| reales 
oro, cobrará la Empresa 83» ote. 

Los precios de pasaje y demás son los qne marca la 
tarifa reformada. . , . , 

6* Los vapores se despachan en el escritorio hasta las 
dos de la tardeLy la correspondencia y dinero se rtolbe 
hasta la una. K l dinero devenga 1 por 100 para fletes y 
gastos. Si los sefieres remitentes exlgon reoioo y renyon-
sabiiidad de la Empresa, abonarán el i por 100 coa laa 
condiciones expresadas que constan en dichos reolbce. 

La Empresa sólo se compromete á llevai; hasta sus ala 
mácenosla* cantidades que le entreguen. 

61 Para facilitar las remisiones y evitar trastomos y 

Ssrjnicloe á los seHores remitentes y oonslgaatarloe. ta 
morosa tiene establecida una agenda en el Deivóstio 

de Villanueva con este sólo objeto, y por la cuol debe 
despacharse toda la carga. 

a t a n a ó d y e í i ^ ^ i t s 

N U M . 
IMPORTACION DIRECTA ¡)B 

CP. 
HABANA. 

Eü 
j límeos Agentes en la Isla de Cuba de los 
Abonos Oliiendorff, para Caña y Tabaco, 

15Ó-12A 

C O R R E O S D E L A S A N T I L L A S 

V A P O R 

Capitán D . Jo&í M* VACA. 
Este hermoso y rápido vapor saldrá de esto pnerto el 

dia 18 do octubre, á las cinco do la tarde, para loa de 

Nuevitas, 
Pto . Padre . 

G i b a r a , 
Sagna de T á n a m o , 

Baracoa , 
G u i r n t á n a m o y 

C l u b a . 

COK SIGNATARIOS. 
Wuevitas.—Sr. D. Tícente EodrlgMs. 
Puerto Padre,—¡ta D. Gabriel Padrón. 
Gibar».—Irires. Silva, Budrignez y Comp. 
Bagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y Oí 
Baracoa.—Sres. Monés y Comp. 
Gnantúnamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cuba.—Sres. L. Roe y Comp. 

Bs despaohs. por R A M O N O B H B R K K R A , SAN 
P B D B O N . 3 6 . Plaza de Lnn. 

I n. 14 Oot 8 

V A P O S 

c a p i t á n D . Federico Ventura. 
Este acreditado vapor saldrá de este puerto el dia 

110 de ootubre, á las cinco de la tarde para los de 

Nuevitas, 
G i b a r a , 

B a r a c o a 

Cuba , 
Santo Domingo, 

Ponce , 
Mayagnex. 

Agniadilíá, 
Pi ier to -Kloo y 

Santbomas. 
CyNota.—Lns póllaas para la carga do travesía, solo 

se admiten hasta el dia anterior al do su salida. 

C O N S I G N A T A R I O S . 
Nuevitas —Sr. I ) Vicente í l rdriguez 
Gibara—Srts -i 'va, Bodriguezy Cp. 
B.racoa.—Sres. l i o - é s y Cp. 
Gnantánamo—Sr.g J. Bueno y Cp. 
Cuba— res. L. Ros y Cp. 
Sanco Domingo —Sres M P- u y Cp. 
Ponoe - Sres P^ot-ir, Márquez y Cp. 
Mn>tigü z,—Srus Paixot .v Cp. 
Affhadiila—ir. s Amell J a l i á y Cp 
Bueno Bioo—Síes Triarte llni> d. ('oraoena y Cp. 
SauthomaS —S í e s , AV Bron'i>.t<d y Cp 

SndeHp»nha'i p'-r U • vIOíí DE H K l l H E R A — S A N 
Pl íDRO N' . ' í t í .—PLAZA.DIS L U Z . 

I n U n - O t 

c a p i t á n B , A N T O N I O L E U N I B A SO. 
ríAJDS9SEMLAWAIÍB8 D B ICA H A B A X A ABA.HL ' -

HONDA, R I O B L A N C O , B E K K A C í S S , SAN CA 
f E T A N O V M A - L A S AOTJAS V VICE-VERSA. 
SaJdrA do lo. S n W . a laa aAí.r.-ío' . l a ' 10 do 1K nni'.he. 

y llegará hasta Son Cayetano los domingos, y á Males 
Aguas los lúnes al amanecer. 

Kogrosará hasta Rio Blanco (donde pornoctará), los 
mismos dias lúcos por la tardo, y á Bahía Honda loo 
tnártes á las 10 de la m^fiona, saliendo dos horas des
pués para la Habaoa. 

Recibo oa> ¿» á PRECIOS R E D U C I D O S los Juéves, 
r iérnes y sábados, al contado del vapor, por el muelle do 
Lns, abonándose sus flotes á bordo al entregarse firma
dos por el oapitau los oonocimluntos. 

También se pagan á bordo los pasajes. De m&s por* 
saenores informará su consignatario, n í K R C B D 13 . 

OOSMB DE VOCA. 

EMPRESA ÜNIDá 
D E LOS 

Ferrocarriles de Cárdenas y Júcaro. 
La Junta Directiva ha sefialado el dia 80 del corriente, 

á las 1?, para que tenga efecto en la casa nf ''2, calle da 
Mercaderes, Ja Junta Genoral ordinaria en qne se leerA 
la memoria oon qne prexeota las cuentas del afio social 
Vtncido en 30 de J u n i ó último, v el presupuesto de gaa-
tos ordina ios para el de 1886 á 87; se procederá al nom
bramiouto lie una Comisión que nabrá de examinar d i 
chas cuentas y presupuesto, y á la elección de cuatro 
Sro*. Directores en reemplazo de los que han oumpllde 
el término de su cargo; advir t iéndose que dicha Junta 
se celebrará con cualquier número de concurrentes. L » 
que se pone en conocimiento de los Srea. Aooiontsfaa 
para la asistencia al acto; pudiendo oourrirpor la refe
rida Memoria impresa á Ja Sscretari» de la Com cáfila. 

Habaia 14 do Octubre de 1885.—El Secretario: ff"»-
Ue'mn Fernandez de Oautro. 

Cn. 1103 16-140 

COMPAÑIA DE SEGUROS MUTUOS 
CONTRA INCENDIO, 

E L I E I S i 
E l Consejo de Dirección, on la sesión verifloada eo el 

dia de ayer, acordó que se convoque á los sefiores so
cios, para celebrar junta general extraordinaria el Skt 
del mes corriente á las doce del dia, oon objeto de dis
entir y resolver sobre ol proyecto de reforma de los Es
tatutos quo aquel presentará . 

En su consecuencia, convoco por esto medio á todos 
Jes sefiores socios pora que sirvan concurrir al acto que 
tendrá efecto en las oflolnas de la Compañía, que es tán 
situadas en la casa número 46 do la calle del Lmpedra-
do, esquina <» la de Com postela. 

Habana 14 da ooti bre de 1885.—El Secretario P o « o 
(lomolec. O llfl5 8-15 

SOCIEDAD COOPERATIVA 
D E 

C O N S U M O S . 
Para celebrar Junta General de Accionistas el do» 

miniro 26 del actoai, á las doce del día, se c i t a á los QU« 
hayan satisfecho el todo ó la primera quinta parte del 
cspital. para que concurran á la casa calle de la Conoor-
dla número 6, oon objeto de dUcutir el proyecto de Be-
gl.imento qne presenta la comisión, nombramiento de las 
personas qao havan ds formar su Junta Direetiva, y 
demiis partiüularea conerniontos á la misma Soniedad, 
L a Comisión. C. 12-1? 

EIPIIRIA 1 AZUCAR 
D E 

O A K D E N A a 
Los Sres. accinnlst^n de ssta Empresa, domiciliadoe 

en esta "apital, qun u • hayan cangeado los recibos pro
visionales por los títulos deflnitiVos de sus acolon**, 
pueden pasar á vs'inoarlo al escritorio 'el Sr. D. J x o -
raya, calle de San Ignacio n. 60, todos los días ao fcatt-
von de 12 á 3 de la t»rde. 

HiUi.ua. Ucl ibre 0 de 1885. 
Cn. UfH 413 

Compañía i-nÓDima de ferrocarriles de 
Caibarien á, SaiietlSpírltus. 

La J n n t » Directiva d< esta (^ompafita en sesión ordi
nal la dnl día 'le ho , a-'ord1» repartir un dos por cionto 
oro do dividendo, por cuenta de las utilidades del oo-
rrie ite alio. , 

Y noi i^mloso t i pago de dicho dividendo el dia 26 del 
proseóte roes en las oficinas do esta Empresa, situada 
en los altos d« la casa número 13 ds la oatie ds la Amar
gura, y el dia 2 del próximo noviembre en la Administra
ción del Oamla-j ea Caibarien, se pub.ioa por esto mello 
naTaconooimitir.to de los sefiores.icolonistas; advlrnién-
doao que las liquidaciones serán beonas á favor de los 
seíioriís socios que lo sean en esta fscha. 

Habana 9 de octubre de 18^5—El Secretario, Manuel 
S Romero. 01179 10-11 

Compafiía de Almacenes de Deposito 
de Santa Catalina. 

Por acuerdo de la Junta Directiva, se convoca á los 
Bres. accionistas para celebrar Jnnta general extraor-
dinsria á las doce del dia diez y seis del actual, en la 
momdiiílAl F v p m n Sr. presidsnte, calle de Cuba n. B, 
con el objeto de dar onenfa con el proyecto ae rerorma 
del B"glámento qne debe presantLr Ja '.¡omisión nom
brada al ef.ioto y del que se ha redactado por la Diroc-
ilva para el caso de que dicha Comisión no haya cum
plido su cometido —Habana, Octubre 7 de 1885.—El Se
cretario, Andrés ¿foncAeí. Cn. 1169 8.9 , 

A V I S O S . 

V A P O R 

c a p i t á n D . Cayetano Olaguibel. 

Viajes semanales & Sagna y Calbarlen. 

S a l d r á de la Habana todco los domingon 
á las nueve dt-1 dia, l l c g i r á á Sagna al 
amanecer dol M ies. S a l d r á de Sagna el 
mismo dia deapaee de la llegada del t r en 
de Santo Domingo y l l egará á Caibarien al 
amanecer del n j á i t e s . 

R E T O R N O . 
S a l d r á de Caibarien todos loa miérco les , 

á laa ocho de Ja m a ñ a n a y l l e g a r á á Sagaa 
á las dos, y despaes do la I l eg ida del t r en 
de Santo Domingo, s a l d r á el mismo dia 
para la Habana y l l ega rá á las ocho de la 
m a ñ a n a del Jnéves.-—(7. Olaguibel. 

Cn 1079 78 1S 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A D A E N E L A Ñ O 1839, 

de Sierra y Gómez. 
S I T U A D A E N IÍA O A I X B D E I . B A I t A T I I X O If9 S 

K H g i . ISA A JUHT1Z, 
BAJOS D E L A L O N J A D B V I V E R E S . 

Almoneda Pública de Sierra y Gómez. 
—El vlérnes 10. á las doce, se rematarán en esta Ven

duta 3 camas de hierro oon todos sus aperos, de 6 por 0 
y 3 por 61, 

Igualmente se rematarán 19 balas con'enlendoresmas 
de papel blanco de algodón para cigarros —/Sierra j / 
Gfltn«<. 13587 2-15 
, | 

SOCIEDADES Y EMPRESAS. 

COMPAÑIA 
D E 

Almacenes de Depósito 
D E L A HA.BANA.. 

? 'No habiendo tenido efecto Ja tunta general convocada 
para ol dia 80 del pasado, por falta de lúracro de accio
nes r e p r e s e n t o d a s , el Hr Presidente Interino ha dis
puesto se c o n v o q u e n u e v a m e n t e para el día 2(5 del que 
cursa, á los d o c e del da, c u x O a c ó deberá v e r i t l c a i M o 
en el encrltorio de la Ci mpaCia Almacenes altos, situa
dos en la c a l ' o de los Uesamparados entre Damas y San 
Ignacio, teniendo por objeto dar c o n ta de la* o p e r a c i o 
nes del semestre vencido en 30 de .junio último, oír el 
Informe do la Com ston de exámen y g^osa de las cuen
tas dei año anterior y nombrar los venales que han de 
reemplazar a los salientes de la Directiva. 

Todo lo que se pone en conocimiento dolos señores 
aocloolstas para su puntual asistencia, y en atenolon á 
ser segnnda citación, s« celebrará la .junta con el ndme-
ro de s.Aires accionistas que concurran. 

Habana 12 de ootubre de 1885.—Hl Secretario, Ber
nardo del Kietan. Co. 11«9 13-13 

CONSULADO D E C H I L E . 
PE ADO NÚM. 118. 

En conformidad á lo dispuesto en el Keg'araento oon-
su'ar de la República, se invita á los ciudadanos chile
nos resldeetes en esta capital, concurran á este oonsu-
' ido de doce de la mafiana á dos de la tarde á contar 

sde esta fecha hasta el 2 i del presente inclusive,, con el 
^ de proceder á su inscripción en el Eezistro Consular. 
—El Cónsul -Habana, ootubre 16 de 1885. 

13642 &-16 

AL PUBLICO GENERAL 
Como concesionarios quo somos del Mercado de Colon, 

hacemos presente á los baratilleros y al público en ge
neral que el Exorno. Ayuntamiento ni pretende ni tiona 
derecho á cobrar arbitrio de niaguuaolose en los porta
les de dicho Mercado, por haber cedido á nuestro favor 
ese derecho. 

Habana, 10 de octubre de IZSS.—TabemiOa y Sobrino. 
19615 4-16a 4-16d 

HAGO S A D K R POR KíVTJB M E D I O QUE L A 
libranza n 470, 6rden de D. Gabriel Acebedo, por 

valor de 10 oro á 15 dias vista, girada á cargo de los qn« 
soscribon, os nula y de ningún valer por haber sufrido 
extravio.—P. M Reyes y Ouzman. 

13534 3-14 

FORTUNA A POCA COSTA V CON DN pequeño 
capital. Se enagena un procedimiento notabilísimo y 

único en sus resulta io» parala fabricación del Jabón de 
tanto porvenir en esta Isla en $1,000 oro. Hotel de Ln£ 
cuarto n. 3, de 2 á 3 darán rasen, hasta el 18. 

18Í03 1-13% 3-'4d 

Obispo 2 1 
Anualidades, Renta 3 p 2 v Residuos de las mismas 
i pagan los tipos más subidos. Casa de cambio L» 

Bolsa. 18424 4-18 

A los cata lanes 
natura les de C e r v e r a p r o v i n c i a 

de L é r i d a . 
Para atrantoa do I n t o i ó j par t icu lar se era-

plloa pasen al café Lloret , plaza dol Vapor, 
oaeilla n . 1 y 2. 13347 8 10 

RE C I B I D O S POR E l . QUE S U S C R I B E L O » 
títulos de la Deuda correupo. dientes á los haberse 

de los extinguidos capitanes Pedáneos de la jn i l sd loción 
de Jaruco, de los meses de febrero á junio de 1878, s« 
avisa por este medio á los interosados, durante qnlnc« 
dias consecutivos, á fin de que se presenten á p«rc ib i r 
aun respeotivos créditos en los documentos d« referen
cia. Aguacate 25 de setiembre de 1885.—El Habilitado, 
José Mart ina. Cn. 1161 16 6 

AVISO IMPORTANTE 
A LOS SESORES D U E Ñ O S D E I N G E N I O S , 

A HE I t l l A DHHOH, J A BOM E R l AS. c n o r O L A T E -
R I A M . P A N A n E U l A S . T E N F R I 4 » . C I G A R R E 
RIA W, F O H i f O R W l í I ' t S , J U I O G R A F I A S , 1 M -
PREK.TAS, ETC , É.TC. 

Tenemos el gusto de cfrocerles nuestro Taller de M a 
quinaria, Fundición v Herrer ía para trabajos de toda» 
clases, sean de poca ó mucha importancia, pues para el 
efecto tenemos los necesarios elementos para haoerUM 
pronto, bien y á precios sin competencia. 

GOMEZ T B A R R O S . 
PASEO DE TACON 211. 

T E L E F O N O N U M E R O 1.214, 
12013 15 20 

S I T U A C I O N D E L B A N C O E S P A Ñ O L D E L A I S L A D E C U B A 
E N L A T A R D E D E L 8 Í . B A D O 10 D E CCTUBRH D B 1885. 

C A J A . . . 

CARTERA, 
Hasta 3 meses 
A más t i e m p o . 

| 7.724 035 51 $ 5.133.014 80 

2 588.108¡(U | 
009.C78j40 80.008 

Billetes hipotecarios de 1880 — —— 
Exorno. Ayuntamiento de la Habana... . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

H^ÍendaapúbÍíoá:' cuanta de emisión de "¿iúetes del Banco Español de ía Habana, 

Bmpi ¿«tito d6'$25.Óo'Ó,o'oo' — — ~ 
Recibos de Contribuciones.. ~ . 
Recaudadores de Contribuciones— — . . - ~ — — — - — — 
Recaudación do Contribuciones — 

OASTOB DK TODAS CLABBB. I ( j e n ^ e , . . H 38 ̂ i l I O l 1 

OBO. 

3.497.787 

1.629.100 
8.830.830 «i 

ss 
02 
80 
08 
37 
05 

133.268155 

60 524 10 

306.219 

1.121.278 
10.6)4 

762 208 
14 332 

BILLSTKS. 
B. K. H . 

39.008 

N 

75 
2.707.442 78 

87.740.662 

| 19.C93 Wslm^ 46 010 'J74M 

FOND^DÍTRESERV A"^.. . . — — — — — 
BILLETES RS CIIÍCIII-ACION.— *' 
Saneamiento de c r é d i t o s . . . — . - . — * * * * * * * " " " " " " " 
Cuentas ooirrieutes.—..— — " " " ' " 
Depósitos sin Interés . — ' " ' 

K U e t e s d e r B L ñ V o ' K s ^ í d V í á ^ 
Cuentas var ias . . - . . .—.- . -— " 
Correspon sales — • '** ' • 
I X ^ o u e ñ t a de 'kmorfeáokm'f /rgo^ 
Hacienda Ptiblica: cuenta de rwdlwB do contribución — . . . . 
Interebospor vencer—. — -
Ganancias j p é r d i d a s . . . . . . . . - _ . - — • • 1 

OKO. 

g.OOO.OOCi.-
36.526 55 
2«.550 
7.402 02 

7 914 9"0 37 
585.7£6! 
68 140 

B I L L E T E S . 
B. K. H . 

1 TiS.ñSiW 
5 040.777 
1.047.5í8 

401 
1.731/84 

295.653 80: 

923 200 
üi\ 
69 44363 

-VífEfli 
J 1» 093 293,06.1 4« 

-y.} Snb-Gobenisf iWi 

0 0 374 Cf? 
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JUÉVES 15 D E O C T U B R E D E 1885. 

Nueva ley de Enjuiciamiento civil. 
E n la Gaceta de Madrid, correspondiente 

i los d ías 26 y 27 del próximo pasado mes 

de setiembre, se publica el Eea l Decreto 

del Ministerio de Ultramar aprobando el 

proyecto de L e y de Eojalclamlento civil 

presentado por la Comisión codificadora de 

dicho Ministerio, con aplicación expresa 

para las islas de Cuba y Paerto-Rlco. E n 

vista, pues, de la importancia de semejante 

medida, y no siéndonos posible publicar hoy 

toda su parte dispositiva, qne consta de 

m á s de 2,200 artículos, hemos creído opor

tuno Insertar en este lugar del DIAEIO , con 

preferencia á cualquier otra materia, el 

Real Decreto ya referido, y la exposición 

de motivos suscrita por la mencionada Co

misión Codificadora. 

Á m b o s documentos son como sigue: 

MINISTKRIO ULTRAMAR. 

Beal Decreto. 

Terminado por la Comisión general de 
codifloaolon del Ministerio de Ultramar el 
estudio de las modificaciones convenientes 
de la ley de Enjaiciamlento civil de la Pe
nínsula para su aplicación á las islas de 
Cuba y Puerto-Rico; á propuesta del Mi
nistro del ramo, de acuerdo con dicha Co 
misión y haciendo uso de la autorización 
que á mi gobierno concede el articulo 89 de 
la L e y fundamental del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo Io Se aprueba la adjunta Ley 

de Eojalclamlento civil modificada para las 
islas de Cuba y Puerto-Rico. 

Art . 2? Dicha L e y regirá en fámbas is
las desde 1? de enero del próximo año de 
1886. 

Art . 3? Para el deslinde y división de 
las haciendas comuneras, los tribunales se
guirán aplicando las prescripciones del re
glamento de 6 de marzo de 1819 y de sus 
artículos adicionados acordados por la 
Audiencia de Puerto-Príncipe, que no estén 
sustituidas ó modificadas por las disposicio
nes del t ítulo 15 del libro 3o de la adjunta 
Ley, sin perjuicio de las alteraciones que el 
Gobierno, próvia la instrucción convenien
te, pueda decretar en lo sucesivo, tocante á 
dicho reglamento. 

Dado en Palacio, á veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
ALI-ONSO.—El Ministro de Ultramar, M a 
nuel A g u i r r e de Tejada. 

EXPOSICION SE LA COMISION CODIFICA. 
DORA DE ULTRAMAR. 

"Exorno. Sr.: E l proyecto que la Comi
sión de Codificación de las provincias de 
Ultramar tiene la honra de poner en manos 
de Y . E , léjos de modificar esencialmente 
las disposiciones contenidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil vigente desde 1865 en 
las provincias españolas de Cuba y Paerto-
Rlco, se l imitará á las reformas que han 
venido aconsejando la práctica observada 
en la constante actuación de los Tribu 
nales. 

Por fortuna, desde tiempo inmemorial 
que se remonta á un siglo ántes de promul 
garse la Recopilación de Indias, nuestra 
legislación civil pudo tomar carta de natu 
raleza en los dominios españoles de Ultra 
mar, con el carácter supletorio de las leyes 
de Castilla, tanto para la resolución de los 
casos, negocios y pleitos, como para la for-

, ma v modo de sustanciar. Cuba y Puerto-
Rlcó, no ménos favorecida por el espíritu 
progresivo de asimilación y por el fecundo 
arsenal de sabias leyes peninsulares, partí 
oiparon de nuestros derechos civiles y de 
análogos procedimientos, aunque dispersas 
y aisladas para regular la marcha en las 
contiendas Jurídicas facilitando la aplica 
clon de la ley y el descubrimiento de la 
verdad, faeron importadas allí por la ma 
dre patria, hasta que en 30 de enero de 
1855 se promulgó la Real cédula, cuerpo 
legal, que hizo extensiva á los Tribunales 
de Ultramar la organización dada en España 
al Ministerio fiscal, que aseguró para un 
período de tiempo m á s ó ménos largo la 
absoluta supresión de los oficios ensgena-
dos, que díó unidad y fuerza á la acción 
judicial, y realizó en fin otras utilidades, 
significando un cambio por extremo favo
rable en ©I ejerciólo de laa fanoiones j adi-
ciales y en el órden de los procedimien
tos. 

E n este camino ya, y con los resultados 
prácticos de la Real cédula, no había de 
encontrar el menor obstáculo 10 años des
pués la apl icación en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico de la ley de Eojulolamlento 
civil de la Penínsu la de 1855, acompañada 
para su más exacta Inteligencia de una Ins 
trucclon tan oportuna como previsora. 

E s t a ligera reseña demuestra palmarla 
mente los escasos elementos de reforma 
que ha podido utilizar la Comisión, dado el 
desenvolvimiento en las Antillas españolas 
de las formas civiles de enjuiciar. Por 
otra parte, las modificaciones necesarias 
desde 1885 preceptuadas están en la ley de 
Enjuiciamiento civil que rige en la Penín 
sula, razón por la cual el honroso encargo 
de V . E . queda circunscrito á reducidas 
mejoras de Innovación y á Intercalar y re 
laclonar en su texto preceptos de otras le 
yes ó disposiciones que deben ventajosa
mente figurar ea el proyecto. 

No por ser llano y fácil el trabajo, la Co 
misión prescindirá de exponer el crlte 
rio que ha presidido en su tarea. Antes 
al contrario, siguiendo la provechosa cos
tumbre de informar sobre las reformas le 
gislatlvas, consignará los motivos en que 
se apoyan las variantes introducidas en la 
ley peninsular de Enjuiciamiento civil. 

E l artículo 4? del proyecto dispone que 
los interesados podrán comparecer en jui 
cio por sí mismos ó por medio de sus apo
derados generales. L a adición que el pre 
cepto contiene determina el alcance legal 
del apoderamlento y destruye la confusión 
que ha producido el texto de la ley de 1881 
usando voces sinónimas que, con sentido 
excepcional respecto de lo ordenado en el 
artículo anterior, han dado lugar á diver
sas Interpretaciones, y á que los Tribuna
les, no admitiendo la representación de los 
apoderados generales, exigieran la del 
Procurador. No ofrecerá la menor difi
cultad en las islas de Cuba y Puerto-Rico 
la aplicación del artículo 4?, porque sobre 
ser explícito y terminante, consigna que en 
otro caso se valdrán de Procurador habili
tado en los pueblos donde los haya, y á 
falta de éste , de cualquier vecino del pue
blo, mayor de edad, en el goce de sus de
rechos civiles y que sepa leer y escribir 
correctamente. 

L a necesidad por un lado de la represen
tación tratándose de provincias habitada-
por razas de color, muchos de cuyos indi
viduos carecen de la cultura necesaria para 
la defensa de sus propios intereses, y el es 
piritu, por otro, de las leyes modernas sobre 
procedimientos, encaminadas á la Ubre re 
presentación, han sido apreciados en todo 
su valor, adoptándose un sistema mixto 
que, sin la Imposibilidad ó inconvenientes 
de una obligada intervención, ofrezca los 

F O L L E T I N . 12 

L I S E F L E U R O N . 
POB 

J O R G E O N H E T . 
TRADUCIDA POB 

JOSÉ D E OLÁYE. 
(Publitada por EL COSMOS EDITOBIAL de Madrid.) 

(Continúa). 

Clemencia, con una habilidad en la que 
su astucia Italiana la guió úti lmente, hizo 
su investigación, y no halló nada de lo qne 
esperaba. Llse Fieuron era Jolcioea. V i 
vía con su madre, pobre mujer envejecida 
ántes de tiempo, y que había perdido casi 
por completo la vista. N ingún hombre vi
sitaba su casa. Su vida era lo más orde
nada que podia soñarse. Salía á las doce del 
día para ir al teatro á ensayar, volvía á su 
casa á las cinco, comía, volvía á ealir á las 
siete para trabajar en el teatro, y ae retira
ba á las doce y media de la noche en un 
cochecillo, conducida por no cochero de 
fiacre, que la tomaba ántes de retirarse á 
su cuadra, calle de Bellefond. 

Burlada en esta primera expedición, to
m ó otro giro Clemencia. Pensó que la bue
na conducta podría serle más perjudicial 
que la mala, y que una actriz que quiere 
eer honrada desaira á todo el mundo. A l 
rechazar ciertos intentos nadie la perdona

r a aa moj igater ía . Loa enemigos serán tan-
T r \ ^ Í V ? a n h B °**B<VdoB. Esto consoló 
* « « f enoia' d&adole fuerzas para doml 

Estos odios femeninos son la cosa a 
c o r r i e r a del mundo. Rivalidades de for-

btneflc'os qu* no pocas veces suele Eporf&r 
la idom i l a l de los anegaos personsros. 

Gira v a r i a c i ó n Impoitaote se descubre en 
el easn 4o del articulo 13 de e^ta ley adjeti
va. L a eso ila gradual, fijando car tldades 
de contribución, según residan les que as
piran á la defensa por pobre, en las capita
les de las lelas, capitales de provincias, c s -
bezas de partido jadlcial y demás pueblos, 
descansa sobre bases justas y equitativas 
que se acomodan al rigorismo de los princi
pios, en virtud de los cuales la ley ha de te
ner presente que para evitar abusos ó frau 
des y conceder los baneflclos de la pobreza, 
es preciso graduar la importancia del sitio 
en que las personas residan, los medios ab
solutamente necesarios al sustento y el va
lor de la moneda. L a Comisión no obstan
te ha rechazado en la escala del proyecto la 
equivalencia del real fuerte por el real de 
vellón, vistas las cantidades del artículo 
correlativo en la vigente ley de la Penínsu 
la, porque resultaría una desproporción 
inadmisible. E l tanto y medio más queda 
en la reforma adoptado para las multas é 
Indemnizaciones de daños y perjuicios, co
mo tipo admitido ya en Ultramar para los 
juicios verbales y de menor cuantía, leyes 
mercantiles. Código penal antillano y regu 
laclen de funciones y sueldos de los emplea 
dos públicos. 

Respetando las bases, el método y la re 
daccion de la ley da Enjuiciamiento vigente 
en la Península, la tarea de la Comisión ha 
quedado muchas veces reducida á introdu 
cir literal mente en el proyecto preceptos 
que mejoran á todas luces la legislación so 
bre procedimientos, gracias á la posibilidad 
de utilizar organizaciones de creación más 
ó ménos reciente. L a Real cédula de 30 de 
enero de 1855 y la instrucción de 9 de di
ciembre do 1865 dieron reglas para la de
cisión de las competencias que se suscitasen 
entre los diferentes Jueces y Tribunales; 
más tarde se orearon Juzgados de paz sólo 
para los pueblos de Cuba y Puerto Rico 
que tenían Ayuntamientos ó Juntas muni
cipales, y por último, desda 1879, por la ley 
provisional para la aplicación en aquellas 
islas del Código penal reformado, los Jue
ces de paz, con la denominación de Jueces 
municipales conocieron en juicio verbal de 
las faltas de que trata el libro 3? de esto 
último. L a organización completa de éstos 
Juzgados, idéntica á la de la Península , bn 
permitido que en el articulo 99 del proyec
to ee estableciera una escala jerárquica, 
antes Incompleta y deficiente, para la reso 
luden de las cuestiones jorisdicclonsles, 
evitando el desprestigio y efecto lamentable 
que causan en la opinión pública los diver
sos pareceres de la administración de jus
ticia. 

Para la remesa de los autos á los diversos 
Tribunales en los casos de competencia que 
determina la ley, ha sido preciso alterar los 
términos, habida consideración de las dis
tancias y del tiempo que aproximadamente 
se necesita para que aquellos lleguen á su 
destino. E l art. 100 preceptúa además que 
la remisión de los autos al Trlbudal Supre
mo se verifique por testimonio de los mia
mos, guardando perfecta analogía con el 
articulado correspondiente al modo de in 
terponer y sustanciar el recurso de casa
ción. 

No hay para qué fundar las variantes que 
se observan en algunos artículos del pro 
yeoto en sus referencias á otros de las res 
peotlvas leyes hipotecarlas de las Islas de 
Coba y Puerto Rico. Vigentes éstas desde 
1880, claro está que el legislador ha de ate 
nerse á ellas relacionando sus preceptos con 
los de la reforma, de la propia suerte que lo 
hicieron la ley hipotecaria y la de Enjuicia
miento civil de la Península. 

Sería, además, prolijo motivar detallada 
mente las innovaciones que EC advierten en 
el proyecto acerca de los plazos y distintos 
lugares en que hayan de fijarse las cédulas 
de citación y los edictos que se exigen en 
los ab-intestatos, juicios voluntarios, univer
sales, ejecutivos, quiebras v expedientes de 
jurisdicción voluntarla. No han pasado 
ciertamente Inadvertidos á la Comisión fac
tores tan importantes como la costumbre; 
los medios de publicidad; la Importancia de 
los bienes; la naturaleza de los edictos; la 
presunción de qne ee encuentren en otros 
puntos los que puedan ser perjudicados; la 
imposibilidad de una regla fija, muchas ve
ces, con la admisión subsiguiente del arbi
trio judicial; y por últ imo, la necesidad de 
determinar taxativamente plazos y sitios 
para que no sobrevengan abusos é Inmora
lidades, con dilaciones Indefinidas, en men
gua de la justicia y de la recta administra
ción de los Tribunales 

L a s modificaolonea qua se proponen en 
los artículos 405, 421, 555, 600 y 1,449 tie 
nen sencilla expl icación. Establec iéndose 
que contra las sentencias en que se declare 
haber 6 no Ingar al recnrsn de casación ó á 
la admisión del mismo no se dará recurso 
alguno, f alvo el de revisión ó el de reepon 
sabilldad, se consigna nna dobla excepción 
de útil conocimiento recordando lo que dis
ponen los t í tulos raferentee á la casación y 
revisión y la ley de Enjuiciamiento criminal; 
preceptuándose que los tasadores de costas 
por oficio enajenado lleven á cabo las tasa 
clones de los Juzgados y Tribunales de Cu
ba y Puerto Rico, donde los hubiere, en 
tanto no reviertan al Estado dichos oficios, 
la ley paga justo tlrbuto á derechos adqul 
rldoe; el término extraordinario de prueba, 
y los distintos plazos que fija el proyecto 
se armonizan con lo que previene la ley vi 
gente en la Península, teniendo en cuenta 
las distancias, disponiendo que los doeu 
mentos redactados en Idiomas extranjeros 
ee remitan por conducto del Gobernador 
General al Ministerio de Ultramar para que 
los traduzca la Interpretación do lenguas, 
sólo cuando en el Gobierno general de la 
Isla de Cuba ó de Puerto-Rico no exista 
funcionarlo encagado de este" servicio, la 
ref rma prevé que podría eternizarse con 
la dilación de los medios de prueba el 
curso de los juicios en detrimento de los 
intereses de los litigantes, y por últ imo, 
aumentando con sujeción al tanto y medio 
más las cantidades que la ley de la Pen ín 
sula señala para el embargo de sueldos y 
pensiones alimenticias, y disponiendo que 
á los fancionarios públicos ee les compute 
el sueldo y sobresueldo mléntras lo perci
ban, ó que se reduzca el embargo á la parte 
proporcional cuando tan sólo dlefruten del 
sueldo, el proyecto ee somete al valor de la 
moneda, y se adiciona al propio tiempo con 
una novedad conveniente, porque no sólo 
atiende á las necesidades Indispensables de 
la vida, sino también al justo reintegro de 
cantidades adeudadas. 

Loa t ítulos X X I y X X I I del libro I I del ad
junto proyecto, reproducen la ley de Casa-
clon y Revisión en lo civil vigente en las Islas 
de Cuba y Puerto Rico. Poco tiene que aña
dir la Comisión á lo que tuvo la honra de 
exponer á V. E en el Informe que precede 
á la referida ley de 20 de Julio de 1882. 

Después de maduro exámen y estudio de
tenido de ámboa recursos y de las condicio
nes que necesariamente requieren las Anti
llas españolas, se proyectaron las modifica
ciones indispensables para establecerlos sin 
obstáculos , sin abusos, sin grandes dispen
dios y con las mayores ventajas, dando só
lidas garant ías á los litigantes de Cuba y 
Puerto Rico para que sus intereses ee ha
llaran bajo la salvaguardia de los Tribuna 
les. Hoy, como en 1882, es oportuno ma
nifestar que en el artlcnlrdo se introducen 
modificaciones dignas de atención, porque 
dan carácter circunstancial á la reforma, 
sometida no obstante al principio asimila
dor que en modo alguno puede ser desaten
dido. Fijanee oa el proye í to las cuantías 
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otros tantos motivos de animosidad, hábil 
mente velada por los elogios y disimulada 
por las caricias. E s muy común ver á dos 
mujeres abrumarse á cumplidos y sonrisas 
como si fueran las amigas más ínt imas, 3 
sin embargo, se aborrecen de muerte. Todo 
en ellas parece respirar cordialidad, y en el 
fondo del alma se oculta la rabia con todas 
sus violencias, sueños feroces de venganza, 
deseos de desdichas, secretas esperanzas de 
muerte. Todo lo que redunde en provecho 
de su enemiga, es para ellas origen de a 
margo sufiimlento. No perdonan medio 
de anonadarlas con sus éxitos , de deslum 
brarlas con su esplendor. Reclutan parti
darios, se proporcionan aliados, no esoati 
man promesa alguna ni retroceden ante 
ningún sacrificio para asegurar el triunfo 
de sus cábalas . E a una guerra sorda, pero 
encarnizada, que tiene loa salones por cam
po de batalla 

Empero, todos estos odioa de laa mujeres 
de sociedad no son nada comparados con 
loa de la gente de teatro. E n el mundo, las 
adversarlas viven separadas. Hay altos, 
hay distracciones: el contacto no es conti
nuo. Pero en el teatro ae hace vida común 
Acaba la función á media noche para vol
verse á encontrar á medio día, deapues de 
algunaa horas de aueño, en el ensayo. Son 
presidiarlos de la mlama penitenciaría, su
jetos por la miama cadena. E l aer detes
tado está constantemente á la vista, así co
mo el recuerdo no se aparta del pensamien
to. E s una obseaion moral, una persecu
ción física, una pesadilla viviente. E l odio 
se alimenta, y crece con nuevaa quejas, rea
les ó imaginarlas. No ea cuestión de pre
ferencias, únicamente, como sucede entre 
mundanos; no se lucha por el triunfo pasa

jero de nna noche; no es tá en Juego una fú 

de loa depósitos para U s recursos de casa-
c o a y revisión, teniendo prevéate el valor 
de la mmiela en las Antillas, la Real cédu
la de 1855 y lo prevenido en Ultramar para 
los juicios venales y de menor cuant í s ; ti 
bien en el articulado sobre este punto, con 
el propósito de favorecer los intereses de 
las partes, no se acomoda siempre á las in
dicadas reglas. 

L a s variantes que se refieren á los térml 
nos y plazos para presentar en la Sala sen
tenciadora el escrito de preparación; para 
expedir la correspondiente certificación; pa 
ra recurrir en queja ante la Sala del Tribu 
nal Supremo; para Interponer ante éste el 
escrito f irmallzando el recurso; para acre
ditar ante la Audiencia respectiva haberlo 
formalizado en el Tribunal Supremo en el 
plazo legal; para la comparecencia de las 
partes aute el mismo; para Interponer el je 
curso contra 1* sentencia de los amigables 
componedores; para la citación y emplaza 
miento de las partes, y para el mismo obje 
to cuando el Ministeiio fiical interponga el 
recurso de casación por inf acción de ley ó 
de doctrina, en los pleitea en que no haya 
sido parte, ee fundan en el texto unas veces 
de loa artículos de la ley vigente en la Pe 
nínsula, y otrss en un criterio convencional 
qce permite, ein perjudiciales é inútiles da 
moras, que se interponga el recurso con las 
necesarias actuaciones y requisitos. 

L a Comisión sigue creyendo que las va
riantes de más importancia exigidas por las 
condiciones de aquellas provinclaa tapaño 
las en la forma que establecía la ley de 1882 
y que determina el proyecto en los artícu 
los 1,700,1,732 y 1,751, f icllltan la Interpo 
siolon y sustanclacion del recurso. No < fre 
ce duda alguna tratándose del recurso en 
el fondo, puesto que por la ley de la Penín
sula sólo se envía el apuntamiento al T r i 
bunal Supremo desde que se prescindió de 
la remisión de los autos originales, que á n 
tes tenía lugar no ein gravís imos inconve 
nienUs. Desaparecidos éstos ya, solo po 
dían ser objeto de e x á m e n ei respecto de 
los recursos Interpuestos por quebranta
miento de forma, se exigiría para Cuba y 
Puerto-Rico la remisión de los autos origi
nales, ó se libraría testimonio conteniendo 
brevemente la cuest ión debatida y copia á 
la letra de la parte de autos, causa deter
minante del recurso, próvia conformidad de 
los litigantes. 

L a comisión adoptó en la ley de 1882, y 
de la misma manera sostiene en el proyec
to este últ imo extremo, persuadida da que, 
áun cuando se supusiese que la ley de la 
Península quiso que en el recurso Interpuee-
to por quebrantamiento do forma juzgara 
de viso al Tribunal Supremo, era sufioien-
te para el acierto y buena administración 
de justicia tener á la vista los necesarios 
testimonios siu la presencia de los autos 
originales, mucho más cuando loa casos que 
se ofrecen por quebrantamiento de forma 
suelen ser más fáciles y el apuntamiento 
más corto y sencillo que los que presentan 
loa recursos por infracción de ley ó de doo • 
trina. E n este sentido, pues, ahorrando ex
traordinarios gastos y venciendo grandes 
dificultades, ae consignan en loa últimos ar
tículos referidoa los documentos testimonia
dos que han de quedar en los autos origina 
les y los de necesaria remisión al Tribunal 
Supremo, con loa requisitos además de le
galidad que requieren la Interposición y 
sustanclacion del recurso y el conocimiento 
perfecto de la cuestión jurídica. 

Redundantes serían, finalmente, cuantas 
observaciones se hicieran en abono de lo 
que prescribe el artículo 1,793 del proyecto. 
L a más estricta Justicl*, decíase en el 
preámbulo de la ley de 1882, exige que, en 
el caso de pérdida como en el de detención 
por fuerza mayor del buque correo en que 
ge hubieren remitido á la Península los 
apuntamientos, testimonios ó documentos 
indispensables para interponer ó sustanciar 
los recursos de casación y de queja ante el 
Tribunal Supremo, se prorroguen los plazos 
y se establezca el modo y forma de proceder 
dentro de los nuevos términos, á la entrega 
de loa documentos que correspondan. E n 
suma, Excmo. Sr , la comisión mantiene la 
lev de casación y revisión en lo civil de 
1882 vigente en las islas de Cuba y Puerto-
Rico, con ligerísimas variantea en los ar-
tículoa 1,699,1,701 y 1,714 cobre términos 
que no pueden ménoa de aemejarse á otroa 
de la reforma. 

Pasando ya al libro I I I del proyecto, que 
ae refiere á la juriadiccion voluntarla, la co
misión se halla en el caso de recordar que 
por la ley do 14 de Julio de 1832 ae concedió 
á la Corona la facultad de dispensar de la 
observancia de ciertos preceptos legales por 
razones de justicia ó de conveniencia. De 
aquí que la concesión de gracias que enu 
mera dicha ley, entre las cuales figura la 
adopc ión y en cuyas disposiciooes so ha 
comprendido la a r rogac ión , deba hacerse 
por otorgamiento del Rey, y consiguiente 
msnte á propuesta del Ministro de Ultra
mar, puesto que se trata de expedientes 
P ' é f i a m e i i t e instruidos y I ramltadfB por los 
Tribunales de las Islas de Cuba y Puerto 
Rico, con sojecion á lo prevenido para las 
Informaciones sobre dispensa de l^y. Hó 
aquí , pues, sencillamente explicado el mo 
tlvo de la innovac ión que se advierte en el 
artículo 1,831. 

A l llegar aquí la comisión, ordenadamen 
te procediendo, no debe pasar en silencio 
los motivos que ha tenido para mantener 
íntegro el título X V de la ley peninsular 
haciendo caso omiso de las disposiciones 
que sobre división de haciendas sujetas á 
trabas de mancomunidad mantuvo en vigor 
durante muchos años eu la isla de Cuba el 
reglamento 6 auto acordado de 6 de marzo 
de 1819. 

Después de un estudio comparativo entre 
el procedimiento que establecen los artícu 
los correspondientes al deslinde y amojo 
namiento y los especiales trámites que 
determinaba el indicado reglamento, la Co
misión optó por los primeros, convencida de 
que, sin la menor deficiencia y con las de 
bldas garantías, llenaban los requisitos ne 
cesarlos para la instrucción de los expedlen 
tes, dejando expedita la acción de los T r l 
bunales en loa juicios declarativos sobre 
posesión y propiedad. 

L a s antiguas mercedes de tierras que loa 
Cabildos de la grande AntUla concedieron 
hasta el año 1729, gegnn laa leyea de I n 
días, ocasionaban malea gravísimos á la 
población oriental, oponiéndose al progreso 
del cultivo y á la crianza del ganado. Para 
allanar los obstáculos que la divieion do laa 
haclendaa cemuneraa ofrecía áloa colindan 
tas ó condueños, dictáronse laa reglas del au
to acordado, fijando un procedimfento eape 
clal, de lodlscutiblea ventajas, en época en 
que la madre patria para los expedientes y 
contiendas de esa clase nó ten la otra norma 
que las antiguas prácticas generalmente 
admitidas con el nombre de juicios de apeo 
y deslinde. L a ley de Eojuiclamiento civil 
de 1855 dió más tarde á la legislación la 
unidad de que carecía, declarando acerta
damente que no puede haber juicio el no 
hay contienda entre partes, y que el dea 
linde debía colocarse entre los actos de ju 
risdiccion voluntaria miéntras se ejecutase 
con el benepláci to ó aquiescencia do los in 
teresados, remitiendo á la jurisdicción con
tenciosa el conocimiento del litigio que sur
ge coando alguno se opone á la operación 
ántes del acto ó en el acto mismo. Desde 
entóneos la Autoridad judicial en el expe 
diente in ter vólentes nada tiene que resol 
ver; no da ni quita derecho; y por más que 
aclare la divis ión y loa l ímites evitando nu 
merosos p! el tos, su Intervención no es re 
quisito esencial, puesto que tienen igual 
fuerza y valor loa deslindes que loa íntere 

i"oVanl4ad: 61 obJetIv'0 es m á s alto, losmo-

zaa tauco como el nombre. Toda cueatlon 
de amor propio está apoyada en una cues 
tion de Intereses. Se dan á un tiempo fu 
rlosa y sin cuartel, la batalla por la exls 
teñóla y la batalla por la gloria. 

Terrible debía aer la vida que empezaban 
á hacer Lisa Fieuron y Clemencia Vil la . Pa 
ra Clemencia lo era ya; pero no todavía pa 
ra Llse, que, en la inocencia de su alma, no 
sospechaba las tempestades que había le
vantado. Mostrábase afectuosa con la que 
deseaba perderla, y seguía su camino dere
chamente, contenta de hallarlo fácil y r l 
sueño. 

Con todo, á los supuestos agravios que 
Clemencia tenía contra Llse , iba pronto á 
añadirse otro más grave que todos los de 
más. 

Loa bastldorea del Teatro Moderno ha
bían aldo alempre muy frecuentados. Rom-
baud conservaba de su paso por el mundo 
de los círculoa, relaciones agradables. Sua 
amigos tomaron la costumbre da ir después 
de comer; y ántes de marchar á eua reepeo 
tivaa reuniones, á perder una hora en el 
teatro. 

Instalábanse, durante la representación, 
en un rincón del vasto escenario, cerca de 
un traste, y allí, en el silencio profundo del 
público atento, y al zumbido del diálogo 
enaordecido por las decoraciones, conversa
ban en voz baja con las actricea. 

E r a aquel un cuadro muy pintoresco. 
Sentada Mad. Breval en un escabel, echa

do un pequeño chai de lana sobre loa hom
bros, á cauaa de laa corrientes de viento que 
venían por la galería que servía de paao á 
laa decoraciones, imperaba con aus grandes 
airea de marqueaa, en medio do un grupo, 
aguardando su entrada en escena. Rosa 
Leontler, deacotada, con un lunar en la gar
ganta, pintado con uu lápiz negro, reía moa-
erando sua dientes de perrillo engastados en 
eaclao sonrosadas, y apoyaba muy Rito m 

sados consignan en acta n<?taTÍal ó da otro 
modo fehaciente 

Ahora bien: llevada á la isla de Coba en 
1865 la ley de Eojulolamlento civil de la 
Penínsu'a, era lógica é Inevitable la dero 
gaiion del auto de 6 de marzo de 1819, por 
que de otro modo se hubiera sostenido un 
privilegio refractarlo á la asimilación con 
los Inconvenientes de un procellmiento es
pecial desventajoso y anómalo Mejorado 
el sistema de enjuiciar, con arreglo á sanes 
principios de legislación civil, no era poei 
ble admitir los recursos de apelación que el 
auto acordado otorgaba para ante la Real 
Audiencia, en caso de disconformidad de 
laa partea, tratándose de las providencias 
de deslinde ó de calificación de las posesio
nes parciales, porque semejante procedi
miento pugna con la l ínea divisoria que ha 
de existir entre la jurisdicción voluntarla y 
la contenciosa, porque prescinde de las ga
rantías que acompañan á los juicios decla
rativos que se promueven con motivo de la 
poaeslon ó de la propiedad, y porque, en 
últ imo término, no procadería la casación, 
so pena de alterar el mecanismo de la ley. 

E l t ítulo X V q u e í a t e g r a m e n t e reproduce 
el proyecto llena además los vacíos que en 
el reglamento ee observan F i j a el Juez que 
ha de conocer de las diligencias que tengan 
por objeto el deslinde, autoriza laa delega 
clones en loa Jueces municipales del térmi
no en une se halle situado el terreno que se 
ha de deslindar, da reglas para las compo 
tenclae», ordena la protocolización de las 
actas y enlaza sus artículos con el plan ge
neral de la ley, matando en su origen Inci
dentes ó oueatlonea entre condueños ó co
lindantes. 

Por lo demás , ea preciso reconocer que 
los artículos del t ítulo X V y el reglamento 
sobre haclendaa comuneras, en lo que ae 
refieren á la instrucción de loa expedientes, 
no presentan diferencia esencial, como no 
sea en las disposiciones sustantivas de este 
ú'timo, cuyas utilidades nadie desconoce, y 
que después da todo aplicarán los Tribuna 
les como reglas técnicas y medica de prue
ba, porque aabido ea que no pueden dero
garse por leyes adjetivas ó de procedimien
tos. No hay, pues, razón alguna para adi
cionar el proyecto con artículos excepcio-
nalmente dedicados á las haciendas comu
neras de la grande Antilla. 

Nótase en la reforma la completa supre
sión del t ítulo X V I de la ley de Enjuicia
miento civil de la Península, que se contrae 
á los apeos y prorrateos de foros, y por con
siguiente, á contratos peculiares de las pro 
vínolas de Asturias y Galicia, desconocidafl 
en las islas de Caba y Puerto Rico. Hasta 
que se publicó aquí la ley de 1881 vino r l 
gléndoee el procedimiento por lo que eata-
blecía la de 1855, de suerte que el t ít . X V I 
introdujo una novedad neceaaria en la nue
va ley, por las dudas y dificultades que re 
sultaban do tan complicada materia, pero 
de todo punto baldía para las provincias 
españolas de Ultramar. 

Propónenae, finalmente, alteraolonea m é 
noa Importantes que no necesitan explica-
clon, unas porque de su simple lectura se 
desprenden las causas que laa abonan, y 
otras porque se limitan á palabras, frases ó 
cocceptoa que contribuyen á la economía 
general que las leyea y Códigoa han de te 
ner, según los modelos de la legislación mo 
derna, las circunstancias y los países á que 
se destinan. 

He aquí, Excmo, Sr. , trazados á grandes 
rasgos lys fundamentos en que la Comisión 
de Codificación de las provincias de Ultra
mar se apoya al someter á V. E . laa refor-
maa que contiene el proyecto de Enjuicia 
miento civil para laaislaa de Cuba y Puerto 
Rico. 

Dioa guarde á V . E . muchoa años. Ma 
drld, 9 de Junio de 1885.—Excmo. S r . — E l 
Presidente, José María Fernández de la 
Hoz.—Vocales: Laureano Figuerola—Sal 
vador de Albacete—Emilio Bravo—Far 
nando Vida—Vicente Hernández de la Rúa 
—Augusto Comas—Diego Suarez —Francis 
co Loriga y Taboada—Antonio Vázquez 
Quelpo—Enrique Diaz Otero—Antonio Iz
quierdo.—Vocal Secretarlo, Federico Pons 
—Excmo. Sr. Ministro do Ultramar. 

Snsorícíon 
iniciada por ei DIAEIO DB LA MARISA, en 

favor de nuestros desgraciados her
manos de la P e n í n s u l a . 

OEO. B I L L E T E S 

mm anterior.$30.634-05f $55.255-51 
Sr. D . Joaé Barros, 

Presidente d«l C a 
s ino Español de 
M. r o n , producto 
de n n a función 
dramática y bslle 
efectuada en el ins 
ti tuto.. 100 30 

L a Comisión del tér
mino municipal de 
Caeiguas, producto 
de lo recolectado 
en el mismo, según 
listas que se publi
carán 5-30 250-65 

Una señora que ocul 
ta ÉU nombre. 2 

Billetes-

$30.739-651 $55.508-16 

Damos las gracias al Sr. D. Manuel Pal-
sat. Alcalde Municipal de Vereda Nueva, 
por la suecriclon promovida en el término 
municipal de su digno cargo en favor de 
laa v íct imas de la epidemia colérica en la 
Península, y que produjo las sumas $13-72J 
cts. en oroy$159-15"cts. en billetes, quehan 
ingresado ya en la susericlon de la Junta 
gestora. 

E l digno Presidente del Casino Español 
de Morón, Sr. D. José Barros, ha remitido 
al Sr. Presidente de la Junta Gestora, la 
suma de $100-30 cta. en oro, producto de 
nna función dramática y baile efectuada en 
el expresado instituto, con el benéfico obje 
to que ha promovido esta suecriclon. 

L a comisión del término municipal de 
Caslguas, compuesta de los Sres. D . Jceó 
Hernández Martin y D . Florencio Duarte, 
para el barrio de Balnoa, D . Antonio Sosa 
Pérez, D . Manuel R . Miranda y D . Felipe 
García L i m a , para el de Rancho Viejo, y 
D . Domingo Fragoso y D . Cárlos Calzadl 
lia, para el de D . Martin, ha remitido al 
Sr. Presidente de la Junta gestora las su 
mas de $5 30 cts. en oro y $250-65 cts. en bi
lletes, recaudados entre aquellos generosos 
vecinos, para la obra benéfica de auxiliar 
á nuestros hermanos de la Ponínenla afligí 
doa por la epidemia colérica. 

A todoa gracias. 

Suscricion in ic iada po r el Ayuntamiento de 
Mar ianao , de acuerdo con el Sr. Vice-Pre 
sidente del Comité Union Oonstituoional 
p a r a allegar recursos en f a v o r de las vio 
timas de la epidemia del cólera en l a Pe 
n í n s u l a . 

Oro. 

Total $ 68 05 

pié sobre los peldaños de la escalera del 
easlsta, para dejar ver su pierna, que era 
encantadora. 

Fanny Mangin, ricamente mantenida por 
el marqués Bevignao, propietario de una 
Importante cuadra de caballos de carrera, 
y adorada por Mortagne, el bello primer 
galán, contaba mil sandeces á Raynaud: un 
señor gordo, de patillas entrecanas, antiguo 
adjunto al Tribunal de Comercio, muy fre
cuentador del mundo de loa teatroa, adml 
nlstrador de gran número de Sociedades, 
hombre muy hábil , muy serio, pero que no 
podía pasarse sin aquel cruglr de faldas 
movidas alrededor suyo, y sin aquella Jerga 
picante de entre bastldorea. L a bella mu 
chacha peli roja tenía un fiaco por Ray 
naud; le pedía consejos, le confiaba sus es 
peranzaa y le daba soplos, que él no apro
vechaba, acerca do los caballos que debían 
ganar en las carreras del domingo próximo, 

Mad. Chretien, acompañando á su hija, y 
sin separaree de ella, como eu sombra, se 
acercaba con una majestad de reina á 
Maesol, para preguntarle el importe de la 
entrada, Luogo volvía al lado de su hija, 
laczaodo miradas de reto á la Breval, á 
quien detestaba cordla lmeni» . Cecilia 
Chretien, muohachona rubia, bastante bo
nita, pero sin gracia en ei andar y de aire 
estúpido, permanecía IBÍHÓVII, sonriendo al 
espacio, con los ojos fijos en actitud de 
pensar, y en realidad no pensando en nada. 

Gamard, un morenlto, hijo de un rico 
contratista de empedrados, de agudo inge
nio, pero extremadamente mal educado, 
muy conocido por las excentricidades á que 
ae entregaba en público, venía por Alberti
na Ramean, un pilluelo hembra, que hacia 
los papelea de camarera con un desenfado 
y una naturalidad exquisitos. Era el favo
rito de loa maquinistas, por loe cuales se 
dejaba benévolamente multar, pronuncian
do la palabra "oaerda", Mo hay qa« ha-

Producto líquido do la función en 
el teatro $ 

Reco'ectadas en la C sa Consisto
rial, laa cantidades siguientes: 

D. Francisco Carvaja1 
Antonio Sainz 
J ipó V a l m a ñ a . . . 
Antonio Alvarez 
F rancheo Echezarreta 
Manuel Blanco 
Celestino Tuero 
Ricardo Lloredo 
Manuel Rodríguez 
Tomás G- Estrada 

Sra. v i u i a de Durafiona 
D. Francisco Durañona 
Excmo. Sr. D. Diego G o n z á l e z . . . . 
D . Gabriel Baetamante 
Una señora caritativa 
D* Casimira Monje 

Manuel Martínez 
Ermino Fernández 
Eduardo Diaz 
Manuel Canlro 
Joan Rivero 
Pablo Martínez 
Luis Aragón 

Recolectado por la Comisión del 
tercer distrito, compuesta de los 
Sres D . Manuel Blanco, D. F r a n -
ciaoo Echezarreta y D. Serafín 
Ansorena, las cantidades si
guientes: 

D. Luis G a r c í a . - -
„ Manuel Humaran 
i , Manuel Cecilio Pérez 

D* María de la O. Medina 
„ Coleta G ó m e z . . . 

D. Andrés Fraga y Lelro 
„ Romualdo del Rivero 
„ Rafael Tuero 
„ Rafael Lavandero 
,, Javier Eaoandon 
„ Manuel M a t a . . . 
„ Manuel Artidlello 
„ Angel H e r n á n d e z . . . 
„ Miguel Purdon 

Una señora caritativa 
D. Fr»nclsco Vlcens , 

,, Joaquín J . de Arrangolz 
Sra. viuda de Bustamante 
D. Francisco Portuondo 

,, Abraham Almeida 
,, Ernesto Flscher 

Sra. viuda de Laguardia 
D . Eduardo Domínguez 

,, Vicente Blanco 
„ Celestino García 
,, Serafín Ansorena 

Una señora caritativa 
D. Mfcnuel G. Chap'e 
D" Luisa de Cárdenas 
Una s» ñora caritativa 
D. Pedro Lamberto F e r n á n d e z . . 

,, José Jerez 
„ Antonio Esooblo . . . 
„ Fernando Eecobio 
„ Manuel S u á r e z . . . 
„ Adriano Reboso 
,, Antero Bernao'a . 

Un vecino . 
D . Pedro Martínez 

„ J B. JIquó 
Feliciano Herrera 

Un vecino -
D. José Eecobio 

,, José Alfaro 
Una vecina car i ta t iva . . . 
D. Francisco de Castro Palomino 

„ Leoncio Estrada 
,, Eduardo Oliva 

Df Rosario Padrón 
Sra. viuda de C á r d e n a s . . . 

,, ,, de Cordovés 
D. Francisco R e c a r e y . . . 
Uoa señora car i ta t iva . . . . 
D. Teleeforo M u ñ l z . . . 

>, R- A 
„ Alejandro Tuero 

L u z Pérez de Quijano 
Sabina Calderln 
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De órd^n de S E . se publica en la " G - -
ceta" ofloial para general conoHndento. 

Habana, 13 de ectubre de 1885 - E ' Se-
c-etario del Gobierno General, H R. ce 
Reguenga " 

Snsoricion nacional. 
L a suscricion nacional iniciada por el 

Clrcu1o Militar asciende en el día de hoy, 
á l a aumade $52,418 10 cts. en oro y $5,557 
con 95 cta. en billetes. 

E l Comandante General de MatánsaS 
participa telegráficamente al Sr. PreBidefi^ 
ta del Círculo Militar haber recaudado en
tre loa cuerpos de Voluntarioa de equelia 
provincia $2,150 10 en oro y $76 05 en bi
lletes. 

LOB jueces de primera Instancia de esta 
ciudad por conducto del Decanato han re
mitido $104 80 en oro, con que contribuyen 
á la suscricion del Círculo Militar. 

50 

50 

40 

Total . .$ 672 10 

La "Voz de Caba." 
Según vemoa en nuestro apreciable colé 

ga, se ha encargado interinamente de au 
dirección cuastro ilustrado amigo y antiguo 
compañero el Sr D. Fernando Costa, á 
quien saludamos afectuosamente en su nue 
vo cargo. 

E l Sr. Costa reúne á fus condiciones da 
distinguido escritor, la de ser muy versado 
en las lides periodísticas 

Traslación de ganados. 
E n la Gaceta de hoy ee ha publicado lo 

eignieiite: 
«El Gobierno Civil de Puerto-Príncipe 

ha participado al Excmo. Sr. Gobernador 
General que son muchos loa dueños de re 
Bf s que, habiendo extraído éstas de una 
demarcación para trasladarlas a otra, con 
»\ cr rreepondlente pase, llegan al puuto de 
su destino y no ae cuidan de presentar, co
mo está mandado, dicho paao á la reepec 
civa Alcaldía para la Inscripción de las 
Indicadas n ses en el registro que al efecto 
llevan iodos los Alcaldes de barrio, resul
tando de ahí que es imposible cumplir lo 
prevenido sobre datos estadísticos de pro
piedad pecuaria, por cuanto las reaes que 
ae encuentrau en aquel caso, al causar ba 
j a en una Alcaidía, no son inscritas en nin
guna otra miéntras el interesado no se vea 
en la necesidad de exhibir el mencionado 
pase porque tenga que hacer alguna opera 
clon de venta ó de otro género sobre tales 
reses. 

Este Gobierno, deseoso de garantir, en 
cuanto cabe, la propiedad peonarla, v ic í i 
ma de constantes robos, ha dictado cuan 
tas medidas se consideraron conducentes á 
aauel fin, ordenando entre otras cosaa, qne 
se lleven registros ofíclales de todas las re-
sea existentes en la Isla y que loa documen-
toa de propiedad, ó sean loa certificados de 
inacripoion de esas reses, así como los pases 
anuales y los de tránsito de las mismas, 
sean de forma talonaria; mas sería imposi
ble lograr el objeto que se persigue si con 
tinuaran cometiéndose omieiones como laa 
que denuncia el Gobierno de Puerto-Prín
cipe. 

Para remediar un mal tan grave, S. E . 
ha tenido á bien disponer: 

1? Todo aquel que al trasladar reses de 
un barrio á otro deje de cumplir en térml 
no de tres días, contados desde el en que 
llegue el ganado á su destino, la obligación 
de presentar en la Alcaldía de la demarca
ción el pase que obtuvo para la traslación 
de aquellas, incurrirá en la multa de veinte 
y cinco centavos por cada nna de las reees 
que hubler en de ser inscritas en el regis
tro. 

2? E l Alcalde de barrio que expida 
cualquier pase de la clase indicada, dará 
aviao de ello, con la miama fecha de la ex
pedición aludida, ai Alcalde del barrio á 
donde laa reses vayan á parar; expresando 
en globo el número de estas, además de la 
persona á cuyo nombre hubleae expedido 
aquel documento. 

3? E l Alcalde que reciba el aludido avi 
ae, ai no le fuere presentado á tiempo el 
pase de que se trata, lo reclamará sin pór 
dida de tiempo para la debida inscrlpeclon 
de los animales en el registro, y dará parte 
del suceso al Alcalde municipal, quien im 
pondrá la multa señalada en el número 
primero que se hará efectiva en-el papel 
correspondiente. 

blsr de cuerda en un teatro, como no debe 
mentarse en casa del ahorcado. Cuerda se 
dice "hilo". E l aturdido que se equivoque, 
se expone á que le ofrezcan un cablto de 
cáñamo torcido, por el que ha de pagar de 
cinco á veinte francos, según la opulencia 
del destinatario. Gamard decía "cnerda" 
para tener el gusto de regalar á los maqul 
nltitss. E l jóven gomoso tenía por costum 
bre especial contar á Cecilia Chretien balas 
tan grandes como casas, aaombrarla por la 
precisión de loa detalles, hacérselaa creer, 
y referir la cosa á todo el mundo, excla 
mando con eu voz acanallada de paseante 
millonario: 

— ¡Eh. chicos! ¡La que acabo de lanzar 
en globo! ¡Esta si que ea buena! 

A lo que Deamazlerea, actor, hombre de 
mundo, muy cumplido, muy formal y muy 
galante, replicaba, apartándose con digni
dad: 

¡Dios mío! ¡Qué de mal tono es M 
G aiiaro! 

C ; mpoint, el Jefe de orquesta, que eatu-
vo a pique de alcanzar el premio de Roma, 
pasaba con aire indolente y desdeñoso, no 
acercándose al bello sexo á causa de Mad. 
Breval, con la cual vivía marital mente, 
Esta gran artista, rayana en el medio siglo, 
no se resignaba á la soledad fría y grave de 
la ancianidad. No le desagradaba hacer el 
papel de Providencia con aquel jóven y for
nido doncel cejijunto y barbado, que con 
gusto se dejaba proteger. Campoint con
versaba jovialmente con Trincard, el cual, 
preocupado por sus combinaciones financie 
ras, le dejaba hablar sin interrumpirle. Pe
ro cuando el jefe de orquesta creía m á s vi
va la atención del cómico ante el relato de 
loa Infames procederea del director de la 
Opera, que le negaba al autor del Teléfono 
vals el encargo de un gran baile; Trincard, 
como ai despertara de u a saeSo, prorrum
pía en estas palabras; 

Conflicto hispano-aleman. 
E n los periódicos de Madrid y Barcelona 

del 25 al 27 de setiembre, que recibimos 
hoy por el vapor americano Newport, en 
contramos las siguientes noticias respecto 
da dicho confl eto. 

Bel 25. 
Escribe L a É p o c a : 
' •Es un hecho oficial y auténtico. Un im

perio poderoso, en qnelarellgion protestan
te domina, y donde no existe precedente de 
qne en casos parecidos haya llevado la solu 
clon de sus diferencias al Supremo Jerarca 
da la Iglesia Católica, ha elegido por me
diador para dirimir el conflicto que aún noa 
abruma, al gran Pontífice que hoy ocupa la 
silla de San Pedro. 

Como españoles y como católicos debe
mos felicitarnos de esta noble resolución. 
E l la pondrá término—así lo esperamos—á 
la crisis difícil que nao t™ nación atravie
sa: ella dejará á salvo—como nuestro dere
cho exige y la Imparcialidad del glorioso 
mediador asegura—la integridad de nuestra 
soberanía en ei extremo Oriente. 

Los que otra cosa sospechaban, loa que 
creían en un arbitraje que nunca España 
hubiera admitido ó en una oonfürenoia eu 
ropea, de que nuestro Gobierno no hubiera 
tolerado ni hablar, ven ahora con cuánta 
sin razón ae ha atacado al Sr. Cánovas, y 
con qué exquisita prudencia y con qué tino 
verdaderamente admirable ha sabido con 
dnoirse en estas difíciles circunatanclaa. 

A á n hay p e r i ó d i c o s - ¡ n o ha de habsrlcel— 
que dudan de esta mediación, y la confun
den torpemente con un arbitraje No esta 
moa obligados á enseñar lo que puede 
aprenderse en los prolegómenos de derecho 
público. Ni tampoco nos sentimos con fuer 
zas para desvanecer errores qne sólo la pa 
slon produce y el afán insólito del poder 
alienta Compadezcamos á loa que ni saben 
dlatingulr loa Interesoa de la patria de los 
de partido, ni aaben en estos trances dolo 
roaos colocarse por encima de las miserias 
de bandería. 

L a cuestión, diga lo que quiera E l Glcbo, 
está resuelta, y no han de embrollarla más 
ni sus sutiles disquisiciones retrospectivas, 
ni los al parecer consejos leales de E l I m 
parc ia l . E n este punto, paréoenos más dig 
na la conducta de E l Resumen y E l Correo, 
que sin dejar de ser francamente hostiles al 

Sartido conservador, no niegan que el con^ 
¡oto está en vías de fácil arreglo. "León 

XIII—escribe el órgano fueioniata,—ea una 
garantía de que verá el asunto como árbitro 
imparcial, extraño á toda presión del mo
mento y de Interés del porvenir." " L a mi-
siqn de paz—eacribe el ó -ganode la izquier
da—encomendada por alemanea y españoles 
al Samo Pontífice, está llamada, á nuestro 
juicio, no sólo á causar profunda sensación 
en Europa, sino que el bocho en sí consti
tuye un brillantísimo triunfo para Su San • 
tidad León X I I Í E n la situación porque 
atraviesa la polít ica europea, y Cuando la 
lucha de Idea es cada día más encarnizada, 
nada puede halagar más al Sumo Pontífice 
que el que dos naciones, una de ellas pro
testan to y de las más poderosas de Europa, 
le elijan en el último tercio del siglo X I X 
para transigir eus diferencias." 

Aeí ee, en efecto, y ojalá que los periódi
cos que en este punto oononerdan con no-
sotrt 8; con el país eeneato, con loa que tie
nen conciencia de su valía y confianza en su 
derecho, pudieran encauzar laa corrientes 
peslmletaa que se desbordan, y atentos al 
bien de la patria y del Rey, vieran en lá 
mediación de la Santa Sede, no lo qne E í 
Globo se complace en revelar con más ma • 
quiavrtlismo que razón, sino lo que significa 
de una parte la imparcialidad con que Ale 
manía lleva este asunto, y de otra la con 
fianza que debemos tener en los buenos ofi
cios de la Santa Sede." 

—Declara anoche L a Correspondencia 
que el gobierno alemán ni remotamente ha 
hablado del despacho Layard en sus notas 
y en sus conferencias con los representantes 
de España. 

Carecen, pues, de fundamento todos los 
comentarios y noilclas que partiendo de la 
falsa premisa de que haya sacado argumen
to de dicho despacho, hacían algunos dia
rios 

—Todo el empeño de las oposiciones no 
es apartar de España todo conflicto, como 
el patriotismo aconsejaría, sino quebrantar 
al Gobierno y declararle inhabilitado para 
seguir las negociaciones pendientes, sin más 
motivo que nna aseveración de Slr A. L a 
yard, que el presidente del Consejo ba con
tradicho y que lo está más eficazmente por 
la conducta erérglca al par que hábil con 
que han sido dirigidas esas negociaciones. 

E n un país móuoa romanceaoo que el 
nueatro no habría habido periódico que se 
atreviera á formular semejante ataque; pero 
lo qua concretamente vamos á preguntar 
y preguntará también algún otro periódico 
do gran circulación para que la opinión no 
se extravíe , es si en la oolnlon hoy, como 
mañana en los Cuerpos Coleglsladores, ha 
brá alguien capaz de negar que á las patrió 
ticas geetionea del Gabinete-Cánovas se de. 
be j a en este grave asunte: 

1? E l habar evitado una guerra desas 
trosa á que un patriotismo exagerado ó I n -
tereeados móviles de política Interior empu
jaba o al país. 

2? Que Alemania declarase nula su ocu
pación de Yap 

3? Qne renunciase al protectorado que 
había declarado ya sobre las Carolinas. 

4? Qao renunciase á su deseo aubaidla-
rio de eometer la cuestión al albltraje de 
una potencia extranjera-

5? Que propuaiese la misma Alemania 
la mediación del Papa, cuya Intervención 
es suprema garantía para los luteresea na
cional ea. 

Y 6? y últ imo. Qae á eataa horaa nadie 
duda de que el cocflleto se resolverá de la 
manera más satisfactoria posible para loa 
Intereaea y la dignidad nacional, lo cual 
ofrecería contraste extraordinario con el 
curso do otras negociaciones análogas en 
que se faltó por potencias extranjeras á laa 
más elementales fórmulas de la cortesía, 
acogiendo nuestras protestas con repulsas 
secas, t-in que esto impidiese que á renglón 
seguido, y sin autorización de las Córtes, se 
ofreoitse á los que así noa trataban la cesión 
de parte del territorio nacional. 

Abora la integridad nacional saldrá ilesa, 
y esa gloria es sin duda la que duele que 

— ¡Y con m i l y qoinleuios de primas 
llego á las cinco mil! 

A l oír esto, se alejaba Campoint, aliénelo 
so é irritado, yendo á ahogar sus desiluslo 
nes con un vaso de cerveza en el cafó del 
teatro. 

Llegaba por fin Clemencia Vil la, cen la 
cola recogida por su doncella, momentos 
á n t e s de entrar en escena. Pasar el tlem 
po entre bastidores le parecía inferior á su 
dignidad, y cuando la tocaba salir, se oía 
la voz del traspunte que decía: "Señorita 
Vil la , á la escena". Y envuelta en la nube 
de la perfumada falda, adornada de flores 
y diamantes, se adelantaba, dando un apre 
ton de manos á éste , dirigiendo una sonrisa 
á tqae l y buscando con la vista á Juan de 
Bfives, ei único va rón que la interesaba en 
tre los concurrentes al teatro. SI le veía, 
sa apresuraba á coger la cola del vestido, 
diciendo á la doncella: " E s t á bien, Jul ia 
na; puede V d . retirarse." Y con los ojos 
animados, con ademan cariñoso y voz tier 
na, ee apoderaba del jóven , se cogía de BU 
brazo: le apartaba á un lado, y le hablaba 
en voz baja para hacer laa preguntas más 
haladles, acercando á ana labios laa blancas 
espaldas. 

Riaueño, complacido, pero con la m á s 
perfecta reserva, escuchaba él á la actriz, 
la contestaba, dejaba pasar sus coqueterías, 
y se dejaba lucir por ella, sin que nada en 
su actitud revelara que ella obraba por de
recho propio. De pronto, cuando el tras
punte avisaba, daba Clemencia un repaso 
á todo au traje, encorvába los brazos, abría 
bien los ojoa, daba á su semblante una ex
presión estudiada, y empujando una parte 
de la decoración, entraba en escena, ha
blando con voz afectada. 

Terminaba el acto; los aplausos de la cla
que caían de la cuarta galería, como el ruí 
ÜO de c u eaeo de rmeeoa fuertemente sacu-
didc; y el telón bajaba, y en un momento. 

aioar ce el G a b í t e t e Cánovas; pero ya es 
tarde para impedirlo de lo que la caclon ae 
felioitará grandemente. 

— L a prensa austríaca y la alemana no 
han dado importancia alguna al incidente 
del L ib ro aeul, de qu^ « i ha querido sacar 
tanto partido. Todos reconocen que cua l 
quiera que fuese el alcance de las palabraa 
del Sr Cánovas , eao no altera en nada loa 
derechoa de España . Y mucho ménoa cuan
do el Sr. Cánovaa ha explicado con tanta 
sinceridad y exactitud lo que paeó. 

D&l 26. 
E l Gobierno a lemán declaró ayer oficial

mente que e s tá completamente satisfecho 
•-«OS l»8 explicaciones dadas por el Gobier
no d é .Madrid en el Incidente de los escu
dos, y que considera terminado este Incl-

de—El Padre Santo ha anunciado á nues
tro embajador pn Roma y al ministro de 
Alemania, por conducto ^ Cardenal Se 
cretarlo de Estado, q^e aceptaba el papel 
de mediador y a p r e c i í el S^r5 
confiada deferencia dado ñor los GODier-
noa de A'emania y Eapaña. A _.IHQH 

E n breve aerán remitidoa á Su ^ n t i a a a 
todos los antecedentes de este negoeu ' 

—Dice L a É p o c a : 
"Debiéramoa, en jaata defansa de loa a-

taquea que loa conservadores reciben, pu 
blicar diariamente lo que las oposiciones 
callan. Esto es, que gracias á la conducta 
prudente y enérgica á la par, del Gobierno 
que el Sr. Cánovas preside, se ha evitado 
una guerra desastrosa con Alemania; que 
ee declare nula la ocupación de Yap; qne 
se renuncie al protectorado que el podero
so Imperio iba á ejercer aobre laa Caroli
nas; y que se sometiesen nuestras diferen
cias al albltraje de una potencia extranjera. 
Y se ha obtenido que propusiese el mismo 
príncipe de Bismark la mediación del P a 
pa, y que el conflicto entre en vías de solu
ción pacifica." 

—Escribe L a É p o c a : 
«A'gun periódico ha dicho que, varios 

meses ántes de que el conde de Solma die
se á conocer en L a Granja la reeolucion 
del Gobierno alemán de ocupar laa Caroli
nas, el Gobierno español tenía aviso de que 
Alemania meditaba dar este paao, por co
municación del conde de Benomar. 

Esto es completamente Inexacto, y algún 
periódico Inglés lo ha declarado así: 

Nosotros, con entero conocimiento de los 
hechos, podemos aaegurar que la primera 
noticia que tuvo el Gobierno eapañol acer
ca del laten ¿o de Alemania de asumir el 
protectorado de las islas Carolinas, la recl 
bló el 6 de agosto último, en cuya fecha el 
Ministerio de Estado español la comunicó 
al ministro de España en Berlín, que esta
ba en una estación balnearia. 

E s t a es la realidad de las cosas." 

Del 27. 
Los periódicos de Bayona refieren la ma

nifestación organizada por varios españo
les residentes en aquella ciudad y sus con 
tornos, y la reunión celebrada por los mis 
mos, en la que ae acordó allegar fondea con 
deetlno á la construcción del torpedero 
P a t r i a 

Reinó en todos eatos actos el mayor ór
den, y es muy satisfactorio para nosotros 
leer los elogios que los indicados periódicos 
tributan á la cordura y sensatez de núes 
tros compatriotas, así como á laa muestras 
de respeto y consideración que demostra
ron á laa antoridadea francesas. 

— L a Agencia F a b r a comunica los si
guientes telegramas: 

"Boma, 26 .—El Observatcre Romano oon-
aagra un notable artículo á la mediación 
del Papa en la cueatlon de las Corolinaa. 

Este gran acontecimiento, añade, pro
yecta un gran explendor aobre el papado, y 
particularmente aobre la persona del P a 
pa." 

Ber l ín , 25 (noche).—El M o n i U u r publica 
la nota de satisfacciones dadas por el Go
bierno eapañol al de Alemania con motivo 
de loa sucesos de la noche del 4 del ac 
tual. 

E l aervíclo particular de E l I m p a r c i a l le 
ha comunicado deade Viena y Lóndrea dos 
despachos que dicen así: 

" F í e n a , 26 (S^O tarde).—Con laa acep
taciones de España y del Vaticano para 
que Su Santidad haga el oficio de media
dor en la cuestión de laa Carolinas, y con 
el acto de Alemania declarándose satisfe
cha con las explicaciones dadas por el in 
sulto al escudo, coincide la noticia que te
legrafían de Kie l , de que el almirantazgo 
alemán ha ordenado el l icénciamiento de 
las reservas de mar, que fueron llamadas á 
las armas al iniciarse el conflicto. 

L a prensa liberal berlinesa so extraña de 
ver cómo un Estado protestante como Ale
mania fia propuesto la mediación del jefe 
de la Iglesia Católica. Pero léjos de criti
car el acto, lo califica de magnifica jugada 
del príncipe de Bismark. 

L a Na t iona l Ze i tung recuerda que no 
tratándose de arbitraje, sino de mediación, 
no quedan ligadas España ni Alemania al 
cumplimiento del fallo de Su Santidad. 

L ó n d r e s , 26 (1'15 tarde) .—Telegrafían 
de Berlín que el Papa ha aceptado el pa
pel de mediador "sólo para el caso en que 
se agoten sin resultado todoa los recuraoa 
de la negociación directa." 

—Damoa en otro lugar el telegrama en 
que el repreaentante de S. M. en Berlín da 
por terminado el grave incidente suscitado 
con motivo del atropello cometido contra 
los escudos de armas de la legación de Ale 
manía en Madrid y del consulado del mismo 
país en Valencia. 

E l despacho que el Gobierno de S. M. 
había dirigido al conde de Benomar encar 
gándole dlése las explicaciones oportunas, 
decía así: 

11 M a d r i d , 10 de setiembre de 1885. 
"Excmo. Sr.: Conocidos son de V . E . 

los lamentables sucesoa quo tuvieron lugar 
en esta capital en la noche del 4 del oorrlen 
te, en que una turba de gente desenfrena
da, aprovechándoae de la excitación produ 
clda por laa noticias recibidas aquel mismo 
día del gobernador general de Filipinas, se 
dirigió en tropel á la casa habitación de la 
legación de Alemania, y después de una 
empeñada lucha con los agentes de policía 
onoargados de custodiarla, logró arrancar 
el escudo de armas que en la misma lega 
clon se ostentaba, recorriendo con él una 
parte de la población. 

Los documentos que obran en poder de 
V. E . le habrán hecho ver que desde el mo
mento en que el Gobierno de S M, pudo 
prever que la cueatlon de las islas Carolinas 
serviría quizás de pretexto á promover de 
sórdenes, se apresuró á diotar las más e 
nérgicas providencias para quo, tanto en la 
capital del Reino, como en las provincias, 
la legación de S. M. el Emperador y los 
consulados de Alemania fueran custodiados 
de tal manera, que se hiciera imposible to
da agresión ó insulto por parte de los qne, 
inapiradoa en móvilea particulares, no de
jarían de hacer cuanto estuviera de su par
te para promover un conflicto Internacional 
de funestas consecuencias. 

Desgraciadamente, la falta de energía 
del capitán del cuerpo de órden público en
cargado de custodiar la legación de Alema
nia en Madrid, y de loa agentes de órden 
público á quieios se había encomendado la 
guardia del consulado en Valencia, h'cle-
ron ineficaces las medidas de precaución 
mandadaa adoptar. 

Apénaa enterado de loa sucosos, el Go
bierno de S. M ba dispuesto cesen en ana 
cargos el capitán del cuerpo de órden pú 
blico que custodiaba la legación de Alema 
nía y los inspectores de policía encargados 

el teatro, ya á oscuras, quedaba vacío. E n 
la escalera todos en fila, ee dirigía cada 
cual á eu cuarto, y se oía resonar en los 
escalones los altes tacones de los zapa 
ti:os de las mujeres, molestadas con BUS 
faldas recogidas. Y como estudiantes que 
se ven libres de las Bujeciones de la ola 
9«, todos se ponían á hablar y á reír rul 
desámente . E r a aquello un zumbido, en el 
que laa voces ligeras se mezclaban á las 
gravea en un conjunto alborozado. Luego 
todo aquel oleaje ae eaparcía en los cnartoa, 
y de pronto ae establecía de nuevo el silen
cio, en tanto que los maquinistaa transpor 
taban las decoraciones, procediendo á la 
nueva mutación, y los músicos de la orquea 
ta bajaban á la calle de Bondy á fumar un 
cigarri l lo delante del cuarto del portero. 

E o t ó a o e s , sobre el escenario vacio, sa 
lleudo de su concha, salía Gaillardin, el 
apuntador, un viejeeillo de rostro colorado 
i cabellrs blancos erizados, que, habiéndo 
salo marchado en otro tiempo su mujer con 
un amigo suyo, había quedado con ei juicio 
trastornado. 

—Se le subió eso á la cabsza,—decía Pa-
bllly. 

Andaba por los rincones oscuros gestión 
lando, como si peraigniera á un enemigo in
visible, y repltiendc: "¡Badureau, me has 
engañado! ¡Badureau, miserable, yo te ma 
taré!" 

Badureau era el amigo que habla turba 
do la felicidad conyugal del apuntador. 

—¿Qué tiene que extrañar? (decía tam 
bien Pabilly). A uu apuntador tenia que 
sucedería eso . . . Apuntar no es representar. 

S" siempre, aún durante la representa
ción, al apuntar entre dos répl icas , gruñía 
el pobre viejo, con los ojos encendidos y la 
voz temblona: "¡Radureau, miserable, yo 
te mataré!" 

Los artistas hablan acabado por habi
tuarse á ello, y en el teatro todo el mrmd» 1 

del conRulaftc a lemán en Valencia, que con 
mi debilidad ¿ l e r o n logar á loa exeesoa co-
metidow, determinando igualmente ae abra 
nna Inf^rmacHon jadlolal, en cuya virtud se 
hallan ya armietldoa á l o e tribunales, tanto 
los agentes indicados como el llamado A -
nastasio A i b a r r a n García, presunto insti
gador de los exeesoa ocurridos en la calle 
del Amor de Dios , y otroa 15 Individúe» que 
con él fueren detenidos por haber tomado 
parte en aquellos mi irnos desmanes. 

E l Gobierno de S. M . ha deplorado viva
mente loa excesos; dirigidos contra la re
presentación de u n Eatado con el cual man
tiene España estr echas relaciones: los re
prueba de nn modo formal y terminante y 
encarga á V . E . 1er haga aeí presente á ese 
señor ministro de Negocios extranjeros, por 
medio de una comumioacion, esperando qne 
estas francas y amistosas explicaciones se
rán aceptadas por el Gobierno de S. M. el 
Emperador con el miemo espíritu de ainoe-
rldad y buen deseo que al de S. M . anima 
al preaentarlas. 

De real órden lo digo á V . E . con el fin 
indicado. 

Dioa guarde, etc .—(Firmado).—J . J K -
duayen." 

No dudamoa que la eoludon que ha teni
do este asunto caneará en todo el país la 
más viva satisfacción, no solamente por la 

^nera honrosa con que ha terminado, sino 
ta^ 'en porque debe considerarse como nn 

4 5 ,<)1 arregl0 de laa d e m á s cuestionea 
inaictt fu^ v de la cont inuación de laa a-
pend^enté» y .one8 ent;re lo8 do8 paÍB6af 
mistosaa r é i a * » ^ Mvos para creer qne no se - T e n e r n o s /jQlcIo de $a 8 £ 
hará esperar ma«fc* endiente entre Ale-
dad sobre la cuestJoiS 
mania y España. 

0 R O NI 0 A* 1 N i W > L • 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gea*.'8^ ^ 
su distinguida esposa no reciben de nnd><? 
á aus amigos, como acostumbraban, hasta e l 
primer sábado del mea de noviembre pró
ximo, con motivo de la reciente y sensible 
desgracia de familia que han experimen
tado. 

— E l Gobierno General ha dispuesto l a 
devolución á D f Ana María Palma y Zam-
brano de los bienes que fueron embarga
dos en 1,870 á su madre D" Franoiaca Z a m -
brano, vecina de Bayamo. 

— E n la sesión celebrada ayer por e l 
Ayuntamiento de esta ciudad, se aprobaron 
sin discusión k s artículos quinto y sexto 
del capítulo sexto Obras Municipales. A l 
discutir el capítulo octavo Corrección, se 
aprobó una moción para que se consignas» 
el capítulo tal como es tá redactado, con una 
nota expresiva de no consignar cantidad 
para Cárcel de audiencia y de distrito, por 
no haberoe ultimado aún el expediente res
pectivo, y suprimiéndose de lo consignada 
para material $ 800. E n el artículo de al
quileres de edificios se suprimió la partida 
para local del fiel almotacén, quien Be es
tablecerá en uno de los edificios muniolpa-
lee, fijándoae en $2,500 lo que se destina 
para arriendo de los locales destinados & 
depósito de los caballos de loa labradores, 
que acuden á loa mercadoa. Se acordó s u 
primir la cantidad para fíatejoa é ilumina
ciones, aprobándose loa artículoa para cén
eos, indemnizaciones de terrenos para ail-
neaolones, gastos judicialea, Intereaea de los 
bonos del canal de Vento ó Intereses de loe 
bonos emitidos, oonalgnándose una nota en 
el artículo para pago al Banco Eipafiol, 
que la cantidad qne ae expreaa ea con arreglo 
á la escritura de 1879, por catar practicán
dose liquidación. 

—Procedente de Nueva-York entró en 
puerto eata mañana el vapor americano 
N e w p í r t , con 39 paaajeros, y al medio dia 
de hoy lo hizo también el vapor-correo do 
laa Antillas Mortero, que procade de Puer
to-Rico y escalas. 

—Nueatro repreaentante en el ürnguayP 
Sr. D . Manuel del Palacio, geatlona el es
tablecimiento en Montevideo de nna Ae»r-
demia correspondiente de la Española. 

L a prenaa de aquel país acoge el pensa
miento con cariño. 

—Hasta nueva órden, el correo para las^ 
Antillas saldrá del puerto de la Corufia en 
los días 10, 20 y 30 de cada mea. 

L a correspondencia de Madrid partleá de 
la administración del correo central en los 
dlaa 8, 18 y 28. 

— E n la Admlnlatracion Local de Adua
nas de este puerto, se han recaudado el día 
13 de octubre, por derechos arancelarloe: 

E n oro, $ 20,591-3* 
E n plata - $ 281-40' 
E n billetes $ 2,687-65 

Idem por impuestos: 
E n oro $ 2,152-22 

—Adminiatraoloo Principal de Hacienda'' 
Pública do la provincia de la Habana. Re
caudación de contribuciones el día Q de 
octubre: 
Suma anterior desde el 

1? de enero de 1885.$377,847 22 3.254 22 
Por corriente 461 36 . . . . . . . . 
Idem atrasos 106 10 . . . . . . . . 

Total . .—.$378,414 77 3.264 22 

C O R R E O N A C I O N A L . 
Por el vapor americano Newport reclbi-

moa hoy periódicos de Madrid y Barcelona 
con fechas haata el 27 de setiembre, ó sea 
trea dlaa más reelentea que laa que noa tra
jo el mártes el vapor de la miama proceden
cia Güy o f Puebla, He aquí sus principales 
noticias: 

Del 25. 
Vemoa en loa periódicos de Sevilla qne 

no han tenido éxi to las gestiones del go
bernador civil para formar nuevo Ayunta
miento, ni para que vuelvan á sus puestos 
loa concejales dimisionarios. 

E l Sr. D . Pablo Sánchez , que creyó en 
un principio poder constituir un cabildo 
municipal con elementos conservadores, ha 
declinado el encargo. 

Créese, pues, que es imposible llegar A 
un acuerdo en este punto, que la autoridad 
civil ee verá obligada á hacer uso de la 
real órden últ ima, autorizando á los gober
nadores para que nombren juntas munici
pales. 

Eata situación agrava el eatado de Sevi
lla, de donde emigran laa peraonas ricas 
temerosas de qne al conflicto municipal ae 
una el que había de producir la Invasión 
colérica, que parece ha causado algunas 
victimas en Herrera y Utrera. 

— H a llegado ai puerto de las Palmas 
(Canarias), procedente de l a C o m ñ a , el v a 
por correo Veracrug. 

E l general Carbó, que iba á bordo, de
sembarcó y tomó posesión de su cargo. 

— H é aquí algunas noticias de Lugo, qne 
encontramos hoy en la prensa de la Co-
ruña: 

" E u la mañana del día 19 fueron destrui
das laa puertaa do loa fielatos de la R u a -
nueva, San Fernando y Puerta de Santia
go: deapuea laa mujerea fueron en confuso 
tropel á quemar laa casillas de madera del 
polvorín y de la carretera de la Coruña. 

De unas puertas para otras corría aque
lla multitud, en quien se creía perdida la 
razón por tamaños excesos. 

L a báscula, loa documentos, los muebles 
y vidrieras de la puerta de la estación fae
ron destruidos, y la misma csja que conte
nía el dinero, que al rodar por el suelo, era 
recogido por varias parsonas. Parecía el 
asalto de una ciudad. 

Unas cuantas mujeres, izando su toquilla 
por bandera la más exaltada, se dirigieron 
á la casa donde vive el alcalde; al'í, dando 

respetaba su manía delirante. Durante los 
entreactos andaba 61 én tre la s decoraciones 
removidas, las baterías encendidas, los te
lones que bajaban de la cintura, ludífáren
te á aquella baraúnda, de la que huían los 
habituados, refugiándose en los cuartos de 
los artistas; y, asediado siempre por su pe
sadilla, ae dirigía con voz entrecortada a l 
que había amargado su existencia. 

Juan de Brives nunca aubía á loa cuartos 
de loi actores. Iba con Rombaud al despa
cho de éste, y sentado, miéntras el director 
abría en corroo de la noche, permanec ía 
pensativo, dejando vagar sus ojos sobre los 
cuadros que cubrían las paredes. 

E r a un mozo alto, de unos treinta años, 
muy elegante y de hermosa presencia. S a i 
oabolics castaños, bien recortados, se riza
ban naturalmente; BU barba, de un odor 
rubio dorado, estaba terminada en punta; 
su bigote, poco poblado, dejaba ver nna 
hermosa boca; y bajo las cejas, espesas 7 
oscuras, aparecían sus ojos azules. L a ex-
pretion habitual de su semblante era gra
ve y altiva. Vestido de raso y terciopelo, ha
bría representado admirablemente uno de 
aquellos galantes caballeros de la corte de 
Eurique I I I , dispuesto siempre para el amor 
y para la batalla 

Nucido en Normani ía , de muy buena fa-
rri ia, se hnhia quedado h u é i f i n o desde 
muy Jóvon Llevado á París por un t ío su
yo, un viejo ecitaron, muy lanzado en l a 

ida mundaru-, se halló entregado por oom-
p eto á sí miemo «n la edad en que más ne-

e t i t í n loa jóvenes dlraooion y consejos. 
H mbre poeltlvlst*, do temperamento frie^ 
uo se dejó arrastrar por la corriente de l a 
existencia fácil, en medio de la cual h a b í a 
aldo lanzado como ae lanza al agua un mu
chacho á quien ae quiere enseñar de un 
golpe á nadar. Recogióse en si mismo, ob
servó, y con nna perspicacia superior, Jot» 
gó de lamedianía de m oontemponfewfib 



•es 
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mueras, apodrearon la casa, rompiendo t o 
dos loa crlataks del p r imer pino y algunos 
de BegUDrfo: iguales actoa l levaron á cabo 
dal«,nre de l a e n que vive el administrador 

'dí> H i d e n d a . 
Despn&b aquella turba feé al palacio mu 

nicipal á preguntar por el alcalda y t u 
b l é n d o l e manifestado que no ee hallaba aLÍ, 
empezaron á g r i t a n Mueras! el alcalde y 
viva el gobernada I 

A e s ta últliíaa autoridad le t i raron una 
piedra $ \'¿ cabeza, eln que, por fortuna, le 
P S U a a r ^ d año . 

•4. las des de !a tarde solamente sa velan 
í i n a a cuantas, corriendo como loo»8 por las 
c a l l e s llevando tres, cuatro y seis palos ca
da una, sin duda como trofeo de su visto 
Tia , precedidas de gran n ú m e r o de ch iqü l 
fles armados t a m b i é n de palos. 

Las principales amotinadas eran mujeres 
de conducta non semeta, s e g ú n de públ ico 

«e dec ía . 
A l oscurecer a p a r e c i ó fijado en las esquí 

Has u n bando del Sr. Gobernador c iv i l pro
hibiendo la fo rmac ión de grupos, y diotan
do otras diapce! clonen á fin de calmar los 
Attimos. 

Por consecuencia del mo t ín , dice E l É e -
gict ta l que ee e s t ab l ec ió guardia de infan-
tp.ría en los fielatos y de guardia c i v i l en el 
Gobierno de provincia . 

So llegaron á o&'jo algunas prisiones 
Nueve fueron 'las personas detenidas en 

loa primeros momentoe: dos hombrea y sie
te m ó j e l a . 

—-t í l comisarlo r é g l o , s e ñ o r duque de 
l landas , que l legó ya á Granada, h a b r á 
salido ayer para Arenas del Rey, acompa
ñado de los arquitectos Sres. Belmas y L o 
sada y del Ingeniero Sr. Uncera, con obje
to de inspeccionar la s i t u a c i ó n en que h a 
quedado «1 vecindario á consecuencia del 
horroroso Incendio de que ya hemos dado 
noticia. 

—Una Comisión de l a D i p u t a c i ó n pro
vincial da Granada h a visi tado á Arenas 
del Ray. A consecuencia del Incendio se 
necesitan en aqu« l pueblo 350 albergues 
provisionales para los Infelicea que han 
quedado sin hr gar. Probablemente so a 
o o r d a r á l a conati ucoion de casetas. 

L a Comisión ha d e j a d o asegui-ada por 
t reinta d ías la s i t u a c i ó n del vecindario: 
fa l tan oolchonea y mantas. 

—Dicen del F e r r o l que se t rabaja en el 
taller de maquinaria en loa codastes del 
crucero Reina Cr is t ina , & fin do que este 

^ t u q u e pueda ser botado a l agua en el p r ó 
x i m o mes de noviembre. 

—8 M . el Ray, mejorado de su l igera do
lencia c a t a r r a l , ha podido recibi r hoy á a l -

ffunas personas da las que t ienen acceso en 
a Real C á m a r a . 

— E l Sr. conde de Solms ha ofrecido esta 
tarda ana respetos á la famil ia rea l 

— E l D i a r i o de Tortosa dice que en m á s 
de u n pueblo de las inmediaciones de aque
l l a ciudad haeta los labradores van al cam
po provistos de sus fraeqoltos de l á u d a n o , y 
toman l a dósla necesaria en cuanto sienten 
loa primeros s í n t o m a s colér icos . A pesar da 
haber ocurrido e n uno de esos pueblos 200 
invasiones o n pocos d í a s , no ee registra de
función alguna. 

— E l m á r t e a sa l ió de Salamanca para el 
pueblo de l a Velléa, «1 P. C á m a r a . Obispo 
de aquella diócesis , con e l fin de vis i tar á 
los enfermos del cólera , levantando el aba
t ido e s p í r i t u de aquel desgraciado vecinda
r io . 

De l 26. 
—Dice L a Correspondencia que los i n d i -

oados para ocupar la silla primada de To
ledo son el Arzobispo de Santiago, Sr. P a y á 
6 el de Zaragoza Sr. Benavides. 

Además de estos señores, nosotroa hemos 
oído citar el nombre del sábio prelado de 
Valencia Sr. Moneacillo. 

—Dice L a Correspondencia que el L i b r o 
encarnado que se prepara en el Ministerio 
de Estado no verá la luz hasta que las Cór-
tes se reúnan, y que esto no será, s e g ú n to 
das las probabilidades, ántes del mes de 
noviembre ó primeros de diciembre. 

— S e g ú n vemos en los pariódicoa do aque
l l a localidad, el cooñioto de Sevilla e s t á 
conjurado, volviendo á sus puestos loa cou-
oejaíQs. 

E l telegrama que publica hoy E l Impa r -
c i a l confirma estas noticias, y añade que es 
muy probable que la alcaldía primera sea 
confiada al Sr. González Alvarez, que se 
hal la ausento. laterloamente se h a r á car
go de la a lcaldía el Sr. Mont i . 

— L a Gaceta de hoy contiene las siguien
tes disposiciones: 

CTWramar.—Real órden nombrando como 
individuos de la comisión auxiliar para la 
adjudicación por concurso del arrendamien
to de la renta del sello y timbre del Estado 
en l a isla de Cuba á loo senadores y dipu
tados da aquellas provlnoiaa que se men
cionan, 

Qfita disponiendo: 
Artículo 1? So aprueba la adjunta ley 

de enjuiciamiento c iv i l modificada para las 
islas de Cuba y Paarto Rico. 

Art . 2? Dicha ley regirá ea ámbas islas 
desdo e l día 1? de enero del año próximo 
de 1886. 

Art. 3? Para el deslinde y división de 
las haciendas comuneras los tribunales se
guirán aplicando las preacripoiones del re 
glamento de 6 de marzo de 1819 y de sus 
artículos adicionales acordados por la A u 
diencia de Puerto Príncipe, quo no es tén 
enstituldas ó modificadas por las disposl-
oloüos del titulo 15 del libro 3? de la adjunta 
ley, sin perjuicio de las alteraciones quo 
el Gobierno, prévia la lustrucoion conve
niente, pueda decretar ea lo sucesivo to
cante á dicho reglamento. 

Exposición de la comisión codificadora 
de Ultramar. 

Ley de enjuiciamiento civil á que se re
fiere la anterior real órden, y que por su 
gran extensión no podemos publicar. 

—Nuestros hermanos de Sud-Amérioa 
han probado una vez más los estrechos la 
zos que los unen con su antigua Metró
poli. 

Se ha recibido en el Ministerio de Estado 
una comunicación del ministro de España 
en el Uruguay, D. Manuel del Palacio, re
mitiendo el resto del producto de la suscrl 
clon abierta por su Iniciativa en Montevi
deo á favor de las vítimaa de loa terremotos 
de Andalucía, importante 28,000 pesos en 
moneda española. 

E l Sr. Palacio comunica además haber 
Inloiaio espontáneamente el presidente 
de la república, o t i a susorlolon para las 
víotimaa de la epidemia colérica en nuca 
tra patria, suscriclon que el 31 de agosto 
ascendía ya á 1,000 pesos en plata espa 
ñola. 

— E l señor conde de Bayona ha contri
buido con 5,000 pesetas á la suscriclon I n i 
ciada en Lóndres para socorrer á las victi
mas de ia epidemia 

—Dice L a É p o c a : 
"No se confirma la noticia dada por va

rios periódicos sobre entrevistas celebradas 
entre el Sr. Ministro do Hacienda y el de 
Ultramar, para ocuparse en una operación 
de 20 millones de duros con garantía de la 
renta del timbre de Cuba. 

Después de todo, eate empréstito está 
autorizado on l a ley de presupuestos de la 
gran Antllla, y claro está que podrá reall 
zarse, cuando lo exijan las circunstancias." 

— E l miércoles por la tarde l legó á Mála
ga el nuevo gobernador civil Sr. Alcázar. 

E u el anden esperaban á la autoridad 
numerosas comisiones oflolales, y ol partido 
conservador de Málaga, representado por 
BU comi té local, diputados, senadores y las 
personalidades más conocidas, en número 
muy considerable. 

— E l pueblo de Q ü ó 7 e j a r , q u e tanto enfrió 
por los terremotos de diciembre último, va 
á ser reedificado fuera de los terrenos m o 
vedizo en que ántes ee hallaba, aplicándose 
á esas reedificaciones el dinero donado por 
la provincia de Á l a v a , la maestranza de 
Granada y el Sr. Galdo. 

— L a comisión provincial do Zaragoza ha 
acordado en su sesión de anteayer crear un 
diploma conmemorativo de la epidemia, en 
honor de loa ayuntamientos, mól ióos , far 
macóutlcos, eclesiásticos, practicantes y de 
cuantos so hayan distinguido durante la 
epidemia colérica. 

— B o l s í n . — E n el de anoche so cotizó el 4 
perpétuo á 58'85 fin de mes, 58'90 próxi
mo-

Del 27. 
L a I b e r i a refiere en estos términos la v i 

Bita del Sr. Sagasta á Palacio: 
" E l Sr. Sagaata ha estado hoy en Pala

cio, á las once de la mañana. S. M. el Rey 
ha pasado la noche bastante molesto por la 
Indisposición que le aqueja, y por esta ra 
aon nuestro Ilustre jefa no ha considerado 
conveniente pasar a verlo n i tampoco á la 
Reina Cristina, quo cataba a l lado de eu 
auguato esposo. 

H a conferenciado por espacio do hora y 
media con S. M. ia Reina madre, qua dis
tingue con un verdadero afecto al jefe del 
partido liberal, y ha saludado también á la 
infanta Isabel. 

Esto es lo ocurrido on la vleita á Palacio 
de nuestro jefe." 

—Leémoa en E l D i a : 
" E a breve quedará ultimada la opera 

Clon de 20 millones de pesos, destinada en 
00 mayor parte á recog» roródíbod pendlen 
tes contra el Tesoro da Cahu. El de la Pe
nínsula se relDt^grara de ios anticipos quo 
tiene hechos. 

T j m a n parte en la operación el Banco de 
E s p a ñ a , el Hispano-Oolonlal y la Compañía 
Xtmiil&üüw} í w aos ftltUao» por el impor

te de eus c i á i i t o s y el prlm&ro por ü n a 
t idad quo sa fijará en via tadel resultado de 
la nusorlclóa. 

E l iu t^íóá eerá de 6 por 100, la amortiza 
clon de quinfce a ñ o s y e l t ipo de emis ión 92 
por 100 con i de comis ión . 

SJ e c c a r g a r á , mediante H por 100 deco 
misión, del pago d " la amor t i z ac ión é Inte 
reses el Banco de E a p a ñ » , en donde Se con 
s i g n a r á n al efecto t r imestralmente 2 | m i 
Uonea de pesetaa. 

L a ope rac ión t e n d r á la g a r a n t í a da la 
ronta del t i m b r e de la lela de Cuba y acaso 
la subaidiaria del Estado. 

Calt ú ' a s e que a d e m á s da recoger loa e r é 
dltoa pendientea contra el Teaoro cubano, 
q u e d a r á n sobrantes unos 25 millones de pe 
aetaa A dispos ic ión de é s t e . " 

— H i paaado á la C a p i t a n í a general para 
eu cumplimiento la sentencia condenando á 
muerte a l cabo del regimiento de la Raina 
que c o m e t i ó el acto de sedloion. 

E l Consigo de guerra c o n d e n ó á dicho i n 
d iv iduo á 20 a ñ o s de presidio, y no confor-
m á n d o s o el C a p i t á n general por Informe del 
acd l to r del d is t r i to , p a s ó la sumarla a l Con 
sejo Supremo, el cual, si bien aceptando la 
ape l ac ión del auditor, impuso a l reo la ú ' t l 
ma pena, r e c o m e n d ó el Indul to á S. M , con 
arreglo al derecho que conceden las nuevas 
Ordenanzas á dicho alto T r l b n n « l . 

E*, pues, posible que use el Monarca de 
la m á s preciosa de sus prerrogativas, en 
vista de las clrcunatanclaa atenuantes que 
en el hecho concorrieron, y que ee manifies
tan en el erudito Informe del Conaejo Su
prema de la Guerra. 

— U n telegrama del Sr. Gobernador de 
Sevilla, recibido anoche, confirma la t e rmi -
nrjoion del conflicto, y anuncia qua reunida 
la Corporac ión municipal , bajo su presiden
cia, f unc iona rá en adelanta con toda regu
la r idad . 

E l 3r. Caatlllo ea tá muy eatisfecho de la 
ac t i tud p a t r i ó t i c a en que ee han colocado 
loa concf jalea. 

—Hay revuelta en el campo republicano. 
E l iikase del Sr. Rulz Zor r i l l a disponiendo 
que E l Porvenir cese en su publ icac ión y 
que E l Progreso represente la pol í t ica ra 
volucionarla del impotente agitador de 
L ó n d t e a , ha producido primero un asombro 
indescript ible y luego un movimiento de 
desden. 

N I t)l aor la noticia vieja, n i haber circu
lado por los per iódicos , ha sido bastante á 
dominar la es tupefacc ión de los m á s ín t i 
mos de Ruiz Zor r i l l a Y es que la forma ha 
parecido á todos Inusitada, y el fondo pro
pio de una dictadura qua nadie ha conce
dida al antiguo mlrdstro de D . Amadeo. 

Eu realidad, p r éa t a se á tristes comenta
rios eota ac t i tud del que mata un per iódico 
que le ha servido, ela Intermitencias, tan 
vivllentemente, para conceder sus favores 
al que nació l ímido defensor de la pol í t ica 
revolucionarla, y luego e n t r ó en las vlaa de 
ó rden , y después p a c t ó con la izquierda, y 
e n c u m b r ó á MArlos, y lo de sdeñó por Sa 
gasta, y faé coneeji ro de la tendencia m á s 
liberal, y reconoció la m o n a r q u í a , y se re
volvió contra el Trono, para lanzarse, por 
ú l t imo , en una c a m p a ñ a ruidosa en que los 
ódios personales fneron el jugo de su polí
t ica y la defensa de los principios lo ú l t imo 
en que reparara 

Si así aco tumbra á premiar el Sr. Rufa 
Zorr i l la á su* m á s leales partidarios, no de 
be e x t r a ñ a r l e — d e c í a n hoy sua amigos—que 
n o s n t r e a le abaedonemes. E l republicano 
del 75 par-ce que desprecia á loa que por él 
jagaron la vida: p e n s e m o s — a ñ a d í a n — e n 
buscar otro jefe quo honre m á s nuestra con
secuencia. 

Y con efecto, so asegura que el Sr. Sal
merón ve rá pronto robustecido su grupo, 
ya numeroso, y que loa h mbres sensatos 
del republicanismo no t a r d a r á n en realizar 
un acto que anuncie al Sr. Rulz Zor r i l l a que 
ciertas dictaduras son contrarias á loa p r ln 
cipios de la democracia Igual i tar ia 

- E n Barcelona d e s c a r g ó anteayer un 
aguacero tan fuerte como h a c í a muchos 
a ñ o s no se h a b í a visto. 

Callea y paseos quedaron convertidos en 
torrentes en pocas horas, subiendo el agua 
en algunas partea á mucha al tura, ospecial-
menta en la parte baja de la ciudad: ha ha
bido p é r d i d a s materiales de consideracloa. 

Géneros de laa t'endaa, muebles, ropas y 
efóctoa de las habitaciones bajas nadaban 
en las aguss. En algunos puntop, azoteas y 
pisos altos se vieron Inundados t a m b i é n . 

E l gobernador y las autoridades locales 
recorrieron desde el pr imer momento los si 
t íos do m á s peligro, diotando medidas para 
evitar en lo posible loa desastres de una 
inundac ión . 

Hubo que suspender Ja c i rcu lac ión de ca
rruajes en ol centro de la ciudad. 

Loa r íos Bseós y L l o b r e g a t h a n Inundado 
campee y huertas. 

Ha causado gran pán ico en el vecindario 
aquella espantosa t romba de agua. 

- E l Sr. Nuncio de Su Santidad ha cele
brado esta tarde á ú l t i m a hora una breve 
conferencia con el señor presidente del Con
sejo. 

—Ha llegado á Madr id el ex director de 
Admin i s t r ac ión de Fi l ip inas , Sr. Rulz Mar 
t ínez. 

- A causa del fuerte temporal , las l íoeaa 
de Barcelona, A n d a l u c í a y Francia, h a c í a n 
ol servicio esta madrugada con gran retra
so. 

- B o l s í n . — E n el de anoche se cot izó el 4 
p e r p é t u o á 58 90 fia de mes; 58,75 p róx imo . 

G A C E T E L I i A S . 
LA. R O M E R Í A . .—L a p resen tac ión del p r i 

m a r i ioTta, que hemos saludado con regoci 
jo , y otraa saña les favorables indican quo 
la l luv ia no i m p e d i r á el domingo y el lúnes 
Inmediatos la p ro longac ión de la B o m e r í a 
As tu r i ana , cuyos productos se destinan por 
iguales partes á laa provincias peninsulares 
azotadas por el cólera y á la t e rminac ión de 
laa obras del hospital Reina Mercedes. 

E l programa de osa atractiva fiesta po 
pular se ha aumantado con una lucha isle 
ñ t que se e fec tuará á k s ocho de la m a ñ a 
na del domingo, y con otros pasatiempos que 
anunciarómoa m á s adelante, porque no ae 
ha de decir todo de una voz. 

TEATRO DE I R I J O A—L a función extraer 
d iña r l a dada en él anoche, por el Círculo 
Mi l i t a r , á beneficio de la suaorloion nació 
nal Iniciada por el mismo, ae vló favorecida 
por una concurrencia muy numerosa, como 
era de esperarse. 

Los palcos estaban llenos de familias dis 
tlnguldas, ocupando el del Excmo. Sr. Go 
bernador General el Excmo. Sr. General 
Segundo Cabo con i a suya. T a m b i é n en las 
lunetas era crecido el n ú m e r o de personas 
parteneoientes á nuestra buena sociedad. 

Las piezas de que constaba el programa 
fueron porfactamente d e s e m p e ñ a d a s por la 
compañ ía l í r i co -d ramá t i ca del expresado 
coliseo y los graciosos é iuteligontos niños 
Aren y García , á quienes el auditorio colmó 
de aplausoa, dlepansándoles a d e m á s los ho 
ñoras de 1» llamada al procenlo. 

Todaa laa señoraa y señor i tas que toma 
ron parto on la ropresentac ión fueron obse 
quiadas por una comisión del Oírculo M i l i 
tar con preciosos ramilletes. 

E l éxi to pecuniario de la precitada fun
ción ha sido, sin duda alguna, en extremo 
satisfactorio, y por ello enviamos nuestro 
sincero p láceme al s impát ico instituto pro 
movedor de la misma. 

L L E G A P A . — Á bordo del vapor Newport 
ha llegado á esta ciudad el In t répido Coro
nel Pubillones, con varios de los artistas 
que ha contratado para la p róx ima tempo 
rada, con tándose entre ellos tres japoneses, 
legít imos, no de Bolondron ó Coiba Mocha 
Fueron á recibirle, con música, en un re 
moloador, á la entrada del puerto, varios 
da sus amigos y sa té l i tes . Dárnosle la bien 
venida. 

L A M E N T A B L E DE.S&EACLA.—El delegado 
de policía del sé t imo distri to participa al 
jefe de la provincia, que transitando á las 
siete de la nooho de ayer D . Agus t ín Suris 
y Rafo, natural de esta clndad, soltero, ve 
clno y dueño del t ren funerario sito en la 
calzada Ancha del Norte n ú m e r o 374, por 
la calla da San Francisco entre San José 
Concepción de la Val la , faé muerto por eldls 
paro de arma de fuego que hizo el guardia 
de O. P. número 687, quien expresa que en 
cen t r ándose de pasco sintió una detonación 
de revólver que pa r t ió de un grupo de In
dividuos que se encontraba en la calle de 
San J o s é esquina á Hospital, los cuales al 
verle emprendieron la fuga y como no h i 
olesen caso á las voces do alto que daba, les 
hizo fuego con su revólver, resultando muer 
to el desgraciado Sr. Suris. 

Los Sres. Jueces Municipales del Pilar 
Monserrate se constituyeron en el sitio, al par 
que el teniente ayudante del cuerpo de Or 
den Páb l i co para instruir laa oportunas d i 
llgenciaa, de las que se hizo cargo el señor 
Juez de primara instancia del Pilar. 

E l c a d á v e r del infortunado Suris fué re 
mit ldo al Nt'orocomio para hacerle la au 
tópala. 

CÍRCULO HABANERO —Programa de la 
ve tada qua tandra efecto m a ñ a n a , vlórneS; 
en el teatro da I r i j oa : 

P / i i i ¡er . i parte - M a r í a Antonie ía ; confa 
rencia por el L i o D Claudio Andró y Gon 
zalcz. 

Segou Ja parte -1? Sinfonía á e B a y m o n d 
arreglo para doblo quinteto do cuerda, p ía 
no, ó r g a » y f h u t : , por los profeaorea de la 
S ¿i > • n i - O.) ii d a r tos. 

2? M t Musa, poesía del Sr. Po rná r i a , re 
citada por la Srica. Jo ief laaMont ie l . 

3? Romanza de tenor en el primer acto 
d e F m r i t d , c a n t a d » p o i e l S r , D o m e 

nech, con acompt ñ i m k n ' o del doble quín 
tetn. 

4? Danea Macabro; ooema el t fóulco de 
Saint Siena, arreglo p a r a iob'e qulntetí» de 
cuerda, plano, ó rgano , fl iota y BÍXU f >n, 
ejocntado por la S eledad de Coocieit a 

5? Obertura da E l Barbero de Sevilla, 
r jecuta por la Sociedad de bandunlaa y 
guitarraa ' Nuestra S -ñora da laa Maree 
ce« . " que d i r ige el Sr. Lancha. 

Tareera parte.—.BZ ú l t imo capí tulo; j u 
guete cómico en ua acto, por 1» Srita R ) 
aainz v el Sr. Gomlz. 

L i Junta Direct iva , en vista del aumen 
to de aocloa, y coa el objeto de proporcio 
nar á ó « o s toda ia comodidad posible, ha 
acordado que sa suoriman loa palcos del 21 
pUo, á fia de aumentar el númi-ro da asien 
tos que se co loca rán en eV mismo órden eu 
quo e s t á n los de platea, y qoe ae recomif n 
de á los f tmlU-uea la ext r ic ta observancia 
del ar t iculo 5? del Reglamento, que dice: 

"Se e n t e n d e r á por fámlli», á les efectos 
de entrada en el Cí rculo , las señoras y s^ño 
ritas que depandan do los aocloa, y los niñoa 
da roóaoa de 12 añoa que e s t én ea el mismo 
oaeo." 

En este coaoepto, la Di rec t iva espera de 
la sensatez de loa aeñores socios f imi l ia res 
que c u m p l i r á n lo dispuesto en dicho a r t í cu 
lo, puea no s e r án adml t í daa otraa peraonaa 
q a « laa qua permite el Reglamento. 

Así que es tén ocupados los asientos, re 
c lb í rá cada parsona una papeleta, que le 
d a r á derecho á conservar el suyo m i é a t r a s 
d u r e la velada. 

TEATRO DE GÜANABÍCOA.—Ea él t r a 
ba j a r á m a ñ a n a , viórnes, la c o m p a ñ í a bufa 
de Mellado, poniendo en escena las obras 
tituladas L a mulata de rango y E l Fest in 
ds Calandraca. A d e m á s so c a n t a r á n al 
gunas g u irachas nuevas 

FUNCIÓN DE GRACIA.-Sa dispone una 
interesaate y variada función, en el circo 
teatro de J a n é , á beneficio da la Sra. D1 
Ter<-sa Geii da Robreño . Máa adelante 
dlrémr>8 cual ea el dia designado para el 
e spec tácu lo y publ icarémoa el programa 

TEATRO E^PASTOL —Según venus en les 
pariódicoa m a d n l e ñ u s ú l t i m a m e n t e recibí 
doa en eata redacc ión , en el Teatro Espa 
ñol de aquella có r t e debe haber empezado 
sus funciones en estos dlaa una c o m p a ñ í a 
de verto, en la cual, al lado de la Sra. Cl 
rera y el Sr. Vico, l igara la aplaudida ac 
t r iz cubana señor i t a D * Luisa Mar t ínez 
Cafado. 

Una de laa primeras obras que p o a d r á 
ea etcena la mancioaada c o m p a ñ í a , es ua 
drama social del celebrado autor D. J o s é 
Echegaray que se t i tu la De mala raza y 
del cual hacen grandes elogios laa perso 
naa que lo conocen 

COLLA DE SANT Mus — E l gran concier
to dlapneato por dicha sociedad ae efec túa 
rá el s á b a d o próximo, a d e l a n t á n d o s e ua d ía 
su calebracioa, por causas imprevistas. To 
c a r á e n él la orquesta del gran teatro de Ta
cón, compuesta de numerosos profesores. 
S e r á una flaata musical bri l lante. En el 
próxlm ) n á m a r o pub l i ca rémoa el progra
ma. 

ERRATA.—Ea una gacetilla de feliolta-
cloa, con versos, publicada en el n ú m e r o 
anterior, dice. 

"Como ese sol quo o i t e r t a 
Loa mundos por corona." 

Daba decir y a t í fué lo que escribimos 
"Como ese sol que ostetitun 
Los mundos por corona " 

UN B A N D E R Í N . - P r o n t o e s t r e n a r á la ter 
cera c o m p a ñ í a del Tercer Ba t a l l ón de Vo
luntarios un hermoso b a n d e r í n que e s t á 
bordando la Srta. D I E lv i ra Ardav ln , hija 
del aeñor c a p i t á n de aquella. 

DICCIONARIO BIOORIFICO.—Hamoa re 
clbldo la entrega octava d é l a i m p á r t a n t e o-
bra que con el t í tu lo de Diccionario Bi< g r á 
fico Cubano viene publicando el Sr. D . 
Francisco Calcagao. Contiene las blogra-
fíaa de loa Sres. Morales, Moré , Montalvo, 
Morgan, Muñoz, N*rvaez, N i v a r r e t e , No 
da y otros. Con dicha entrega concluye el 
primer tomo, que puede adqulriree en la 
casa editora, Obispo 34. E l tomo s e g ú n 
do e n t r a r á en prensa dentro de breves d ías . 
Una aota en la cubierta dice que los seño
rea suacrltores que no hayan recibido la re 
petlda entrega pueden reclamarla en la ex 
presada cae a editora. 

TEATRO DE CERVANTES.—La compañ ía 
lírico d r a m á t i c a que hasta hoy trabaja en 
el teatro de I r i joa , se t r a s l a d a r á m a ñ a n a , 
v lérnes , al de Cervantes y p o n d r á ea esce 
na P a r a mujeres, E s p a ñ a , E l Grumete y 
L a Soíreé de Cachup ín , en funciones de tan
da, á laa ocho, laa nueve y laa diez, con ba i 
le al final de cada una. 

NUEVO LICEO.—Programado ia velada 
qao t e n d r á efecto m a ñ a n a , v lérnes , á las 
ocho: 

1? Discurso por el Sr. Arteaga. 
Contes tac ión por el Sr. Bravo. 
2? L ^ comedia oh un acto y en verco t i 

tulada M i m a n í a . 
3? Lectura v rec i tac ión de poetisa por 

la Srta. Clara Fernandez y loa Sros. Rodr l 
guez Cá,oere3, Pichardo, Felipe Rodr íguez , 
J o s é N . Rodr íguez , y Canelo. 

4o L i comadla ou un acto No hay humo 
sinfuego. 

L'>B oalcos se hallan en la s e c r e t a r í a . H a 
b a ñ a 55, de 10 á 4. 

S'gue onaayándoae el drama en 3 actoa y 
en verso d a D . Eulogio Florentino Saaz t i 
talado Achaques de lavejez 

VACUNA. - Se a d m i a i s t r a r á m a ñ a a a , v lér 
nes, en las a lca ld ías siguientes: En la de 
SunFelipe, da8 á 9, por el Sr. C Hoyo. 
E u i a de San Francisco, de 12 á 1, por el Sr. 
M . Sánchez . E n la de la Puata, de 1 á 2, 
por el Sr. Hoyos. E n la de Santa Teresa, 
de 2 á 3, por el Ldo Cowley. Ea la de V i 
ve, de 1 á 2, por el Ldo. Raol. 

TEATRO DE TORREOILLÍS,—Bafos de 
Salas.—Puacloaeo de taada de m a ñ a n a , 
v iórnes: 

A las ocho.—.Bí proceso de los mascavi
drios. 

A las nueve.—Gazpacho y salpicón. 
A laa dlez.--^Z caído, garrotaeo. 
Eu la p róx ima semana se e s t r e n a r á la o 

bra t i tu lada Tojas de Cuba. 
E L PROGRESO—En la sociedad quo con 

tal t i tu lo exista en el barrio de Jaaus del 
Monte t e n d r á efecto el s á b a d ó p róx imo una 
función extraordinaria, á beneficio de la es
cuela gratui ta que sostiene dicho inst i tuto, 
observándose el órden siguiente: 

1? CoDfaronoia l i teraria, por ua conoci
do orador. 

2? Reci tación de poesía?, por la Srta. 
Josefina Montiel y los Srea. D . Eduardo 
Azoára te y D . Pablo H e r n á n d e z . 

3? E l drama en tres actos, de D . Joeó 
Forná r i s , t i tulado L a H i j a del Pueblo, de 
aempeñado por la Sra. Rodr íguez , la Srta 
Reselló y loa Srea. Sánchez , Castro, Real y 
Molina. 

4? E l juguete cómico do D . A . Clarens, 
ti tulado ilusiones, d e s e m p e ñ a d o por la Sra 
Rodr íguez , la Srta. Roselló y los Srea. Sán
chez y Real 

5o Baile. 
A las dos de la madrngida h a b r á carros 

del Urbano para la Habana 
PUBLICACIONES.—Hemos recibido E l 

Eco de Covadonga a c o m p a ñ a d o de L a Mon 
tera; y t amb ién han llegado á nuestras ma
nes L a Avanzada, E l Eco del Vaticano y el 
Bolet ín de la Farmacia del Amparo. 

RECREO DE ARTESANOS.-En el de J e s ú s 
del Monte t e n d r á efecto oí s á b a d o inmedia 
to la función que h a b í a anunciado para igual 
día de la semana anterior. Se c o m p o n d r á 
de r ep resen tac ión d r a m á t i c a y baile. 

ERMITA DE R E G L A . - M á s adelante co
menzamos hoy á publicar la liata de los 
donativos que se han hecho por el pladeso 
vecindario de Regla para las obras realiza 
das en la Ermi ta de Nuestra Señora de 
Ragla, y de las cuales tuvlmoa el gusto de 
hablar hace días , al dar cuenta de las so
lemnes fiestas que se efectuaron ai inaugu
rarse aquellas con la asístemela de nuestro 
dignís imo y respetable Prelado, el Exoelen 
tíaimo é I l tmo . Sr. D . R a m ó n Ma de P i é 
rola. 

Mucho deben sin duda los fieles de Regla 
al celo y animoso espí r i tu de eu Cura P á r r o 
co, el Pbro. D . Miguel Pons, á cuya activi
dad y persaveraacla, digaamente secunda
das por el Sr. Camarero de la San t í s ima 
Virgen y otros pladosoa vecinos, se deben 
tales obras, no sólo on el Camar ín de la 
Ermita, sino en diversos lugares del tem 
pío y en su parte exterior, gracias á lo cual 
ha duplicado és te su magnlñcenola y or 
nato. 

En la lista que empezamos á publicar se 
coasignaa todaa las donaciones hechas para 
las expresadaa obras. 

AGUAS AZOADAS —Una persona de ac 
t lv ldad é iniciat iva ha emprendido con em 
peño la ins ta lac ión de un establecimiento 
h idro te ráp ico que sabemos se I n a u g u r a r á 
muy pronto y en el cual nada se ha eeca 
seado, al objeto de ofrecer un medio tan 
reconocidamente eficaz como es el uso en 
bebida, inha lac ión ó pulver ización del agua 
que contiene en gran cantidad el n i t rógeno 
artiflcialmeuto riroducido y aplicado según 
los procedira ieníoa modernos. E l que Don 
R a m ó n del Rio y Campos, que es el propie
tario del pr ivi legio, trata de esplotar, ha 
sido aprobado por la Real Academia de 
Medicina y tiene la sanción del éxito, por el 
que ha obtenido en Sevilla y Madrid, donde 
ya se han instalado los aparatos proporcio
nando con gran facilidad y baratura recur
sos que ántes sólo se esperaban do ias ex
pediciones á Cauterets, Aguas Buenas ó 
Pantloosa, con cuyas aguas compiten es-
t m a r t l ñ o í a l e e p a r a c o m b a t i r l a » e n f e r m e 

1 dades agudas ó eró iloaa de la laHcja y ya 
í-«aa ca arrales, hí ' r í .ésicas ó ulcerf asa 
T e n d r é m o a al corriente á auear.roa leotorea 
da la apertura de e^te establecimieute» qae 
en eu dirfcclon facu l ta ' i r a e s t a r á á cargo 
da un d l ' t i r g i l jo profesor, muy acrediiado 
en esta cap í tal 

POLICÍA —En 'a tarde de ayor se 05 ó el 
disparo de un arma de fuego en el callejón 
da Vrtlazco, sin que ee sepa quién lo hizo 

—Una oareja de O. P. p r e n d i ó en la ca 
lie de la Z in j a , esquina á A m h t a d , á un 
indlvidao b laáco qoe hizo un diaparo de ar 
m a d e f jpgo contra otro, sin que éa te reci 
hiera d a ñ a . 

—Ea una bodega situada ea la calle del 
Campanario, esquina á Muloja, tuvieron 
reyerta un as iá t ico y un individua blanco 
qne sufrió variaa contuaiones le vea 

— U n morenito da o c h o ü ñ o a d e edad, ve 
oído de la calle del C i r m ^ n , ee infirió ayer 
variaa beridaa graves en el vientre con loa 
fragmentos de una botella que llevaba en la 
mano, al caer frente á su casa. 

— E l delegado del segundo d'str l to de tu
vo ayer on la calle de la Mura l la entre Cría
te y Villegas, á un pardo y un moreno, que 
portaban armas de fuego. 

PÁRRAFO ELOCUENTE—Chepica, 29 de 
setiembre.—Srea. LANMAN T KEMP, Nue
va. Y o r k - M a y Sres mioe: " E n m i c a l l l a d 
de m é l i c o he tenido eobrada ocasión .para 
conocer laa preparaciones de Vdes., y me 
es grato manifestarlea que siempre he en
contrado un poderoso auxiliar en tilas., ra
zón por la cual son los principales agontea 
que adejrnan m i p e q u e ñ a Brjtica. Es ié r i l e s 
son los encomio» que yo pueda hacer da 
ellas pue-to que la parte i lustrada del 
mundo 01 noce ya los maravillosos efectos 
que han producido sua especialidades. Da 
m i parte, com^» he dicho á n t e s , estoy su
mamente satitfacho." 

36 Clodoveo Plata Azuero. 

EXTRACTO DOBLE DE HAMAMELIS DE 
VIRGINIA (Wi tch Hazol) del Dr. C C Brls 
tol .—Admirable combinac ión curativa ba 
eada en las ma rá - i l l oaa s v i r tude» de la 
planta americana conocida bajo la clasifica-
para bo t án i ca de Hamamelis Vírg ín ica , 
clon el alivio y curac ión radical de toda 
enfermedad de c a r á c t e r iaflamatorio, tanto 
i a t f roa como externa, tales como: 

Contusiones, Heridas, Tumores, Ulceras, 
Quemadura» , Asoleo, Carbunclos, Empelo 
nea, Panadizos, Ma l de Garganta, de Ojos 
y de Oídos; Dolor de Muelas y de Cabeza; 
Hemorragias, Pujos, Ma l de los Ríñones , 
Estrechez, Leucor réa , D ia r r éa , Menstrua 
«Ion penosa, Cólicos, Resfriados, Tos fariña 
y Asma. 

Es Infalible, asombroso en sus efectos y 
especialmente eficaz en caaos de a lmorra
nas y reumatismo. 

Otra forma para uso externo, eegun rece
ta del mlama aabío autor, os el Ungüento 
de Hamamelis de V i r g i n i a del D r : C. C. 
Bristol , valloaíalmo cuando se desee la ab-
aorclon c u t á n e a Inmediata, y en casos de 
clartaa enfarmedadea ó afaccíones locales 
externas en laa cuales se requiera un emo
liente al propio tiempo que un resolvente. 

Especial en casos de almorranas.—Unicos 
propietarios 7 fabricantes Lanmany Kemp, 
Nawyork. 

RELACIÓN d'j los señores devotos de la San 
t í s imn Virgen de Regla, que generosa p 
voluntariamente han contribuido con sus 
limosnas p a r a la obra del Ptesbiterio, a s í 
como p i r a las de r e p a r a c i ó n y a io rno i n 
teriores y exteriores del Santuario. 

OSO. BILLETfffl. 

Df 

Un seBor devoto $ SOS 19 $ 
E i Capellán Cura Párroco del San-

tuarla 201 
Catalina Molina.— 56 
Lntgarda Maro do Eaes . 3 ISjj 
Jacinto Herrera —... i 89 
Rafael Pérez Santa Mai la (1? 

José de Jesús Hemándee y 
Caatilio 4 !6 
Mercedes Cruz de Djle 6 
Vicente de Ugarte. . 10 

Ua amigo del Santuario . . . . . . 5 s 0 
D D. M 50 
Ldo. D. Rifael Vives Bmet 8 50 
Un pobre'-ito 8 
D. Joeé del Rosarlo Anciano y se

ñora , . 5 30 
Srita. Df Rosario Anciano. . . 6 30 
D. José de Jesús Anciano 2 12J 
D f María Catá - S 
Un moreno 1 
Moreno Tomíls Pedro Pérez 5 30 
D. Antonio Casas y Zamora 8 60 

Biltasardo la Cruz 4 
José R o d r í g u e z — 3 
Antonio Fernández 5 

Un devoto.— _ . . . . . . . . 8 
D. Felipe Leal — fl 

Rafael Pérez Santa María (S? 
vez) .— 75 

Tres sefioritas -~ . — 3 
U n devoto 
D f Martina Bello 
Moreno Q-abino Hernández 
U n vecino de la Habana 
D. Francisco Valverde — 

Isidro Fábregues 
Morena Claudia NúBez . — . . 1 60 
Sra, Profesora del colegio La Pu r l -

sima — 1 
Moreno Joaquín Castillo 1 
D f Francisco de la Guardia 2 
D. Vicenta de Ugarte (2f vez) 10 

Nioolás Gómez . „ 1 
Moreno Tomás Pedro Pérez (2f vez) 1 
D f Josefa Roca de Cesuao 8 

Isabel Zuasuávar de Martínez 2 12i 
Luz N . de Zaasuávar 10 
Rosa Martínez, viuda de Zuas
uávar . 4 25 

Srita. D f Isabel Znasnávar 35 
Morena Claudia Ná&ez (2f vez) . . . . 3 
Moreno Celestino A l g u i n — 2 12J 
Morenalrene Escobar— —. . . . 3 
D. Antonio González 1 
Parda Juana María H e r n á n d e z . . . . S 
D. Asnstln Mallia y familia 5 
Niüo José Formaguera.—....—... 1 
D. Elias Valle 3 
Una devota — 3 l í j 
D. Ignacio Ugarto 30 
D f Altagracia Morera.— 3 

Francisca Ramos.. SO 
Morena Pastora Hernández 6 
D f Dolores Rodríguez — . . 3 
D SinforlanoGanzález 2 

Federico Vinajeras, Sra. é hijo 8 60 
Dos hermanas 3 
Una hija de Regla 6 

Total _ í 697 77i $ 429 . . 
(Se c o n t i n u a r á ) . 

12 

5 30 
4 
4 35 

3S0010N DK ÍNTBBBS PERSONAL. 

ALONSO, importa 
trajes americanos, $10 
un ñus superior, lana. 
Hay lutos; garantía 
Hace á medida á 3 do
blones. Trabajos sas
trería y camisería mi
tad que mis colegas. 

L A PALMA 
OB. 1132 

S A S X R ES 
Y COMERCLSLTÍTES. 

Despachadas hoy y puestas á 1» venta seis grandes 
facturas do 
Casimires, Cheviots, Armoures, etc., eto, 
procedentes de Manohester, avisamos á loa que com
pran do contado ó gozan de buen crédito en esta plaza, 
para que no cierren trato ántes de ver las ventajas qne 
aqu í ee lea ofrece. 

98-0BISP0-98 
entre Vi l legas y B e r n a z a . 
13591 P 8-15 

ESCUELA DE A 6 S I M T I M DE MORE. 
C I E N A G A . 

E n virtud de haberse prorrogado en to
dos los establecimientos de enseñanza el 
plazo do mat l íenla ordinaria, hasta fin del 
presente mes, queda también en esta E a -
cuela abierta la matrícula hasta el 31 del 
corriente, pndlendo hacerse las inscripcio
nes de 8 á 10 por la mañana, y de 3 á 5 de 
la tarde. 

Ciénaga, 13 de octubre de 1885.—El Se
cretario, D r . Silverio. 

Cn 1198 P 8 15 

INTERESANTE P I R A EL PUBLICO. 
Para conocimiento y satisfacción de los 

numerosos consumidores de la marca de 
cigarros LA. L E G I T I M I D A D , se hace sa
ber al público que los prodnato» de esta f á 
brica no ee dan á elaborar ni se han dado 
nunca á los recogidos de ningún Asilo de 
Beneficencia, Hospitales ni establecimiento 
de Corrección 6 Penitenciaria ni otro al 
guno. 

Los cigarros de L A L E G I T I M I D A D son 
todos elaborados & mano en los espaciosos 
talleres, edificados expresamente para este 
objeto en el Paseo de Tacón (Cárlos I I I ) 
n? 193.—Habana, setiembre 21 de 1885.— 
Prudencio B a m . O 1088 P 30-2281!. 

cisiNo espasoi n i\ m m > 
SECCIOlSr D E RECREO T ADORNO. 

SBCRBiTARIA. 
La Jai:ta D i r t c ú a d< 1 Tní t i tu to , d* 

acuerdo con lo uro i u ato por 6 <ta Sección, 
sw Ha servido antorbar la paia que en la n 
0*16 del 17 del conleDte. celebre un baile 
genera!, en el que toe rá uaa de bis orqne 
tas má« acreOltadaa-

Solamente á los Sres Socios se le* pe5 m i 
t i r á la entrada en u s salone , p óvia la 
presentac ión á la ComíBioa que se nombre 
»1 efdeto, del recibo d«l preeentie mes de 
Octubre. 

Las puertas, por Ohiepi , ee r b d r á n á lae 
ocho de la noche y el baile d a r á pi iocipio 
á Us nueve 

Habana, 6 de Ootubra de 1885—El Se-
cretiuj:». Pedro de la Cuesta. 

O P 10 7 

,0 GALLEGO. 
SOCIEDAD DE INSTRUCCION Y RECREO. 

SECRETARIA. 
Hasta ellS del corriente, qu'wia abierta la matrícula 

para la clase du MnfemfHca» Elementales: Antmétioaj 
A'gebra y principios de G-sometrí* que exoüoará el en
tusiasta sócio de este Instituto. D. José Mf de Ozon. 

Se prorrogan a-í mismo bás ta la fecha citada 'as mat i i 
culaade las asignaturas siguientes: Lectura. Escritura, 
Aritmética ele<nent*l. Orainátina castellana Aritméti
ca mercantil, Teneduría de libros. Dibujo lineal. Idio-
nas francéi é inglés, Historia y Geografía de España 
en general y en particular de Gralioia. 

!.o qua do órden del Sr. ' resi'ente se hace público gara q u i puedtn matrlcu'arne Its qua aun no lo hayan 
efho 
Habana, octubre 5 de 1885.—El Secretarlo, rahlo Bo-

driquez. Cn 1153 0 6 

' KOIVlDi» « 1 * 1 i m 
D I A 16 DB O C T U B R E 

San FiorenWn, obispo, san G*lo, abad y confesor, y 
santa Adelaida, -virgen. 

San Galo, abad y confesor.—Nació 6 mediados del si
glo V t en Irlanda, de familia noble y virtuosa. Sus pa
dres le oons»grarou A Dios desde su infincia y le hicie
ron entraren el monastetio que dir igía & la saz m pan 
Cciltuubiano para que lo formase en letras y p'e-iad. 
Galo aiirendió al!i ámbas c sas con aprovechamiento, 
y cuando e>u maestro san Columbano dejó la Irlanda 

Sara i r á predicar la fe eu Inglaterra, fué él uno de Jos 
ooe monjes qne le acompafiaron y qne el ÍÍÜO 585 faeron 

oou el mismo á Francia. Galo ae ret iró después al Aus
tria y fl jó su residencia en un desierto inhabitado, del 
cual salía solamente para i r á predicar á ios infieles la 
dootslca de Jesucristo. Sus exhortaoionee y discursos 
tuvieron buen éxito, convirtlendo gran t ú u e r o d e p a 
ganos. Su desierto se llecó dentro de poco de numerosas 
cvldas llenas de solitarios, las cuales formaron muy 
ptonto un m; nssterio, que se hizo célebre por la santi
dad da los que lo habitaban. E l rey de Austria quiso 
colocar á Galo sobre la sede episcopal de Constancia; 
pero el santo se negó siempre á acej t >r semejante dig
nidad, y designó en su lugar & KU discípulo Juan, que 
fué consagrado coa aplauso de todos. Después de haber 
regularizado la disciplina monástica entre sus discípu
los y de haberles dado la ragla de san Columbano, murió 
Galo en el propio monssteno, Horado de todos el dia 16 
de octubre del año 616, ilustre en milagros. 

F I E S T A S E L S Á B A D O . 
yiimu Solemne»—En 1» Catedral La del Sacramento, 

dfl 7 4 fi y on lan (i<>m<l» la» d« rndtTtmihT*, 

A » ISO A t f t S COFi lADfeH V DEVOTOS DE I.A 
Vugen d«l Cármen.—La fiesta religiosa qne en ho

nor de dicha Santísima Virgen doblara haberse celebra
do el segundo domingo del presente mes, queda traefe-
rida para el primer domingo de noviembre próximo. 

13598 2-1 fi 

S O L E M N E S C U L T O S . 
QUE EL ILUSTRE AYÜNTáMMTO DE ESTA VILLA DE GÜANAJAY 

COKSAQRA A L SANTO PATUONO 

1' TlTULán C U L A I Q L E S I A PARROQUIAL 

S A N H I L A R I O N . 
En la forma siguiente: 

D I A 17. 
A las seis de la t ' rde será conducida desde la casa 

Consistorial la bandera acf mpsfisda dala bandado esta 
vil la y ae izará en la torre de la Iglesia, dando principio 
á continuación la novena del Santo 

D I A 9 4 
A las seis de la tarde se cantará la salve y letanías á 

toda orquesta. 
D I A 25. 

A las nueve de la mafianamisa solemne A toda orques
ta, estando el panegírico del Santo á cargo de un elo
cuente orador de la capital 

A las seis de la tarde será la procesión con la imágen 
del Santo Patrono, acompasado de la banda de mú«ica 
de eata villa y la fuerza militar de esta plaza —Termi
nada la procesión habrá vistosos fuegos artiftoiale8¡en 
la plaza de la Iglesia.—La comition. 

C1203 * 1C 

Real y muy Ilnstre ArcMcofradla del 
Santísimo Sacramento, erigida en la 
parroquia de Nuestra Señora de Gua
dalupe Secretaría 

i l domingo 18 del mes que cursa, 6 las ocho de la ma
ñana, tendrá efaoto la solemne fastividad del domingo 
39 qne marcan los Estatutos da est* Archicofradia. Lo 
que ee anuncia para conocimiento de los Sres. Cofrades 
á fin de que se sirvan concurrir á dicho acto religioso 
o n la medallado la Corporación, y en igu-1 f >rma á la 
procesión de la Santísima Virgen de la Caridad, que 
saldrá de la iglesia de Guadalupe á las cinco de la tarde 
de dicho di», y para la cu »1 ha invitado el Sr. Cnra de la 
Parroquia 

Habana, ootubra 14 de 1885,—El Hermsno Sooretario, 
Temando FernAniez del Toro. 

18607 al-lS—d3-18 
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IE m m \ m 
SOLEMNES CULTOS. 

Que las RR. M M . Ursulinas tributan á su ilustro pa-
trona Santa Ursula, el próximo dia 21 de octubre. 

La solemne fiesta principiará & las ocho de la maQana, 
oficiando on la santa misa el Rdo P. Rector de Belén ó 
en su lugar nn Padre de la CompalSía y el panegirista 
de la ilustre Ursula lo st-rá el distinguido orador sagra
do R. P. Salinero de la S. J . 

Las RR M M . y su capellán, tienen la satisfacción de 
dar publicidad de estes sagrados cultos á todos los fie
les, pero con especialidad nos dirigimos á las antiguas 
educandos, y á las que actualmente tienen sus hijas en 
este santo plantel de enserrinza, b a j ó l a advocación de 
Santa Ursula. 

Todos lo» flelaa qne confiasen y comulguen on dicho 
dia, y visitaren la venaranda imágen de d i t l o templo 
orando según la intención do S. S. pueden ganar indul
gencia plenaria.—El capellán, Jucm Alvarez, 

13565 5-15 

Iglesia de Guadalupe. 
SOLEMNES CULTOS A SANTA E D U V I G I 8 . 
E l viórnes 16 de los corrientes comienza en esta igle

sia la novena con misa solemne todos los dias á las siete 
y después el rezo do la novena. 

E l 24, por la noche, la gran Salve y Letanía á toda 
orquesta. 

E l domingo veinteioinco & las nueve de la mafiana la 
flosta principal, en la que será panoí i r i s ta el R. P. don 
Manuel María Royo y Tejada, de la Compañía de Jesús , 
asistiendo nna escogida orquesta. 

La Sra. devota de la Santa que anualmente costea es
tos cultos y el Párroco, invitan á los fieles á estos actoa 
religiosos —Habana 13 de Octubre de 1885. 

13510 12 14 

NOVENARIO 
Que l a R e a l Cofradía de l G l o 

rioso A r c á n g e l S a n Rafae l , 
ce lebra en e l presente a ñ o 
en l a parroquia del Santo 
A n g e l Custodio 

El miércoles dia H de Octubre, á las cinco y media de 
la tarde se izará la bandera del Glorioso Arcángel, que-
mAndose la culebra y piezas artificiales de costara bre, 
y ana banda de música amenizará el acto tocando algu
nas piezas escogida» para dar principio al Novenario en 
la forma siguiente: 

E l luéves 15, A las 8 de la mañana habrá misa solemne 
con exposición de S. D. M . y concluida esta so rezará la 
novena, gozos cantados, y reserva del Santísimo Sacra
mento, y ae t r ibutarán estos cultos hasta el dia 22. 

E l vlérnes 23, A las 8 de su mafiana, en la misa de la 
novena ae dará la Sagrada comunión; en este mismo día 
al oscurecer, se rezará el Santo Rosario, gran salve y 
letanías, precedidas de un himno al Arcángel. Conclui
das estas se quemarán vistosos fuegos artiuoiales inter
calados con la retreta de costumbre. 

E l sábado24, A laa 8 de la mafiana, empezará l a gran 
fiesta, en la que oficiará el Sr. Cura Párroco y ocupará 

la sagrada cátedra el R. P. Royo de la Compafiía de Ja
sas; estará patente S. D. M . , la qne quedará expuesta 
hasta las 6 de la tarde que se hará la solemne resei va y 
Procesión del Santísimo Sacramento; en este dia habrá 
velación por los hermanos y demás fieles. 

Oportunamente se anunciará si hay proceeion, lo cual 
depende de los fondos qrie se recauden. 

E l Sr. Oura Párroco, Hermano May or. Directiva y de 
más miembros de la Real Cofradía, suplican la asisten-
ola de loa fieles á estos solemnes cultos. 

Habana 13 de Octubre de lí-85 —El Mayordomo, Jda-
nmlBonifamaYaldét. 13519 4-14 

ORDEN DE L A P L A Z A DEL 15 DE OCTUBRE 
DE 1885. 

Sarvioio para el 16. 
Jefe de dia.—El Comandante del Ser Batallen de Vo

luntarios, D. Marcelino Arango. 
Visita de Hospital.—Comandancia Occidental de A r t i -

Oapitania general y Parada.- Ser Batallen de VOIQE-
tarios. 

Hospital Mil i tar . -Batal lón de Ingeniero» de JEyóroitc. 
Batería de la Reina.—Bon. Artillería de Ejército. 
Ayudante de guardia en el Gobiomo Militar.—SI 3. 

de la Plaza, D. Francisco Sobrede. 
Imaginarla en Idem.—El 2? de i * mism», D. Cesar 

Garda Camba. 
E l Coronel Sargento Mayor. Secaño. 
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C O M U N I C A D O » . 

S O C I E D A D 
D B I N S T R U C C I O N - Y" R E C R E O 

DE 
Artesanos da Jesns del Monte 

B l «Abado 17 del corriente dará esta Sociedad una f a-
oogida función de eoolna, rouiondo en escena las piezas 
dramAtioae tituladas A l aflo de ver casado y Un htto y 
vn bofetón, deaempefiada por la Srita. Dolores Rosainz y 
loa Sres. Bravo, Corees, Lópzz, Fernández y Menéndez. 
Termlnrdalapaitt) dramática h a b r A B A I L E b á s t a l a s 
cuatro, tocando la orquesta A la francesa del señor 
Torroella. 

J e sús del Monte, ootnbre 14 de 1885.—El Secretarlo. 
13589 ía-15-tl*-16 

CENTRO CATALi 
Esta sooiedad, en junta general extracrdinai ia, acor

dó oonoBd>»r voz y voto á todos lo* sofiores socios natn-
ralps de Oata uiia y Baleares En sn conseonenoia y 
h*bieiido presentado un proyeoro d« Ruglamento la 
C-mi :ion nombrada al efecto, se conTO".» á junta gene
ral para discutirlo y aprobarlo el domingo pióximo 18 
del corriente a las doce del dia, t n el loofcl del > entro, 
pndlendo detde luego proveerse de nna copia del i it«do 
Reglamento, ios srcios q>ie KFÍ lo deaf en. en la casa Te-
niente-Roí esquina á Cuba (Sistrerí i) 

Habada, 14 de oitubie de 1885 —El Secretario, Andrés 
Suez. 

Cn. 1196 4 15 

A l propio t:emiie ee participa < les Sr's. sócioa, que 
en dicho dia tendrá efecto la función Reglamentaiia 
con el siguiente 

P R O G R A M A 
19 Sinfonía. 
2? Se pondrá en escena la linda comedia de D. Seral 

Pitarra, cuyo t í tulo es 

POR CARTA DE M E i 
3? Intermedio pw la Sociedad coral "Dulzuras de 

Enterpe" con el t,ngo americano del inmortal Clavé, 

E L CHINITO, 
4? La pieza en un acto 

L L P H DS 0E0. 
59 A petición de várioa sócio» sa repite la clratoaa 

pieza 

L l ESTSEA. 
2a P A R T S . 

BAILE G E N E R A L 
Se advierte que sirve de billete de entrada el rooibo 

del presenta mes. Los señores sócioa qne por cualquier 
cansa carezcan riel indicado recibo, podrán recogerlo en 
la puerta de entrada, donde estará el cobrhdor. 

Habana y octubre 18 de 1885.—El Secrutario, Juan 
Paseuol 

O S 
FINAS í . i E M \ 8 i U í DE 1,4 T I N A C R E D I T A D l M iKIA " F I E R R E S i C O M A V 

LOSAS do H«raburgo, Burdeos, Havre. Barcelona, eto. 
LO8ÍÍ.TA8 de La Bisbül legitimas de la antigua y celebrada marca P E D R O PASCUAL, (déla qne somos 

Añicos receptores.) 
M O S Í 1 O O , sin r val, de Nulla, del que somos también Anioos receptores en eata Isla,—Dibujog nuevos, boni

tos, elegantes y baratos 
M,A i l J l O L t s t , tejas ladrillos, cemento, t u b e r í a y demás materiales de fabricación. 

PONS HERIANOS. 
EGIDO N U M . 4, entre I^uz y Acosta. 

C o r r e a : Apartado 169. Telefono 182. 
13267 3 7» g . i d 

COLLA 0 1 l \ m PATITS, 
EUbíétcloeo acordado en jun ta general 

e f ió toa r ).i salida reg a m e n t a r í a á Vento el 
próximo domiujío 18 del que cursa, se avisa 
á todos los individuos que componen esta 
Colla que á las seis de la m a ñ a n a del dia 
indicado, s a ld rá de la plaza del Cristo el 
primer convoy destinado á los que lef» gus 
ta mad ugar, y de en frente del cafó de 
Nsdal p a r t i r á n dos m á s , uno á las siete y 
otro á las ocho y inedia, para conveniencia 
de to los . 

Se previene á loa socios que no hayan l l e 
nado el requisito que seña la el a r t í cu lo 14 
del Reglamento, procuren ponerse de acuer 
do cou el T«sorero , Obispo 3 i , á n t e s del 
s á b a d o próximo. 

Habana 14 de octubre de IS^S — E l Se
cretario ,7. Moret Ca t a l á . 

C 1107 l b - 1 4 4 d - 1 5 

COLLA D i SANT 
SECCION DB KECRBO Y ADORNO. 

Gran concierto vo<xi! é instrumento l que se 
verif icará el s i b ido 17, con el siguiente 

: E » H O G ^ n . A . T M L A . . 
Ia P A R T E . 

S i t f n ía de la ó p e r * Norma.—Duo de 
tenor y t iple de la zarznela E l Dominó A z u l 
-Solo de pian") ¡ L a ú l t i m a esperanza!— 
Canción e s p a ñ bi A l i luz ele la luna — 
A.ria do \my> y coro da la óperü Nabucodo 
no sor. 

2a P A R T E 
Si f j i i ía por la o qaeeta — A i i a de t ip le 

de ia zarzuela Las dos Princesas —Pos 
q u í n a á e , capricho para piano.—Recitativo 
y romanza p.-ra tenor d é l a ópe ra Favor i t a 
—Duo de tenor y h i j o de la mlama ópera . 
—Gri-n coro da la ópe ra Nabucodoncsor. 

Nota —Loa Sres. tóelos p o d r á n proveerse 
de entradas preaentando en S e c r e t a r í a el 
recibo del corriente mes, con cuyo raquisito 
y m e d í a n t e el pago de uno y dos pesos b i 
Uetes ee led fdci l i taráa entradas personales 
y f imi l ia res respectivamente 

Habana, 15 de octubre de 1885 — E l Se 
cretario, Jo sé I . Rabc'l 

Cn. 1202 1 B5a 2 16d 

desde 4 rs. Btes. hasta $200. 
Se acaba da recibir el m á s variado sur t ido de coronas y crucas de biecuit, flores ar -

tifioiaiee, abalorio y otras de mucha novedad; como t a m b i é n cintas con dedicatorias; 
pensamientos con recueido, letras de mostacil la para combinar nombres y otras muoha« 
a legor ías . 

A FASHMABL 
C a K C W 

OBISPO 92. 
15-308 

A a t o m o S. d a B u s t a m a n t e , 
A B f t G A D O . 

Ha trasladado su domicilio & Lamparilla 21. ontre 
Cuba y Aguiar Consultan de IA i . 13109 26-70. 

m m m WEMW, 
M E D I C O - G I R U J A N O - D E N T I S T A . 

P R A D O 1 1 6 
a a T a s TEIMENTE-BBT Y DKAOONBB. 

O. loe tan sólo trabajos de superior-oalidad, pero A pro 
«los sumamonto raódioos, mientras duren lo» tiempos 
anf^moiieB que <j«tA «travesando «fiia Ipbi 

NOTA.—Bn Juntas del gremio lo han concedido repe
tidas veces por gran mayoría de votos, la honorifloa cia-
sifloaoion de 17NICO de primera categoría en la Habana. 

On. 1158 36-70 

E l i D R . J . A. TJfflKRY. 
H O M E O P A T A . 

Fanioipa á sa clientela que ha trasladado su domlol-
lloá ludnstria n. 132 entre Kan Rafael y San José . 

D r . L e b r e d o , Mélico-olrujano. 
Consulado 126, entre Virtudes y Animas.—Oonsultas 

generales d i doue & cuatro de la tarde. Consultas reser
vadas v Juntas de nueve á onoe de la mafiana y de cua
tro & seis de la tarde 12213 31-17 

DR. M. CORTADA 
M E D I C O - C I U Ü J A N O . 

Oonsultas y operaciones de onoe á una. Sstrella 21. 

MUCHO DINERO 
ganará el qne lea la obra de secretos raros novísimos 
ae la^ artes y ofleios, pues enseña un millón de oonooi-
miedtos que puestos en explotación dan mueho dinero, 
i ta. $2 btes, D j vcn*a Salud n . 23 y O'Reilly 30 l ibre
r í a ^ 1362S 4 16 

G u t i é r r e z . 
Códigos fundamentales, 7 tomos. Nuevo Colon por Ba-

oardl, 4 tomos La Serna, derecho Komano. Librer ía La 
Universidad, O'EeiJIy número 30: 

33476 4-13 

DON Q U I J O T E 
de !a Mancha, por Cervantes, 6 ts. en 49 láminas, con la 
vida de Cervantes y anotaoiones $10—Gil Blas de Santl-
llana 6ts. lámina $2—El ü i ronc i to de Foblás, 4 ts. l á 
minas pasta§4—La Aldea de San Lorenzo2 ts. lám. $3 
Los celos de ana Beina 3 ts. láminas .$ {—Los dulces de 
la boda, por Blasco, 2 ts. en 4? láminas $3—Costumbres 
cubanas l taao$8—Colee-ion de novelas de autores c é 
lebres 7 tonyes en p^sta $2 —Historia de Méjico, por A -
laman. 3 ta. pas t« $3—Historia de la v id* y viajes de 
Cristóbal Ocon 4 ts. $1—Se reparten oatilogoa grá t i s . 

•"iALÍJ» S3 .—LIBROS B A R A T O S . 
18874 4-11 

VIAJERO UNIVERSAL. 

D R . J L . J A C O B S E N , 
M É D I C O - C I R U J A N O . 

Consulado 26.—Dell á l 12B46 1R-70 

Gabinete de anestesia Quirúrgioo-Dental 
del D r R o j a s 

Extracciones dentarias y demás operaciones sin dolor 
por medio del o-'or'/orwn ol cíora!, la morfina, la eccaina 
eto —L'entaduras sin plancha en el cielo de la boca. 
Proceder garantizado por su uso y general conocimien
to. Lamparilla 74, altos de la botica E l Cristo. 

13105 96-7 O t 

Asociación de Dependientes del Comercio 
de la Habana. 

S E C R E T A R I A . 
De órdon del Sr. Presidente, se convoca por este me

dio & Junta General extraordinaria, qne deberé cele
brarse el domingo 18 del actual, á laa doce del dia, en los 
Sa1onea de Albiau, á donde se trasladó esta Sociedad. 

Deberán concurrir los Sres. Asociados provistos del 
recibo del mes de la fecha. 

Habana 12 de O jtubro de 1885.—El Secretario, i f . Pa-
niagwi. Cn. 1180 6 13 

J » S % . O S , l 3 E i S S X O X a - 3 S » i 

IIRALT. 
5RMEDAE 

O I D O S 

B A B 
E S P E C I A L I S T A E N E N F E R M E D A D E S D E LOS 

Consultas de 12 á 2 . 
1S643 

O B R A PIA 0 3 . 
20-10O 

C A R M E M D A I i M A U 
COMADUONA FACULTATIVA. 

Recibe á las señoras que padecen afecciones propias 
á la profesión.—De nna & tres todos los dias. Trocadero 
número 303 13595 15-10 

A n d r é s T r u j i l l o y A r m a s , 
A B O G A D O . 

Amargura 21 Da 12 á 4. Correo—Apartado n. 19. 
13590 260t-15 

A « C H I V O « U S E R A L SE PROTOCOLOS DE 
Escrituras Públicas á cargo del Notaiio y Escriba

no D. A r t n o Galletti. Prado número 44 entre Refugio 
y Genios. 13535 10-11 

iNTONIO CORZO 
A B O G A D O . 

H a traeladado sa estudio á Obitpa 67, 
altos do la j o y e i í a de Hier ro . 

Horas de consulta, de 12 á 5. 
On 1194 78-140 

Abogado. 
M A R R I Q U E 57 . 26-100 

MáNUBL RAFAEL ANGULO 
ABOGADO. 

caLe de Amargura números 77 y 79. 
13338 15-10 

GONZALO PEDROSO, 
A B O G A D O . 

Bufete, Amargura 21: domicilio Cerro 791. 
132C6 26-70 

¡HADAME B A J A C , 
comadrona francesa de primera clase, de la facultad de 
Paila, ha trasladado su domicilio á la calle de la Salnd 
número 45, entre Manrique y Campanario. 

13114 15-0 

D R . E N M E D I C I N A Y C I R U J I A . 
Consulta» do 2 á 4 do la tnrd6. Habana 49, esquina á 

reiadiUo. O n. 1137 1-0 

I JLM £% U 
DENTISTA !>K CÁMAÜA DK 8. M . E l . KKY D. ALFONSO X I I 

CONSULTAS Y OPERACIONES DE 8 X 4 . 
PRECIOS ¡MODICOS. 

A G U I A R N. 110. 
On 1105 B7 263 

PASTA SALVADORA. 
Habiendo observado que está aumentando notablemente 

el número ds personas antes acomodadas que hoy dia 
abandonan sus dentaduras á la pérdida por falta de re
cursos para orificarlas, creo corresponder á una necesi
dad apremiante, ofreciendo á tales personas obturar 
las picaduras con nna pasta á precio ínfimo en B2B. con 
garantía para dos años que no progresarán las picadu
ras en este período de tiempo. Trascurriao este, se 
puede orificarían ó renovar la pasta en casos necesarios. 
E B A 8 T Ü S VVILSON, Prado 115. 

Cn. 1157 26-70 

UNA S E Ñ O R A Y S E Ñ O R I T A E S P A Ñ O L A S , 
recúen llegadas del extranjero desean dar clases á 

domicilio de ing'ói , piano, caí t oy t da cUsa de labores. 
Informarán Zalueta numero 3, esquina á Animas. 

13562 4-15 

U N PROFESOR D E P R I M E R A Y SEGUNDA 
enseüanza se ofrece para dar clases á domicilio. I n 

formarán ComposteiallO. Precios módicos. 
12929 26 20 

dí Ntra. Sra. de la Caridad del Cobre. 
Dir ig id* por la Srita. D* I S A B E L L A M Y . 

Calle de laa Animas n. 49. 
Accediendo á las instancias de los padres do familia, 

se ha trasladado este antiguo y acreditado plantel á un 
nuevo local, que reúne excelentes condiciones higiéni
cas. Entre las plantas de su jardín so halla el sa lut í 
fero E U C A L Y P T Ü S . Precios módiocs. 

n m 4 14 

1 ilición de las obras más notables sobre desen-
imleatos, exploraciones y aventuras de los más céle

bres viajeros modernos, con muohíjímos datos sóbre las 
Islas Caro: jas, Marianas y Palaos; religión, carácter, 
usos y cosiwmbres de sus habitantes, etc., 5 tomos con 
muchas láminas $17 billetes Se realizan más de diez 
mil volúmenes de diferentes obras, en español, francéa, 
inglés y otros idiomas. Obispo 61, Librer ía . 

13105 4 11 

G A L L E J A . 
Homeopatía. 2 tomos. Agrimensura cubana, por He-

rr. ra, 1 romo. Don Quijote, 2 tomos con dorados y l ámi 
nas $1. Manual del hacendado azucarero por Evans, ó 
«<ia arte de hacer azúcar, 1 tomo. César Cantú, Historia 
Universal, 10 tomos. Viajo dramático al rededor del 
mundo, 2 tomos, $') Librería La UniTersiiHd, O'Beüly 
número 30. 13178 4-13 

AVISO 
& los eitudiantes de literatura. 

La obra de texto es la f RGUNDA m i c i o t de E I * T Ü -
OIOM L I T E R A R I O S del Dr. Castellanos: se vende en 
la l ibrería de Miguel Vil la 

13399 4 11 

Galería Literaria. 
OBISPO 32. 

Libros recibidos por e l ü l t i m o 
correo. 

Biblioteca Deml-Monde n?18: Errar el golpe. Bosque
jo acerca del estado que alcanzó en todas las épocas la 
literatura en Astúr ias E l Gran Margall, Doce cuento* 
nn camisa. La loca de amor, última novela de Adolfo 
Balot. Los escándalos de Lóndres, traducido al caste
llano. La mujer de todo el mundo. También se ha reci
bido un surtido completo de todas las novelas de Mon-
tepln y de otros autores modernos. 

Anuario general tauromático, por Vázquez Rodriguez 
Director del periódico La Lidia. 

Frexenins, análisis químico. Luna, química general. 
Materia farmacéutica, por Gómez Pamo, 2 volúmenes, 

C 1182 4-11 

DÜJARÜ1Ü B M 1 1 B T Z 
LeooioneB de clínica terapéutica dadas en el hospital 

de San Antonio, 3 tomos nuevos, $10 oro, O'Reilly 96. 
T E X T O S para la Universidad, Institutos y Oolegiot 

da V> y 2? enseñanza á precios reducidos y al alcance de 
todos. En la l ibrería La Enciclopedia de M . Alorda, 
O'Rsilly 06. C1159 8-7 

AMELIA HERNANDEZ DE TORIBIO. 
Profesora de Idiomas. 

I N Q L É S "Y F R A N C É S . 
Se ofreoo á los padres de familia y á las directoras de 

colegio, para la enseñanza de los referidos idiomas. D i -
reonion: calle de los Dolores número 14, en los Quemados 
do Marianao y también informarán en la Administra 
clon del DIARIO DB LA MAUINA. G 28 E 

COLEGIO ISABEL Lá CATOLICA 
DIRECTORA: M í L U I S A D O L Z 

C O M P O S T E L A N Ü M . 131 
P L A Z U í Ü L A D E B E L E N 

Este colegio ocuna un magnífico edificio y cuenta con 
un excelente cuadro de profesores. Admite internas y 

ranue i 
Colegio de 1̂  y 2 a E n s e ñ a n z a . 

I N C O R P O R A D O 
A L I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E L A 

H A B A N A . 

7 1 AGOTAR 71. 
I^^Se admiten pupilos, medio pupilos y externos.— 

El Dirootnr Literario, L i o . Enrique Gi l Martínez, 
C 1110 27-29 

E i i b r o a í E m p r d s o f t . 

JACCOÜD. 
Patología interna 3 is. pasta $10—Mata, Medicina le

gal, última edición 4 ts —Beclard, EMología humana, 
11. grueso $1—Chaly-Honore, Tratado do partos, 2 ts. 
lám. $4—Cruvolíer Anatomía descriptiva, 4 tu. mayor 
láminas $'0—Enfermedades d é l a s mujeres, 2 ts. $3— 
Precios en billetes, falnd 23. Libres baratos. 

13030 4 10 

N L A C A L I C E D E L A M E R C E D N . 90 SE corta 
y entalla á la americana y á la francesa á precios 

módicos. Además se enseña á señoritas á bordar en 
blanco litografías 6 lausí y otras curiosidades. 

13523 8-14 

m m \ PAJAS 
DE 

J . Mosquera de M a r t i n . 
La mejor forma conocida hasta el dia y 

adoptada por las damas elegantes, reu
niendo los corsés de esta casa las venta
jas higiénicas, asi como la graciosa esbel
tez, qne ajugtando el cuerpo ánn máa 

robusto sin la menor molestia, permite lucir una estre
cha cintura y proporcionar sus formas hasta dejarle 
completamente elegante y digno de satisfacer el guato 
más caprichoso 

Miles de ejemplares prueban también la eficacia de 
las fajas, tanto para enfermedades del vientre, imper
fecciones en las niñas y sobre todo, para señoras qne 
después do haber dado á luz les deja un cuerpo comple
tamente natural.—CALLE D E L SOL N . 8 3 . 

13125 15-6 
Oompostela 44, Pardiñas Compostela 44. 

Se colocan tuberías para gas y agua, bombas calóri-
oas y de mano, inodoros. Se alquilan lámparas y adornos 
para gas. 12272 26-188b 

CAROLIPS 
Ultima novedad en calzado, en la 

Z A P A T E R I A 

Sfnevo aparato para reconoolnuontoa uon lúe eiaoteio*. 
L A M P A R I L L A 17. Horaá de conanltaa, de I t 6 1 . 
SspocUMad JíaÍTir. «i»» ".-litariiut Lortngev?! ' ' 

t i •'•.a. O n 1134 1-0 

de Aragón 5 ta. en folio con 500 iám. $10—Galería de es-
pañsles célebres 0 ts. en 49 con retratos $3 —Españoles 
célebres por Qaintnn» 3 ts, $1—Historia d é l a Isla de 
Cuba porPezuela $3—Historia ñsica, intelectual y mo 
ral de la Isla de Cuba, por La t'agra, 1 t. en 4'.' $1—So 
reparten catálogos grátis, Salnd r3. 

13tí"9 4 10 

G R I M A U L T i 0 I N Y E C C I O N 

Preparada con las hojas del M á t i c o del P e r ú , tan 
populares para la curoción de la blenorragia, esta inyec
ción ha adquirido en poco tiempo una reputación univer
sal, siendo la sola inócua por no contener sino huellas de 
las sales astringentes que las otras poseen en abundancia. 
Corta con brevedad los ñujos más tenaces y dolorosos. 

to en P a r í s : G R I M A U L T y Cia , 8, Ruc Vi\ icnnc, 8 

Cada frasco ¡leva la. marca de fábrica, la fírma y el sello de G R 1 M A U L T y C'». 

SAN RAFAEL N0 1, 
a l i ado del restaurant E L L O U V B E . 

C A L Z A D O HECHO E N ESTA CASA. 
C A R O L I N O S , botines áC-EO oro. 
Zapatos de verano A $4-25 oro. 
Idem becerro francés á 5 oro. 
Idem Idem idem á $5-60 

NOTA.—Los encargos, mediante nn pequeño aumen
to de precio, se hacen hasta en veinte v cuatro hora*. 

Cn. 1122 13a 13d-lVO 

ANÜNOIOS DB LOa gSTAD08»PNID08. 

TÓNICO DE m m . 
DK 

M E N S M A N 
US BX MEJOR TÓNICO QUE BB 

CONOCB, 

Contiene todas las propie
dades nutritivas de la fibra 

v muscular, carne, huesos y se-
~ j í^ ' sos de la res cebada, y es el 

' .. ". i'V''^- -.JJ'VWí?' tónico v restaurador mis per-
' / y . r - 1 v y r feoto. Él TONICO DE C A R 

NE DE B I E N S n A N no sólo sostiene, sino que impar
te vigor al sistema todo, durante los periodos de de-
oaimiento que originan las liebres y enfermedades, 
agudas, excoso de trabajo ó enfermedades crónicas. 
Entona el sistema y devuelve al paciente las carnes y 
peso perdidoa durante la enfermedad. Hace desapare
cer, como por encanto, el abatimiento y la debilidad que 
acompañan y siguen en pos de los desarreglos nerviosos, 
sea cual fuere su origen. En los casos de Debilidad ge
neral. Tisis, «fc , &, no hav tónico que aurta los efecto» 
que el de M E N S M A N . No so conoce ninguno que se le 
Iguale. De venta on todas las boticas y al por mayor por 

J O S É S A R I t A , L O B Í í V C». -Hab»JÍ« 
PBOPIKT A HJ 08: 

C A S W B L L , K A 2 A S D & C O B A P 

UOimdOtid 3H1 'SNCiiVlll'l! Snül3IN 

F a l s i f i c a c i ó n 
d e l A G U A d e K A N A N G A d e l J A P O N 

de íia do Paris 

i de I 
i a | i e i 

u u n l i 
11 i ^ i ó 
J A P 
ilion |.< 
S SlLíl 

orador, 
rseguir, 
iene un 
li'cus cíe 
O N de 
> hemos 
ion tés: 

La inmensa popularidad de esta deliciosa agn; 
ha provocado falsificaciones culpables que vnm 
y, reproduciendo el aspecto exterior del fr 
liquido ínfimo, sin el perfume ni las propieil; 
la verdadera A G U A D E K A N A N G A D E L 
R I G A U D y Gia de París. Para sn onocii 
introducido en nuestras botellas 
La firma R I G A U D & efetá 
en el cuello del frasco, y en cl i ; 
leen, también grabadas, las palabras: 
D é p o s é 4430. En lo alto del cuello 
figura nuestra marca de fábrica, etl 
forma de sello, impresa en negro y 
carmín, como el modelo al margen : 
Nuestra rotúlala en colores representa 
en el centro una Japonesa y en dos 
cuadros color carne en rojo, las palabras 
K A N A N G A D E L J A P O N sobre su 
cabeza y R I G A U D & P A R I S 
á sus pies. 

R e p ú t e s e f a l s i ñ c a d a t o d a b o t e l l a q u e c a r e z c a d e 

c u a l q u i e r a d e e s t o s r e q u i s i t o s . 

E n P A R I S , 8, Rué Vivienne y en las principales Boticas y Perfumerías. 

CUADRUPLE I ) E L TAMAÑO 

l í A . S . . 

: T0 ENABLE CONSUMERS TO DISTINGUISHAT 
H a b i e n d o l l e g a d o á n u e s t r o c o n o c i m i e n t o que e« 
la c i u d a d d e l a H a b a n a se h a o f r e c i d o e n v e n t a u n a 
b e b i d a l l a m a d a " S c h i e d a m S c h n a p p s , " c o n c u y » 
n o m b r e p u d i e r a e n g a ñ a r s e a l p ú b l i c o tomándola 
i 'or n u e s t r o t a n a f a m a d o 

S C H I E D A M \ 

Schnapps Aromático 
D E 

UD0LPH0 W0LFE, 
a d v e r t i m o s á t o d o s l o s c o n s u m i d o r e s d e e s t e a r t í -
c u l o q u e n u e s t r o s ú n i c o s a g e n t e s p a r a t o d a l a I s l » 
d e C u b a s o n l e s s e ñ o r e s 

A N D E , P O H L M A N N & CO, i 
C a l l e d e C u b a 21 , 

H A B A N A , 

Y q u e n i n g u n a o t r a c a sa e n l a I s l a d e C u b a tie&A 
e l d e r e c h o d e o f r e c e r e n v e n t a b e b i d a a l g u n a 
ba jo e l n o m b r e d e " S c l i n a p p s " " S c h i e 
d a m S c h n a p p s » <5 " S c h i e d a m A r o m a t i o 
S c h n a p p s " p o r s e r n o s o t r o s l o s - ú n i c o s f a 
b r i c a n t e s d e l a b e b i d a c o n o c i d a e n e l m u n d o 
e n t e r o b a j o e s t e n o m b r e y q u e p o r c o n s i g u i e n t e 
c u a l q u i e r a r t í c u l o q u e B0 P{Te*c*™lZ*B]¡Z 
ü o m b r e , s i n l l e v a r n u e s f w / i n n a h a d « 
/ - o n s i d e r a r s e c o m o F A I - S I i l O A J J U . , 

m Q h ? H 0 W O L F E ' S S O N & C 0 . 
a KusvA-YoaK. M 9 1 \ de 1 8 8 * 



TEL AMERICA 
situado & inmediaciones de todos ios 

Teatros y Parques; 

T E N I E N T E R E Y , 
tst ittlHa, á Zulueta y Monserrate. 

TA auevo propietario de esto eatable-
e i r í á r D t o ba Introdueido grandes refor
mas en todos eus departamentos y ee 
atreve á recomendar este hote l como 
uno de los m á s frescos de la capi ta l . 

E l BorViclo iü t e i io r no deja nada qne 
desear, pues es^á dotado de excalentes 
oocíoeroa y camareTus y ae tiene espe
cia! nnldado en atender debidamente á 
loij pasajanw. 

Loa precios son sumamente m ó d i c o s 
y v a r í a n segan la h a b i t a c i ó n qne se 
el i j i .—Se alqui lan habicaclones, e x d n -
yendo las comidas, y so admiten abona
dos por mensoalidadea a l restaurant ó 
por comidas. 

Habitaciones de todos precios decen-
í&nente amuebladas. 

Cu 1004 12-23 

L R E Y 
D E L O S H E L O J E R O S . 

Por ol Urtstxe público habanero estA bien oibiúo qne 
poisna t l t r i aa J U U « i í i l í l U J K N K W T O N , como relo-
fero científico ooopa IA posición mis alta y es el verda
dero Keydo loa reM>)Toa y el primero del mundo qne a-
doptó el t l t s i o de R-iy para »a estabieoimiento, y cuando 
los charnbm»» loa copian confiesan el mórlto de ana 
obras. 

El quo no puede orear f&mn por an propio mérito, no 
merace ol f sror del p&dlioo. alr. Oeoree Xewton, ol 
ftai-'o relojero áir eiloano en la Habana reforma onalquitr 
Tek.j da U-»---» & aiatxama remontolr por >4.25 y limpia nn 

8u y-iímlfncl* TJ- José Maria Valrerds, Ei-PrewdcE-
fca 1» la Ras.1 Audiencia y Mr . Curtía, dnefio d*l g r tn 
a macen de viano* esquina de San José y Amiatad, en la 
H^WÍDB, como muuhasotras poraonas han autorixFdoá 
l í r . Kewton paradeoir al (>ablloo que loj remontoliea 
^ i w éí oolocó en fms oronómetrea el «So pasado, fe» 
donan fon parfecolon, y que eatán mny cententrs ctm 
üillos y M r . Ourtia lo proflsi-e á cualquier otro alaterna de 
lemontoir porque nunca puede romperse. 

i í r . Kcnu-n no oolooarft an remontolr en ninjinn ruloj 
¿st&s exhibirMlo ¿ su dnefio y gratlfloari con nna 

eaaa en oro a cualquier pursoca qne le proporcione 
nmebae acñolontes para perseguir ante loa tribunales 
ti caaiquier persona que en loa dominios españoles ha.ye 
fabricado, Tendido ó asado ei alaterna de remontolr para 
dar críenla. A rolojea en Imilaoion de ol deaorito en ol 
TíoJ'J Privilegio o patente de Invención n. 8,731, ocn-
ÜVVÍMO Á M i . Oeorge Newton por 8. M . D . Alfei>80 S U 
ta Madrid, an el día 4 de abril ce 18S3. 

Sn el palaolo del Marqués de Vilialba, al lado de la 
r<4ti;idpi Hr. ConáBje ORK» Moró y la gran peletería 
t-ii l .uA' t . esquina á la c»l^ada del Monte. Puerta de 
Atorra—Habana. 13400 12-!» 

^ JOSBFA RÜIZ BE VALLE, 
p e i n a d o r a de s e ñ o r a s . 

Partioipa á su i.tlleutela y .. las iiotioraa y aefi'nitaB 
qae quieran ocuparla, haber cambiado an domiollio á la 
<)alle de la Habana niiaero 99, entro Amargura y Te-
Biente-Key. loa precita módicos, tanto por abonos oomo 
p»'r pelnadoe %nnltOH. 13183 8-7 
•¿{K H t C E f l ^ E < T I K O a D E PERORA Y « E N I -
O ü a c-u.v elígantoí», lo» deolán á $Sy de aeda 6 $12.— 
O-i t» y entalla por un peso: cosa toda clase de ropa 
blanca. También ai hacen moaquiteroa y adornan som
breros deav&u-a y nlfia á precios médicos. O'Reillj 6 í i 
entre Acruca íe y Villegas. 

13101 4 11 

T r & M & m d o I*© tria as?. 
E L BIEN PUBLICO. 

&raii Tren de limpieza de Latrinas, Pozos 
y Sumideros. 

Nadie dada de estar esto tren montado oomo ningún 
c'vto de «a olaee, ya sea por an buena administración y 
Uue tan buen onmpUmiento vienen dando ana duefioa 
«nn aepararse un momento do los traba]adorea por lo que 
ae ven captando la voluntad dol público ó ya aea por la 
modicidad de precios: por una carraf a$10 3(3 . por 2 $18 
y pasando de 2 á ?8 cada una. 

jK«cibe órdenes en 1»* bodegas algnlentea: Qaliano > 
Ltóffunaa, Teladlllo v •Villegas, Cuba y Teniente-Key, 
A^'^iar y TsiadiUo. Je sús María y Curazao, Olenfuegoe 
y G ¡ori», Indio v Bayc: no olvidarse qne ana dueño» 
rit-an AjnJla y Roina, bod'><'«. L . Iioper v Op. 

TMr©cojontelefón:L-»n. 1165. 13r01 4-14 

tSAS TSJSS P A B A L I M P I E Z A Ü 3 LSTBIKAS 
FOSOS V SUMXOSBOS.—18 B3 . PIPA. 

BE D S H C Ü B N T A E l , 15 POR 100 . 
A H A B Í B U R Ü Kt-<JUÍNA A SAN J í i S E , 

UMlníaotanva d«od<>rlB«doi emericano gr í í l a . 
S u * aif tero» e* el su« v¡xAn ventajas oíreoa al público 

on t i a-.eo, procí-ínf! «n ^1 ir*b»Joy economía en loa prt» 
<M»y! i^í^iaate: : «.-ibs óidenas safé L * Victoria, calle de la 
V :.vvx!ia.—PaulayDasiaí, A i i i l a r v Xmpedradc bodem 

'Jbrapi* y Habana—Oonlca y CoiiBuíido—Aoist*¿ Í 
ViKatiei-Ocncordla y Bta HlooIA»—«loria 7 OÉrdar-ai 
--I i t t í v Urido r J^ucíbr-T t cat'tilsi» A (JOB JOSA 

ÍSM8 4 14 

L A COMPETENCIA. 
Gran tren de ietricaa, pozos y aamideros, lo hace más 

Ivirato que ninguno de su clase; á diez pesca carreta con 
fcree piporea que hacen aela pipaa con un cinco por cien-
60 de descaento, recibe órdenes en loa pnntoa alguien-
tM> Aguila y Boina, cafó La Diana; Merced y Damas, 
bodegv San Ignacio y O'Bellly, café: San Ignacio j 
Enri)Mrado, puesto da fruta; lina y Vlllegaa, bodega; 
oaliada del Monte, frente al Campo de Marte 49, bar-
borla; Ctaliano y San Joaé, Agencia de Mudadas n. 92. 
Bu dneSo vivo Josas Peregrino n. 50.—Patío ZHaz y 

¿é d4 gratl» R1 liquido daalnftvtanta amurlaano. 
Xtlefono 1226. 13491 5-13 

E L EXPRESO. 
T E L E F O N O 1 0 5 9 . 

Gran tren para limpiesa de letrinas, poros y aumideroa. 
Este tren hace la limpieza más barato que ninguno 

da au clase y recibe órdenea en loa pnntoa aiguieotea: 
Monte y Aguila, ferretería. Compostola esquina á Lam-
panBa y Qníapo, bodegas. Animas y San Kloolás, bo-
eaga. OacecnUa y Lealtad, bodega. Manrique y V i r t u 
des bodega. Balad n. 1, Sombrerería La Barata. Belas-
qoalr. 121, maloaría, y Soledad esquine & J e s ú s Peregri
no, dosde eat* el Tren de A. GOYA. 

) 3 m 5-10 

Se so l ic i ta 
na mnebacbo blanco aprendiz adelantado en el ramo de 
aastreria. dándolo casa, cernida y sueldo arregladoá au 
trabajo. Villegas l l i darán razón. 

13601 4-18 
í ]NA J O V E N I S L E Ñ A D E JT AÑOS DE E D A D 

poliuita colocación en una casa deciente para netm-
piEar & aria aeBara ó para manejar un niño 6 orlada de 
maro, eabo bien au obligación, y en la misma Usy nn 
<óren de 27 a&oa que ao coloca para portero ójardiuero; 
•Jeten personas que abonen au conducta: dai-ín mnen 
San Kafael 42 130?3 4-16 

DEélSA C O L O C A R S E ÜN J O V E N P E N I N f e ü -
lar de orlado de mano en casa particular ó de co-

niercio ó portero. Tiano quien responda por an oonduc-
:V. laformarán Teniente Boy 12. 

13624 4-16 

$3 ,000 OKO SE T O M A N CON H I O O T E O A 1)E 
un petroro de do:e y media caballerías de tierra, 

todo cercado de pUdra, con aguada abundante y muy 
fferril, Ubre do impoaicionea y gravámenes ein inter
vención de corredor: impondrán peletería Ga'iano es 
«ininaA Salud. 13031 4-16 
f [ N A S I A T I C O E X C E L E N T E COCINERO SO. 
*J licita colocación. Hay quien reoponda por au con-
dicta: Aguila 124 bodega impondrán. 

13834 4 16 

UN A S E Ñ O R A DE DOS MESES D E P A R I D A 
deaca encontrar colocación de criandera & leche en

tera 6 media leche, teniendo personas qne respondan 
Vot su oooducta: calzada del Cerrón. 450. 

138U 4-; 6 
T í í í A PARD1TA R E C I E N L1.EG4 UA D E L ^ A S Í -
U po desea colocarse bien de criada de mano ó para 
ni£«ra. ea humilde y cailEosa: i t ío rmarán Amargara 
n. ft) 13603 4-18 

B a r b e r o 
Se aíilicita un «príndiz . Plaza del Vapor n. 41, por 

Dragonea. 13604 4-16 

¡ D I N E R O ! I D I N E R O ! 
En hipotecas se da en tedas cantidades do 500 pisos 

<'doroy btes. al 1 por 100 ocn fiooaa urbanas en tata 
eapltab se vende una casa en el barrio de Guadalupe 
<in M 2(10 oros de máa pormenores Dragones 20. de7 A 11 
de la mafiana. 13''3l 8 16 
O b S i e i a C I T A N DOfH I) TRES JOTf.NEsH ÜK 18 
f ó 20 aflos cemo dependientes y que tengan bnei.as re
ferencias. Imsocdrán Agular 138. 

1363^ 4-16 

BEI*EA COLOCARSE ÜNA JOVEN PENÍNBU-
lar de criandera á leche entera la que tiere buenay 

kbundaote: es s<na y robusta con perKunas que respen-
dau de au co rda r t» : tiene tres me-es de parida: calle de 
Otenfuegoa 24 db.rán razón. 13639 4-10 

11 KA JOVEN DE CANARIAS DESEA ENCON-
•'trar colocación para costurera de ropa blanca, zor-

elr, acdcpsCar á una sefiora ó onaefiu á nlBos laspri-
taeriip 1> trae: teñir ndo ncraonac que respondan por an 
DCSducta, informarán Muralla 113, altos. 

'3^40 4-16 
It B ' I L l C U T A UNA M A N E J A D O R A B i ANCA O s Je color Bbou^odole quince nesosbilltes y que tenga 

referencias: en la misma ee noíicita una nlfia para en-
BAftarla á coser anudando á loa quehaceres de la casa. 
)tii;.-.T.d án Kaci-bar 105. 12638 4 10 

D I N E R O 
Se da con hipoteca da casas cualquier cantidad por 

grande 6 p^qneCa ^no fea. sobre alquileres, cejnaos y 
R u ó l a s * de negoriiw que pr^elt-n garantía. Dragones 
n. 9^ 13635 4 18 

DE^E* COLOCARSE CNA JOVEN"P]¿NINSU 
lar de cocinera ó criada de mano para una corta t'a-

Utilia. sabe trabajar ai estilo de Madiid. y tiene peno 
nae que informen por olla: calle de Dragones r,. 82. 

13825 4-16 
T T K A S E Ñ O R A DE 3 0 AÑOS DK E D A D DESSA 

ooloearae para manejadora de niños y algntos que-
íiaoarvd de la oaaa, tiene quien responda por su condno-
ta^ oal'« d* San Nicolás 210 informarán. 

1W28 4 10 
S E C E S Í T A ÜNA C R I A D A VA HA ATKNDfcR 

O i a n n l l l o y limpieza de la casa, corta famll'a, hade 
•sr honrada y de buen caráctT. Calzada de .lesna del 
Monten. 421. 13017 4-16 

SH S O L I t l ' t ' A ÜN D E P E N D I E N T E B L A N C O O 
de color para au oarnto de leche v ayudar al esta-

TileoioiVento, sino tiene bnonqa informes que no ae pre^ 
Pinta. L cbaria E l Casino, Compoatola y San Isidro. 

13620 4 18 

SE S t í U C I T A D E « D E L A MAÑANA A O D E 
la tarda una t nena coatnrera y cortadora, que entalle 

Wen y sepa peinan A l propio tu mpo ae desea colocar 
nna buena criada de mano ra ¡ioTial y de moralidad, te
niendo qul¿n reaponda por ella Virtudes n. 8 A, esquina 
a Icduatria. 136'4 4-16 

I> . \ M A CREADO B E MANO D E CNA OASA D E 
fi<nliia as n«oeaii« un muohaihodo 13 4 14aBoa, aien-

do rtquialto iidlspenaabio tenga buenos principios 
de moralidad y respeto y sea sano, ágil é inteliuoote. 
Be quiere t 'a tar con loa padres ó patronos. De más 
puTinenor-s ^ a t a r á n Ancha del Norte J 5 da 11 A 3 

13579 4-15 

Hotel América. 
Se solicita nna costurera. Cuarto número 7. 
Cn 1201 4_15 

S O L I C I T A UNA C R I A D 1 T A D E M A N O L"E 
0 ^ 2 á 14 atlospara ayudar á los quthicerea domésticos 

y caldat niños, blfln viatiéndola y calzándola 6 dándo'e 
c.-rto eue'do. Volado calle £f mira 38 También en 

/a esl » * iuj í¿ del Norte 75 podián i i í j imir. 
13578 4 y, 

• A V J S O . 

rae- to -.ihlxil ^ " ^ m a frgncéa. P r ínc ipe Alfonso 23 

| j E ^ E A A C O M O D A H W E P l T C B W R T r ^ . ^ w 

S a n J o s é núrn . 73. 
Solicita colocación nn asiático general cocinero. 

ISSTS 4-15 

S E S O I - I C I T A UNA C<l»CfXERA V CRIADA DE 
mano y una lavandera que friegue suelos, que tengan 

baenaa referencias y duerman en el acomodo; se prefie
re que sean blanoaa. Baratillo n. 2. 

13S44 4-15 

U NA SESORA A M E R I C A N A DESEA COLO-
carae, enseña inglés, francé*, castellano y principios 

de música, ae coloca por un módico precio y no tiene 
inconveniente en i r al campo. Tiene buenas recomen
daciones. Obispo 67, librería 

13564 

DESEA COLOCARSE UNA S E Ñ O R A P E N I N -
sular de mediana edad, bu^na coertnera, aseada y de 

moralidad, para co iU familia, durmiendo en su casa, te
niendo personas quo respondan de au conducta. Jeeua 
María 114 entre Picota y Curazao darán razón. 

13556 4-15 

S E S O L I C I T A 
un Jóvon do 15 á 30 años, qne sepa leer y escribir y «e 
prefler«e(ne aea g&l'ego Agniar 100 bajos informaián. 

13547 4-15 

Se sol ic i ta 
un crinio de mano: impondrán Ville-gas n. 5. 

13554 4 15 

U N O F I C I A L DE P I N T O R DESEA C O L O C A R -
se en una casa- quieta por meses ó bien en un» om-

presa de vaporeaque vayan á la Peninanla: tiene quien 
responda por su conducta y trábalo: impondrán cfclle de 
Compostola n. 70. 13557 4 15 
rf^ALI-E D E L P R I N C I P E N . I T , B O D E G A D E 
v^loa Tres B.»yea. San Lázaro, desea colnrarae nna so-
ñora de mediana odad de criada do mano ó p i ra manejar 
un niño ó acompañar á una señora: tiene quien reepouda 
por ella. 1355^ 4-15 

S E S O L I C I T A 
un?, peninsular para el lavado en una corta familia y 
avudar A la limpieza: buen t ra t« y $20 aeguros.— Mer
caderes 2», de 2 á 4 13T.92 4 15 

DESEA COLOCARSE PNA G E N E R A L COSTU-
rera do color, tanto á máquina como á mano, muy 

f.)rmaly trabajadora en una casa particular de 6 á 6 6 
por meses: darán razón calle de la Lamparilla número 40 
tiene quien garantice su conducta. 

18583 4.15 

DE S E A A C O M O D A R S E UNA C R I A N D E R A A 
mídia lecho 6 leche entera: es 1óven do 19 »ños y de 

21 días ríe parida- J e sús M a r i l n. 112. 
13358 4-15 

S E S O L I C r T A 
un aotio con poco capital queeat ioad» algo el piro de ca
fé; para que ae ñonga al frente. Informará D. Frunciaoo 
García. Agniar 73. 13563 4-15 

SO L I C I T A Ci>LOCACION UN A 8 I A T I 0 O G E -
neral cocinero á la inglesa, francesa y ospafiolapara 

casa partisular ó establecí nionto. «n la miaoia hay u n 
oriadlto de doon añas: Ancha del Norte 135, cuarto n . 24. 

1353» 4-14 

Se sol ic i ta 
ana morena para criada de mano y demás quehaceres 
en una oaaa de familia, da los pormenores informarán 
San R8f*«l 54 13M1 4 14 

EN L A C A L L K D E L C R I S T O N U M E R O tiO, SE 
solicita un orlado do mano de 10 á 12 añoa y respon

dan de su conducta. 1?506 4 14 

Ü NA S E Ñ O R A I N G L E S A D E - E A COLOCARSE 
en una casa re.'p »table para cuidar niños y enseflar-

lee el idioma: tiene buenas recomondaciones.' Informa-
r4nTnqniaidoT-21. 13501 4 - 1 4 

UNA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R í» O L I C I T A « O -
looaclon de criada de mano en casa parüonlar . I m 

pondrán Luz 39. 13500 4-14 

un muubacho para criado de mano. Amargura 31. 
134'9 4-14 

U N A S I A T I C O S O L I C I T A UNA COLOCACION 
de criHda de mano para oai all^io eolo. familia ó para 

fuera pwra el campo teniendo quien garantice por su 
conducta. V i l l e r a i 73. fonda, entro Obrapla y l ampa
ril la. 1S531 4-14 

EIN Í.A C A I . I . K DE L A U E I N A N U M E R O 6. SE 
iac l i c i t aáO^ Pilar Rerna-jdezdneñadel ingenio Con-

copolon, ántes Je sús Nazareno para asantos do los ho-
redero» dol mirmo. laS26 4-14 

SE S O L I C I T A UNA M U J E R B L A N C A O DE CO-
Inrde regular edad, que aa p r e s t í á ayudar á loa 

quehaceres de una fan>i:ia; so le mantiene, visto y calza 
v si su comportamiento «s bueno salo gratificaré. V i r -
tudealOl. 12507 4-14 

T r c c a d e r o 
Sa solicita una mnjer de mediana edad que sea formal 

y entendida en la cocina, también un muchacho para les 
mandados. 13*94 4-14 

DESEA COLOCARSE UN E X E C E l . E N T E CO-
einoro y dulcero con rfloomendaciones y que ba t ra 

bajado en loa principales boteiea y restaurants do esta 
isla, en alroaoMi ú otra oasa cnolqaiora de comercio; i n -
fcrmai án estación central de Villanueva pregunten al 
portero á todas horas dará razón. 

13497 4-14 

SE S O L I C I T A CN COCINERO QUE C O C I N E A 
la española y que tenga quien responda por au con

ducta. Impondrán calle Anona del Norte n. 15. También 
ae alquila una casa amueblada: en la misma impondrán. 

13400 4-14 

SO I J C I T A COLOCACION UNA S E Ñ O R A N A -
tnral do Canarias, para criada de mano 6 manejadora 

denin.-if. t'ene personas qne garanticen su conducta: 
informirán Sol Í9 13541 4- l í 

DE S l í A COLOCARSE U N J O V E N E X C E L E N -
tociiadodo mano, acostumbrado á ente» aorvioio y 

oon buenns refarenólas de cu cf-n^uota. Taniente-Eey 
nómero 13 darán razón. 1S5U 4-14 

SE DESEA COLOCAR UNA J O V E N G A L L E G A 
acabada de llegar para cottnrora; corta y entalla con 

peifoccion per medid», para señaras y niñ»8 en la mis
ma hay nna s-'Cora para manejar un niño ó azompafiar 
á una señor»; Juntas ó separadas: tienen quien responda 
por ellas Aguila 151 y Picota 87. 

I»5r4 4-14 
EA COLOCARSE UNA C R I A N D E R A D E 

co'or a media lecho, do dos meses do parida con bue 
ca y abundante leche, saca y robusta, con personas que 
garantWn au conducta. Paula 52 darán razón 

13508 4-14 

Se so l ic i tan 
uua criada do mano, nna niñera y nn portero con reco
mendaciones, en ol teatro Albisu. 

13533 4 14 

Se so l ic i ta 
un muchacho blanco de 12 á 15 años, en la calle do Cu
ba número 114. 13525 4 14 

UNA J O V E N P E N I N S U L A R D E S E A COLO-
carae de cocinera, criada do mano ó para manejar ni

ños: impondrán calle de la Habana número 128. 
13195 4 - 1 4 

SE S O L Í C I T A ÜNA C R I A D A SE M A N O « L A N -
ca y de mediana edad, que sspa coser, friegue suelos 

y qne (o.: j a quien la recomiende: sueldo $20 y ropa l i m 
pia; sino reúne estas olrounsíancias qne no se presente. 
O-Eeülv n. 68. 13522 4-14 

LA PROTECTORA—TENGO COCINEBOS. CO-
ohoros, camareros, criados y criadas de todas clases 

y se dan colocaciones á toda clase de sirvientes hembras 
y varones, viejos y muchachos, pero han de tener bue
nas referencias: sin et-te teqnisito que no ee prof enten. 
Amf rgura 54. 135(5 4-14 

S E S O L I C I T A ÜN F A R M A C E U T I C O QUE DE-
see tomar á partido una botica en el campo. Es buena 

botica y de buenos resultados. De 2 á 3 en el Hotel de 
Lnz cuarto n. 3 y hasta el dia 16 darán razón. 

13492 l-13a 3-14d 

DESEA C O L O C A R S E ÜNA S E Ñ O R A P E N I N -
LUlar de mea y medio de parida, sana y robueta con 

bufra y abundante leche, de criandera á leche entere; 
es de moralidad y con personas que respondan de sa 
conducta. Fgido'67 darán razón. 

13^81 4-'3 
S O L I C I T A COLOCACION UNA J O V E N «LAN-
Cea «HTI» v rebusta á leche entera, dedos meses de pa
rida, y de intachable conducta: informarán Antón Becio 
n. 6 entre Monte y Tennrife, de 9 d é l a mañana en ade
lante. 13471 4 13 

Se desean imponer de sloto á ocho mil pesos billetes y 
de dos á tres en oro. sobre finca urbana en esta ciudad, 
lu fo imaián en la peletería Las Novedades, Salud n . 14. 

13182 4-13 

D E S A S T R E . 
Sosolicilan que sean buenos en la 2Mta l ia á la vez 

que un bajista, todos para colocados á meses: han de 
craerbusnas recomendaciones, t i n cuyo requisito no se 
admitirán. San Eafael n. 7. 

13498 2-13i 2 14d 

Ü NA S E Ñ O R A P E N I N S U L A R G E N E R A L Cos
turera da modista, corta y entalla por figurín, soli

cita nna rasa decenté de buena tamilia para trabajar 
por mea ó por dia, teniendo quien la garantice: Villegas 
n. 61, á todas horno. 13487 4 13 

DE S E A COLOCARME UNA MOtvENA H O B U 8 -
ta, excelente criandera á media leche, la que tiene 

buena y abundante y con personas que la garanticer: 
no tiene inconveniente en i r á cualquier punto aunque 
ao» al extranjero Bernaza n. 66 darán razón. 

13»Í5 4-13 

DESEA COLOCARSE UNA S E Ñ O R A N A T U -
ral Oo Santa Cruz de Tenprife, excelente criandera 

par su buer.a y abundante le jhe, con 10 meses y medio 
de parida y buenas recomendacionea: es sana y robusta: 
darán mznn calle de la Habana n. 128. 

13466 4-13 

SE S O L I C I T A C O L O C A R UNA S E Ñ O R A D E 
mediana edad, dobuenai cestumbres; para acompa

ñar á nna señora y ayudarla en lo doméstico de la casa, 
se le da ropa limpia y nn pequeño sueldo v un buen 
trato, quo no tenga familia. Campanario 88 'o^quinaá 
Neptono informarán. 134ii0 4-13 

Ü NA JOVEN í ' l í S I N G U L A R DESEA C O L O -
carse de camarera ó en nna casa de modista. E n 

tienda algo de esto, ó para un matrimonio sin hijos, en-
tionde su obligación, tiene quien garantice su honradez, 
San José n. 2'l. 13431 4 13 

$ 1 , 5 0 0 O R O . 
8« toman roa hipoteca ds una casa que costó $8,f 00, 

en el mejor punto del barrio de Colon, sin iatervencion 
de com dor. Perseverancia 53. 

13102 « ]3 

DSSEA A C O M O D A R S E UN G E N E R A L C( d i 
nero y repof.ti.To: tiene quien responda por su con

ducta. Dragonea 45. 134P9 4-13 

ANCHA D E L NOS T E . N" 8. 

i 

DE ^ F A COLOCARSE UNA S E Ñ O R A P A R A 
criada de mano, sin fregar les suelos, ó manejar n i 

ños: eahe cumplir con su obligBcion y tí^ne personan qna 
respondan de su conducta. Salud n. 86* darán r s ? o D . 

1848? 4-13 

Se sol ic i ta 
cn muchacho de 12 á 14 años de edad para ajudar á les 
quehaceres de una casa. Snarcz 119. 

13131 4-13 

U NA P A R D A , JO V E N , DESEA C O L O C A R S E 
de criada de mano: tiene personas qne abanen: i n f t r -

marán B; fi<.«io82. 13450 4-13 

L A V A N D E R A . 
Una bnenfi saacuoiia aue duerma en el acomodo. A -

mlaíwl.'i; 13438 4.13 

r * Ks.EA ü ® t « C A H S í £ UNA JOVEN P E M N - Ü . 
i l ^ VA f/'í.í! c<j!eor 4 a'ano 7 & máquina, oertar y enta-
JOÍ^ P , ^ / ¿ r * crla<ia «le mano: tiene quien re B-ponda. r ü V i rfli^ " « t o a u e mano: lleno quien rte-

£ í a , TUza ' i s Í 3 ^ p o r n £l>y ectmnelo. Informa-

S O L I C I T A 
colocación un general cocinero y repostero á la francesa, 
española y criolla. Informarán Corrales 9, panader ía . 

13427 4-13 

DESEA l O L O C A B S E ÜNA S E Ñ O R A D E M O -
ralldad en una oaaa decente para criada de mano, 

sabe coser y tioue máquina, no tiene inconveniente el i r 
al campo. Informarin San Miguel U8. 

13463 8-13 

DESEA COLOCARSE UNA S E Ñ O R A P A R A B L 
manejo de nn (dfio chico, solo: es muy cariñosa, de 

moralidad y con personas que la recomienden: Villegas 
n. 67 darán razón. 13(28 4-13 

N A S I A T I C O i x K N K H A L COCINERO D E - E A 
co'rcarse rn casa particular ó sea establecimiento. 

8au Rafael n. 60. 13433 4-13 

C r i a n d e r a . 
Desea encontrar colocación de criandera á leche enl-e-

ra una parda jóven: tiene veinte días de parida: vive 
Coi ralean. 5. 1'435 4-13 

OESE A COLOCARSE ÜN A S I A T I C O B U E N 
cocinero, aseado y de buena conducta en casa par

ticular ó estableoimiente: darán razón Villegas 125. 
13444 413 

DCSLA C O L O C A R S E UNA S E Ñ O R A PENIN-
solar de criandera con buena y abundante leche de 

seis meses de parida: tiene personas que respondan de 
au conducta. Oficios 21 darán razón: en la misma se so
licita un aprendiz para enseñarlo el oficio de zapatero. 

13426 4-13 

PA R A C R I A D A D E M A N O D E UNA S E Ñ O R A Y 
cuidar dos niñas se solicita una diada que sea de 

moralidad y dócil- Calle de Lomblllo número 20 Cerro. 
13471 6 13 

S E S O L I C I T A 
& D. Pedro Carolo y Edreira, de 19 años de edad, natural 
de la provínola da la Coruña y Ajuutaraier.te de Teo.— 
Obispo y Oficios dan razón. 

13398 2-10a 4-1Id 

CCENTRO D E L P A S A J E MJMEHO 9 SE S O l . I 
' 'citan dos criadas, una para manejadora de niños con 

los cuales ha de toner buen agrado y ayudar en la l i m 
pieza cuando pueda y la otra para ci laoa de mano, lavar 
v planoliar algunas piezas, entendido que ámbas han de 
presentar referencias caraoteiijadas v que han de salir 
á los mandados qu1* ocu-rfn. 13451 3 13 
| ] N L I C E N C I A D O D S L E J B I t C I T O QUE H A 
U fldo escribiente do«ea colocarse de pórtelo ó onal-

ouiera ctra ocupación que no sea criado de mano: O'-
Eellly 30 libre?í»Informarán. 13152 4-l< 

L I N A G E N E R A L C O S T Ü R E K A V C O R T A D O -
' ra desea encontrar una casa docente donde colocar

se de seis á seis; tU ne quien abecé por su conducta. I n 
formarán San NicoKs 16ü. 

13468 4-13 

SE S O L I C I T A U N C R I A D O I>E M A N O OiS 1W A 
21 años, liste, que sepa cumplir con su d^bar, y una 

muohaobita de 12 ó 13 años para entretener niños, ám-
bos que tengan quien responda por ellos. Informarán 
Cristo n. 28 altos. 13419 4-11 

S E S O L I C I T A 
una general criada da mano blanca ó do color que tenga 
quien informe de su conducta Lealtad €8 entre Concor
dia y Virtudes. 134,.4 4 11 

Se so l ic i ta 
en Dragones n. 110 un criado de mano. 

11418 4-11 

SE c O L 1 4 I T A N ÜN M U C H A C H I T O P A R A cria
do de roano y una criada quo entienda de cocina: ne

cesitan tener quien los garantice: en la casa no hay más 
qne dos du familia. J e sús Mar ía 62. 

33394 4-11 

Ü NA J o V ü K D E COLOR JUE QUlNCic D I A S HE 
parida desoa colocarse do criandera á leobe entera, 

es sana y robusta: darán razón calle de los Sitios n? 15. 
13-181 4-11 

SE S O L I C I T A UNA C 8 I A D A D K MAHO V UNA 
cocinera que sepa cumplir con su deber y presenten 

huenas recomendaciones. Gallan o 69 entre Neptuno y 
San Miguel. 13420 4-11 

U N A S E Ñ O R A P E N I N S U L A R D E S E A COLO 
carse para acompañar á nna señora y criada de ma

no; también para el cuidado de nna casa como ama de 
llaves: no tiene inoouvenionte en i r al campo: darán ra
zón Luz 83̂  13409 

EN L A C A L L E D E L M O R R O ES4ÍÜINA A T R O 
oadero al lado del número 62 se solicita una criada 

peninsular para los quehaceres do la casa, 
13271 8-8 

U N A SEÑORá. F R A N C E S A 
general modista, deseai ía «noontrar nna (ias« particular 
para trabajar de su oficio por semanas ó por meses: in
formarán Industria 119, de las 6 á las 4 de la tarde, 

13141 15 6 

ClGARÜEitlA " t L COMERCIO." 
Se solicitan operarios dentro del establecimiento por 

haber retirado el taller que é- ta tenía en ol Aaüo de San 
José , haciéndose fuera solamente los de mecanismo 
oomo son los de hebra pegados sin pe iü la , los turcos, 
los do petaca doole, gigantes y medios gigantes y otros 
de más mecanismo como los hacen otras fabricas An
geles n. 6. 13;SG 8-6 

Se c o m p r a n 
alfardas y tablas de desbarate, y tejas ds hierro usadas 
pero todo en buen estado de servicio; ludust r i* l ' i l . 

13574 8-15 

Mueble 8 
Se compran, cambian y componen Compostela 151 en

tre Je sús María y Merced. Sa vende un piano. 
15542 8-14 

ge c o m p r a 
un alambique bueno, como de dos pipas de cabida, que 
sea por oueraciones. Informarán Tejadillo 21. 

13'29 8 14 

SE CO.nP / tAN M U E B L E S V P1ANINOS. T A M 
bien comnro jirerdas de oro y brillantes aquí se pa

ga bien. Nadie cierre trate ein paaar por esta salle de los 
Angeles f rente al número £6 i l Vizcaíno. 

13457 4-13 

Se compran l ibros 
de todas clases é idiomas, métodos de música, eatnohes 
de matemáticas y ciruda; las obras buenas y de textos 
se pagan tden. O'Eeiily 30, l ibrería 

13477 8-13 
á \ E 4 | SK C O M P R A N M U E B L E S ME USO r A 
yJO V-f gándolos bien, y se realizan á $S0 los peinado
res americanos q u í valen en todas partos á $110. Hay 
infinidad de muebles de todas clases que se venden, 
cambian y alquilan, Monte número 4. 

13382 4-11 

MUEBLES 
Se compran en grandes y pequeñas partidas pagán

dolos bien. Galiano n. 63. 
18429 8-13 

M ÜJKBLA JES. P IANOS V OBJETOS D E A U T E . 
Se pagan bien todos loa que propongan: órdenes de 

momento atendidas. Especialidad en las renovaciones y 
cambios de muebles y pianos, on Aoosta n. 79. Gran 
Bazar de Belén, entro Compostela y Picota. 

13383 4-11 

Oro y p lata . 
Se compra procedente de prendas usadas ó monedas 

cortas pagándolo á los precios más altes. Obispo 60 en
tre Compostela y Aguacate, joyería de Vallés. 

13416 4-U 

SE COMPRAN 
libros, en pequeñas y grandes partidas y en cualquier 
idioma. Obispo 64, Librer ía . 13408 10 11 

M U E B L E S . 
Se compran en pequeñas y grandes partidas, pasán

doles bien. San Mlgnnl n . 71, entra Campanario y Man-
rlque. 13169 6-Í0 

Se c o m p r a n l ibros 
de todas clases é idiomas mét 'dos de música, estuches 
de matemáticas v cimjía, las obras buenas y de textos 
se pagan iden. Salud 23 librería* 

13215 10-7 

Oasas d# smlrad, Helios 

HOTEL UNION 
Plaza del Críate esquina á Villegas, á nna cuadra del 

Parque Central. 
Bu es a hermosa y fresca oaaa se encuentran habita

ciones 00a mueblas ó sin e'los, de varios precios, muy 
módicos, v el servicio no deja nada que desear. 

13103 4 11 

Alquileres. 
Se alquil» una espaciosa casaOd ios 82 frente al ho-

tol San Carlos y dos hermosas accesorias Juntas ó se
paradas propias para establecimiento, depósito ó para 
familia. Calle de Luz, entre Inquisidor y Oiicioa, casa 
de baños. 1"637 4 16 

REGLA—Se alquila en 22 y 25 pesos billetes men
suales, cada una de las nuevas casitas, situadas en 

l i calle de San Agustín, entre Santuario y Mamey y cer
ca de los vapores de la antigua Empresa: en el n. 3, a l 
tes, la» llares é impondrán. >3610 4-16 

So a lqu i la 
ana casita de alto y bajo preyaa para una familia ó des 
cortas familias. Calle de Berual n. 27: impondrán n. 25 
de la misma 13709 4-16 

SE ALQüILá 
la casa n. 88 de la calis Ancha del Norte—San Lázaro-
Impondrán Biela 18. 13344 15-16 

S a n Ignac io 61 
Ss alquila esta espaciosa casa, imponen en el n. 59, 

donde está la llave. 13*32 4-16 

Se alquila la bonita casa n 111 calle de la Salud, reden 
fabricada ¿ la moderna, compuesta de sala, zaguán, 

c m reja, saleta, cuatro cnaitos, baño con agua corrier-
ts, cocina, caballeriza y despensa, toda de azotea: en la 
misxa informarán desde las nueve de la mañana á las 
d n de la tarde. 13603 4-iS 

Se alquilan d'-s casas barail limas, nna Manrique 69, 
entre San Miguel y San Bafael. toda de azotea, sala, 

coaaednr, persiana, tres cuartos Se, otra Habana 3, de 
alto y bajo, muy fresca, en $28 oro cada nna y con come
dí ladea; la llave donde dice el panel é informarán Cam
pan»! ¡o 107. 13605 4-16 

En 21 peros oio sealquila la oasa Merced 109 e4qu<ua 
á Egido, acabada de reedificar, tiene sala, comedor, 

dos cuirtes, patio y azotea: la llave en la casa de empe
ño y su dueño Consulado 114, donde 8« alquilan cuartos 
muy herinosoB y frescos. 1360B 4-16 

Se alquila nn bonito local c n parte de la cana ó sin 
ella para una carpintería ó almacén de tabaco, S ITO 

t ara teda clase de trabajo, en buen punto. Zanja C6, á 
la otra nnerta darán razoi á tola* horas. 

13597 4-16 
^ e alquilan do1» entreeuAios nni-te» con b itaoWes y 
í3puM U á la calle, y un» nccesoiia, calle do Pífiapobi e 
númerc 10 ISWO 4-15 

8 
e alquilan las casas Aguí a 11 v Prado 16 altos, en 
precios a ó J i r o s , l i f u m a r á r . OUapo 41. 

H U E V A S M A Q U I N A S D E COSER 

Tenemos el guste da ofreceros las dos nuevas máquinas de coser r«r-
olentemente Inventadas que reúnen en si mismas toda la perfección do 
que una máquina puedo ser susceptible. Son de brazo alto, BilenoiosM, 
sólidas, ligeras y sencillas. 

Como somos los únicos agentes en Cuba de la Compañía do Singer, 
participamos á nuestros ravorecedores gne seguimos recibiendo las 
máquinas reformadas de familia tan conocidas y apreciadas por sus bue
nas cualidades. Dispuestos á complacer á todos venderemos estas m á 
quinas en lo sucesivo á precios fabulosamente baratos. 

En esta casase hallarán siempre de venta á precios módicos: camas de 
hierro, bastidores metálicos, revolvers de Smlth & Wesaon, oubleites 
con triple baño de plata, lámparas de cuerda automáticas y gran va
riedad de otras clases, tornos para afleionadon, meaitaa de centro, relo
jes de sobremesa y otros artículos. 

Invitamos oordialmente i las señoras á visitar nuestra oficina para 
inspeccionar nuestras dos nuevas é incomparables máquinas la OS
C I L A N T E y la de B R A Z O A L T O , y gustosos daremos todos los I n 
formes de sus inmensas ventajas sobre las conocidas á quienes se sir
van visitamoo. A L V A R E Z Y U I N S E , OBISPO Í t l 3 . 

On. 697 810-28MV 

E n 6 0 pesos bil letes. 
La casa Factoría 10, con tres cuartos, sala etc. etc. I m -
pondrin Dragones 104. 13581 

Se alquílala caeiti de alto y bajo calle de Aguila n ú -
mera 171, teda junta ó separada; tiene tedas las co

modidades necesarias y está inmediata á la Plaza del 
Vapor. Tra ta rán de su ajaste Prádo núm. 78. 

13584 415 

S E A L Q U I I Í A L 
la fresca y alegre casa Economía n. 18. En l a misma im
pondrán. 

13573 4-15 

A c iafai-t 92, altos. Se alquilan estos có nodos y hermo
sos altos, á d s cuadras de los parques y teatros, 

completamente independientes da los bajos y compues
tos de 7 cuartos, sal*, comedor, saleta, gslei ía de per
sianas, con pisodo mármo1 y mosaicos y cielos rasos. I n -
formarár. en la botica de! frente y en Galiano 9', altos. 

13507 4 15 

So alquilan loa altos con entrada independiante d é l a 
casa calle de Zulueta número 2 entre Animas y Tro-

cadero, con sala, saleta, comedor, seis cuartos feguides 
y ot; o para criad' s, pisos de mármol, mamparas, gas y 
agua de Vento. 

13572 4-15 
P A R Q U E C E N T R A L , 

frsnte al mismo, altos de Helados de Paris, se slqnilan 2 
her jioa*s habitaciones con sala para recibir y toda a>io-
tencia ou fam l;a respetable á parennas decentes: pre
cio módico. Prado 116 13^52 4 15 

Aguacate 19 
se alquilan dos habitacicnes altas muy frescas, con bal
cón á la calle y comedor muy espacioso. Aguacate 19. 

13551 4-15 

A tención ú ios barberos: se alquila una barbería por 
semanas con todos HUS utennilios y en )a misma so 

venden los enssres de otra. Calzada del Príncipe A l 
fonso número 49}, frente al Campo de Marts. 

13594 4-15 

Se alquila muy barata ó ae vénde la casa calle del Ta-
uiente Bey 86, con tres cuartos bejos y dos altas, 

pluma de seu»: darán razón Habana 195. 
13524 4 H 

Obispo esquina á Mercadere? , 
antigua casa de Z irrilla, se alquilan frescas y ventila • 
ilas habitaciones al(;»«. propia» para bufetes ó esorite-
rics. 13517 12-14 

A T E N C I O N . 
Se desean alquilar oiulalelas ó casas do vecindad por 

tiempo determinado ó A voluntad: darán razón Corrales 
nú oero 125. 13540 6-14 

Encasa de fajiiliareapotabio ae trqaihia cuartos e»-
paciesos y blea amuublados con asistencia ó ain ella 

á precios sumaaionta módicos: as^iaio en mos:* redonda 
ó en las habitaciones. Tenient.-- Rey n. 15. 

135111 8 1* 

Cerro.—Se alquilar, c»!zíida números 476 y 478, fres
cas y bien situadas cas^s, con agua, muoro freite y 

fondo, con eochera. caballeriza, al lado de la sombra, 
ámbas du esquina altes de la calzada, con zótaro?, pnr-
siauas, patios y traspatio.-: se dan en coro alquiler; las 
1 aves al fren'oo de estas: i i formarán Neptuno 165 y Sxn 
Igaao o 16. estudio del Ldo. Carrion. 

135:17 4-14 

8e a l q u i l a n 
iuutas ó separadas tres babitaoiones de entresuelo ron 
balcón corrido al patio. JEmpedrado 2. 

13512 10 14 

Se a l q u i l a 
la bonita casa Neptuno 19 r con sala, 3 cuartos y demás 
comodidades, con sn pozo con agua muy buena, se le ha 
rebajado el precio del alquiler 4 onza y media en oro, la 
llave n. 119 é impondrán San Miguel n . 120. 

13518 4 14 

Se alquilan los hermosos y vc t i laoos altos de I» cata 
calle de Neptuno n. 38, á des cuadras del Parque 

Central Constan de sala, comedor, cuatro cuartos, sza-
tna al fondo, cocina y agua y se dan ou precio módico. 
En los bajos infurm^rán de 10 de la mañana á 4 de la 
tardo. ' 4-14 

Se alquila la nueva, bonita y fresca casa Prado n. 41, 
tiene 6 cuartos entre bajos y altos, C T a r t e de baño, un 

ouartico en l i cocina y oaruacoi para criados, agua, gas, 
inodoro y r.a'a y saleta de mármol. Hefogio 6: al doblar 
la esquina está 1» llave. 13439 4-13 

E g i d o 16, altos. 
Se alquilan herrapsas y ventiladas habitaciones amue

bladas con elegancia ó sin muebles, con esmerada asis-
tenoinós in ella, y todas con derecho al baño: precios 
sumamente módico: en la misma hay cochera con caba
lleriza 13i 9 4 13 

S E A L Q U I L A 
la bonita casa calle del Bufogio esquina á Consulado á 
una cuadra de la alameda del Prado, con asna de Vente 
y comodidades para uua reau1ar familia: San José es
quina á Lealtad, bodega, impondrán. 

13425 4-13 

E n 3 y m e d i a oro 
so alquila la casa Han Bafael 73 ocn sala, comedor, tres 
cuartos bajos y dos altos, baño con abundante agua y 
demás comodidades. Ancha del Norte 233 A . 

13446 4 13 

Í^n 5 dobb'nes al mes uaná una de las dos casas, La-
-¿gunas 21 j Fiur'itrou 0, esta últ ima o<m 2 cuartos 

bí Jos y otres dos altos; y en 2 onzas las de Apodaca 67 
y Trocártelo 72J: en Lagunas 2, altos impondrán. 

13422 4-13 
We alquila la cusaTemuuie-Bey n. £3, frontd al Parque 
¡•-•del Cristo, con sala, zaguán, cuatro cuartos bajos, 
con suelos de marmol, ulgibd y dos cuartos altes; es to
da de azotea: al lado, on la fonda está la llave, y en Sa
lud n 87 impondrán. 13448 8-13 

Se alquila la casita situ-ida en la calle de O ¡uendo n ú 
~ mero 10, cerca del paseo, en $10 oro, y en el n. 12 e t t i 
la llave: también desea un jóven aprender á marmolista. 

13418 4-13 

Be a l q u i l a n 
para eaciitorios cuartos entresuelos y bajos en la calle 
de los Oficios 72 entre Luz y Santa Clara. 

13449 5 13 

OJO V E D A D O OJO 
Se alqui'a á un precio mftdioo la pintoresca casita' 

compuesta de sa'a. dos martos, comedor, patio, pozo y 
algitm, situada on la calle 5* al fondo de la rasa calle B, 
esquina á 5? n. 6: eu la botica de la esquina darán rnzon. 

134^7 15-130 

Sealquila el alto Villegas -19, oon balcón á l a calle, aala, 
des cuartos, rocina, esensudo,agua,Inodoro, dos azo

teas, frescos y ventilados propios p*ra nna corta fami
lia, próximo a teatros y parques: en la misma imponen. 

13461 4 1 3 

C O M P O S T E L A 77 
Se alquila un hermoso cuarto alto con toda asiatenola 

ó ein ella: también su despaohan dos ó tres cantinas: 
tejo en propfroion, es casa de familia. 

13465 4-13 
f ¡ ten iente-Bey 51: se alquilan habitaciones altas y ba-
JL Jas con aíiatanoi» ó ain olla son muy frescas, los 

precios muy bajos, s» responde al buen trate hay en
trada & tedas horas: Teniente-Bey 51; entre Villegas y 
.A guaca'e 131^2 4-13 
Q e alquila ¡a oaaa Curazao 
C ' f imillas, de alte y bajs, ci 

39, propia para dos cortas 
con agua de un pozo inmejo

rable, por $28 oro: en la"bodega esquina & J e sús María 
está la llave y Bsina número 20 trataran. 

13423 4-13 

S E A R R I E N D A 
la estancia E l Bio junto al paradero del Calaba/a'', de 
una caballeril y cordelo^ de tierra, cercada de piedra y 
dividida en cuartrnss, pozo, casa de tabla y tefas y a l 
gunos frutales. Bayo 40 t ra tar ln 13467 4-l:« 

Se alquila la casa Habana número 112, propia para fa
milia ó para lo oua quieran aplicaría, por sus mu

chas habitaciones. En la bodega del lado está i a llave. 
Impondrán Neptuno n. 122. 

13455 4-13 

Se alquilan las casas Agniar número 11. entre Peña 
Pobre y ruár te les , Compostela 129 casi esquina á 

Luz y Cerro 719 esquina á Tulipán. Impondrán Zulueta 
73, piso principal. 

1317J - 4-13 

Se alquila la hermosa y ventilada casa Jeaus Mai ia 
n. 71, de alto y balo, con sala, comedor, saleta y cua

tro cuartos altos, entresuelos y lavadero independien
tes: abajo sala, comedor, seis cuartos, baño, tres plumas 
de agua v caballeriza para cuatro caballos: la llave es
quina á Habana: impondrán San Ignacio 54. 

131fl8 4-11 

S E A L Q U I L A 
una hermosa casa calle de Bomay n. 59: tiene 3 cuartos, 
salen, sala, comedor, patio eníoaado y con agaa de 
Vento. 13?80 4-11 

P / a d o 93 . P r a d o 93. 
Se alquilan grandes, frescas y espaciosas habitaciones 

con vista al Prado y al Pásate, en precios módicos: en la 
misma informan!n. 134 8 4-11 

G r a n ca&a p a r a fami l ias . 
Hospedage con habitaciones á la calle para familias y 
caballeros: precios módicos. Znluet» 3 esquina á Animas, 
á media cnalra del parque. •'3112 4-11 

dos habitaciones á caballeros solos, en casa de famliia 
decente. Chacón 20 impondrán. 13^10 4-11 

H á B l T á C I O m áMUEBLIDAS. 
Se alquilan & caballeros ó matrimonio. 

13404 
Bernaza G0, 

4-11 

Se alquilan lo» nermonou aitus de la casa Aoosta nV 35 
inmediato A Belén coa capacidad de sala, comedor, 

cuatro cuartos, cocina y demás comodidades: impondrán 
Sol 07. 13402 8-11 

S A N R A F A E L 36. 
En esta hermosa casa situada frente al Bazar Parision 

ce alquilan habitaciones altas v bajas con toda asisten-
oia y á precios módicos. 13389 8-11 

E n $ 1 0 0 bi l letes 
sea'quila la espaniof-a casa Priuclne Alfonso 216. propia 
para cualquier clase de estabier-lmiento. tiene nueve ha
bitaciones altas con calida indcppndiBnte y agua. En 60 
pesos billetes la casa Manrique 163 Ea $25 btes. la ca^a 
Marqués dé l a Turre30 y en $40 lites, la bonita casa Es
peranza 36, esta se vende en $1.200 oro. libres, no tiene 
gravámen. En la calzada del Cerro 553 impondrá. 

1338R 4 11 

Sealquila la espaciosa casa Compostei* 19 rntre las de 
Empeorado y Tejadillo propia para una larga familia 

Íior sus muchas comodidades, compuesta de zaguán, sa-
a, saleta y comedor, 7 cuartos giandes y uno alte, ca

balleriza, 2 azoteas, agua de Vento y de algibe y otras 
varias comodidades, informarán en la misma á todas 
horas. 13361 4 10 

HABlTAClONhM—ao alquilan dos ma^nífluas con 
balcón á la caüe juntas ó separadas á caballero solo 

de moralidad agua, gas, llavin; etc., frente al Parque 
Prado 101, entrada independ ente por Teniente Bey, en
tresuelo. 13364 4 10 

SE A L Q U I L A 
nn hermoso almacén en <v>sa de alto, capaz para dos mi l 
tercios y muy barato. Gervasio 144, y en el 146 impon
drán. 13359 8-10 

E N LOá A L T O S 
del café Monte y Angeles, se alquilan dos habitaciones 
altas en la misma i i forj arán. 133(2 4-10 

S E A L Q U I L A 
la espaciosa casa Beina 111, ai frente, en el n . 71 está la 
llave 13355 4 10 

V i r t u d e s 10. 
Se alquilan hermosas habitaciones altas con vista á 

la calle, bien amuebladas, cerca de los teatros y par
ques: entrada á todas horas, p: ocios moderados. 

13S73 4-10 

G A N G A . 
Se alqui'au lascases Agular 18 y Lagunas 47, la p r i 

mera en $21-25 • ta oro y la segunda en nna onza: Inror-
msrán A m a r í u r a 77 y 79. 13337 5 10 

U n a ganga. 
Por $30 oro mensuales se alquila la hermosa casa calle 

de Crespo 44, tiene numorosaa y bien ventilada* habita
ciones v agua de Vento, informarán Muralla 17. 

l'337.S 8-10 

Muy barata . 
Se alquila la casa calle del Morro n . 10 con tedas las 

comodirt a i es para una regular familia: en el n . 8 está la 
llave é informarán. 13313 6-9 

Senlqui laun local propio paia establecimiento en la 
calle do San Bafaelesquina á la de la ludnstria, con 

Siso bajo y entresuelo: también se alquila la casa n. 190 
e la calle de Neptuno: impondrán en la fábrica de som

breros de San Bbfael n IJ 13225 8-7 

CIÜDADELA 
Se alquílala dé l a calle de Bernaza €5: impondrá el Sr. 

D . Miguel Belaunde, Amargura 54 de 12 á 4. 
13106 15-6 

HABITACIONES 
Sí alauilaa h í i n s M a s y frescas ocn b a l c ó n á la «̂ Jle, 

M W i ^ i í , • m i * n o i 

Se alqnila la casa n. 3, Obrapla, de alto, acabada de 
reparar, propia para almacenes y esoriterios. de fá

brica moderna y con azua: la llave Obrapía n. 14: ade
más dos accesorias, Obrapía 12 y Bio a 113, cen su alto 
esta y agua: las llaves Prado n. 98, donde habita el due
ño de dichas propiedades para su ajuste. 

13101 15-00 

V E D A D O . 
C A L L E 3 , E S Q U I N A A 3 í 

En este osp^u lido, oIeg%nte y nu ivo edi dolo con es
paciosas galerías altas y bajaa, que reciben los airea pn-
lys del mar. y rodeado de bten disputístos j mlines, ee 
alquilan babitaciom.s amuebladas con ó sin uaiiitsncia 
á precios equitativo i Informes en la nü/tma. 

13028 15 40 

SE A L U U I L A 
la casa calle de la Habana 79, esquina á Obrapía para sa 
ajusto: Oficios 28 informarán tajos. 

12546 27 54 Rt. 

S E A L Q U I L A N 
habitaciones muy frescas y á precios sumamente bara
tas y un entresuelo propio par» familia: entrada t todas 
horas de la noche, San Pedro 2 esquina O'BeilIv. 

12348 27-193 

Baños de Belén. 
So alquilan cuartos altos y entresuelo» con llavin y 

agua de Vento. Cn 1067 27-15 81. 

Se a l q u i l a 
un cocinero de eoler de buenas referencias: se responde 
de su conducta. Campanario 1Í3. 

l3r.«o 4-15 

S e a.quila na patroclundo bu» n criado de mano, entien 
d e de cochero y det cuidado de osballos tente ameri 

osnos como del pttís, es muy formal v honrado: darán 
razón Lealtad 137. 13515 4-14 

e alquila un buen cocinero en $ i * billetes y un negri 
O t o en 21 pesos btes para criado de mano ó una pana' 
dería: en la e l l e de de las Animas I"3 iufoimarán. 

134^9 4-13 

S E A L Q U I L A N 
un excelente cochero y nn orlado de mano: responde 
por ellos au patrono: informarán Neptuno n 6. 

13360 4 10 

8e a l q u i l a 
una general lavandera y planchadora. Misión 33: el do
mingo de las 7 de la cnafi»n i en adelante, se encontrará 
la criad» en el lugar que dice el anuncio. 

l:<3i3 4-10 

CC H I V A S E X T R A V I A D A S . L A PEHs>ONA 4ÍU13 
^'haya perdido dos chivas crianderas y u n a t b i v i t ^ 

puede paaar íirecogeilas con las seBas correspondien
tes calle de San Bu IB el n 41, alun^ndo el ar.uncio y de
más gastos ocasionados. 

L5ao 4-15 

P E R D I D A 
De U calle de Acular n 120 entre Muralla y Tenie'i te 

Bey ba desaparecido un 11 .meneo pio'aon con las a'.ss 
coitadas, el cual ao sabo fué ou direociou á la calle de 
Lampari la entre Agul iv y wuba, y allí, huciéniolo su 
yo, se apoderó da ó nn hombre oaeib.i A caballo on se
nos de camisa, cuyas senas sen conocidas: 84 le pide, 
pues, la devolución do? citado fitmenco. 

la550 1-143 3 15d 

Do maquinaria 
SE VENDEN, P C R NO N K L K S I T A B L U S . DOS 

caballos, uno de si t ie cuartas tres dedos de alzada, 
maestro de coche, y otro de seis y media, de silla, y pro
pio p«ra ol campo por su exoelente maroha y gua'tra-
jeo Puede verse y tratar de su alaste en la cá lza la de 
os Quemados de Mariacao n. 111, de 11 á 4 de la tarde. 

13822 4-16 

S E V E N D É 
un bonito caballo criollo de silla de cerca de 7 cuartas 
de alzada, nuevo y muy manso. San José esquina á Sa-
cobar, tren do carruajes está el caballo y San José y 
Lealtad bodega t ra ta rán de su alaste. 

13553 4-15 

AL C O C H E R O 
que en la noche del 'únes le alquiló un pasajero en la 
calle do la Muralla frente al café de la V i jtoria, y lo de
tuvo en la calle de Luz esquina á Bgtdo. df j ludole un 
libro para qus so lo unidai». purs oontir.m.ba en dicho 
coche, ae le ene .rga lo devuelva ea la oall« de Aguacate 
n. 124 cuarto 8, donde se dará una gratificación. 

13550 l - l t a 3 151 

SE H A E X T R A V I A D O UN K E M ' B O O T O R G A -
do por 1) Miguel Bodrigucz. oacribiunte aue fué do 

la Con tadur í i (rtnBral de Hacienda, á favor del enton
ces habí itado D. Daniel Bandín, por valor de ciento 
cuarenta y siete pesos, por supl ió adelantado del p r i 
mer corte de cuenta^ d« febrero á junio de 1878, de d i 
cho eeoiiblenteBodrignez. Djcho recibo fné endosado 
por el exprésa lo Bandín á f ivor de D Manuel G u t i é 
rrez en 4 de mayo de 1880 Se i upiiea al qne lo haya en
contrado lo entieguo á r e t e último en Guonabscoa 
Venus 21, donde anrá gritiflofldo. 13531 4-14 

S~E JGiA D I ' J A D O « L V I D A U O , E L D I B Z D E L 
corriente, en un coche de a quiler, un sello de metal 

con el nombre de Jacinto A vorhoff. Habana, y se gra
tificara generoa*mente al que lo ontreguo en la calle de 
San Ignacio n. 50 ó San L.zaro 65. 

13153 4 13 

P é r d i d a . 
Habiéndose extraviado un caballo dorado de 6} cuar

tas hierro en la paleta izquierda A L : la persona que de 
razón será gratitioada generosa man te. Morro 24. 

13484 6- 3 
| > E R » 1 D A — U U ' A C A L L E DE I A - F I G U R A S 
' n. 19 esquina á Manrique se ha extraviado un pe

rr i to ra'onero qne entiende por AH y tiene una señal en 
un costado üo tiene en mucha estima y se gratificiirá al 
que lo devuelva. 13'63 4-10 

Ventas 
]>B » 0 Á S Y ESTABLECIMIENTOS. 
SE V E N D E N V E i K T K Y Clii-CO C A B A L L E -

ries de tierra montuosa, con palmar y aguada, en Pal
millas, jurisdicción de Colon, y una máquina do moler 
cafia con su carrera, fábrica inelosa: t ra ta rán en la calle 
d e l B a í o n . 40. 13312 4-16 

S U VENDÉ! UNA MKítVíOSA CAMA EN E L C E -
i ro en la caiie de Z rHg>za:otra enBeg:aenla calle 

Beal á dos cuadras del paradero y otra eu la calle de 
Dragones á usa cuadrado la Plsz* de' Vapor. Be todas 
infemauen G-a iano r úmero 97: altos dé l a Dulcería Cu-
b j - C a t i l n l í v 13566 4-15 

I^ H 3 ,000 PBf«OS Bl t .Lfc .TES L I B R E S SE V E N -
-idenna bonita ciaa de construcción molerna con 

sala, comedor, tres cuartos, cocina, pozo, etc. y un gran 
patio, gana 40 petos biilotes mensuales, ea tanga, sus 
papales corrlentoa y contr buelones al dia. laformaiAn 
en Jeitus del Monte calle del Marqnés de la Turre n. 34 
entre San Nicolás y Pamplona de 6 á 11 de la roaüana. 

13503 4-15 

SI N I N T E R V E N C I O N DE C O R U K D U R s t t VEN-
- den les siguientes casas: en $6.000 oro once casitas de 

mampostetía y tejas, á media cuadra de la calzada dol 
Monto, todas alquiladas y produciendo más do $300 b i 
lletes al mes; en $2,400 oro otra cn el barrio de Colon que 
produce onza y media mensual, y en $15/.00 oro una 
gran casa á media cuadra de la calzada de la Beina, ca
paz para dos familias dilatadas, sumamente fresca, muy 
seca y con cuantas comodid&des puodim apetecerse, por 
haberse fabricado para habitarla su dueSa: impondrán 
de 7 á 8 de {amaüana y de 5 á 6 de la taide Lagunas 109. 

13496 4-14 

VEDADO 
Se vende en proporción nna casa calle 7? n. 27 com

puesta de sa'a, sa'ete, cinco cuartos bajos, cuarto para 
criados, pozo, algibe con su bomba, patio, traspatio, dea 
salones altos con su cocina y agua. Ocra Aramburu 16, 
cen sila saleta, tres cuartos bajos y uno alto: informa
rán Campanario n. 123 esquina & San Joaé, altos de la 
bodega. 15J32 4 14 

Se vende la hermosa y fresca casa de construcción 
moderna, situada en ol mejor punto de este pueblo, en 
precio muy módico Birrero 54 informarán. 

13 83 4-13 

Se venden casas. 
en puntos céntricos de esta t iu iUd. Zulueta 73, piso 
principal. 

13173 4-13 

EN R E G I A—POR A U S E N T A R M E SU D U E Ñ " . 
se vende una casado t a b a y t j a en nna pequeña 

cantidad libre de todo gravámen y con sus papeles al 
dia. Tiene sala, saleta, dos cuartos, cocina pntío, tras
patio y pozo. Ea la calle de Sania Boaa 101 infoimarán. 

13417 4-11 

SEÑORES FAHMAÍ-EUTICOS 
Se vende una antigua ofieina de farma- ia con extenso 

y varia o surtido situada - u lo más céntrico de la c iu
dad: informes en el e^oiitorio de la droguería de D Joeó 
Sarrá 13196 6 11 

POR T E N E R QUE A U S K N T ^ R x E f D D U f Ñ O 
para el campo por en formulad de familia. Se vende 

una bodega situada en buen punto, se halla sola en cua
tro esquinas tiene a'gun surtdo, v hacen recular dia
rio: ee da en precio moub-oé impondrán Obispo núm 19 
café de la Po.ka y en la fonda E l Blncoo, bajo La L.nja 
de víveres. 

1*390 4-11 

7 ,000 p e s o » oro 
Se vende la hermosa casa situada Lamparilla número 

100 entre B. rnaza y Monserrate: tiene sala, zaguán, co-
m^dor, trece cuartos y gran patio, puctde verse á todas 
horas. Su dueño Egido 1. altes. 13378 8-11 

SE VEKUX « A CASA B E I N A 1 l i ; T I E N E ONCE 
cuartos y dt más comodidades. En Compostela 115 

dan razón. 13349 4-10 

EN ¿ , 3 0 0 FUSOS B I L L E T E S MS V EN OB L A 
bodega de la calle do la Zinja n. 1!0. bten surtida y 

con un magnífios aparador y moatrador, que esto solo 
vale el dinero: la casa que ocupa se da en cincuenta pe
sos billeteis con contrato: informarán Oficios 38. 

13310 26-90 

S E V E N D E 
en proporción la casa Damas n 1, esquina á Luz: i m 
pondrán Escobar 25. 13307 10 0 

IMPORTANTE. 
Por tener que dedicarse á otros negocios de suma ur

gencia, se vende en 2,500 pesos billetes del Banco, libres 
para el vendedor, nn establecimiento que vende próxi
mamente dos mil pesos mensuales, antiguo y muy acre
ditado, pudiendo garantizarse que deja de utilidad más 
de nn 60 p g : in fe rnarán Aguila esquina á Neptuno, pa
nadería. 13182 8 7 

AWGA.—Se vende una casa de vecindad con 28 po-
T8esloBe8 y dos accesorias, todo de mampostería .— 

Produce un buen alquiler y se dá muy barata. Impon
drán Villegas 66 de nueve á once de la maBana y de 
cuatro á cinco de la tarde. 13008 15-3 
^ « E V E N D E KN E L PUNTO I t lAS P I N T O K E f í C O 
>-del Cerro una ca^a-quinta con máa de ocho solares, 
tiene buena casa de alto y bajo y fábricas al fondo, con 
abundancia de agua de Vento y de la Z>!nja, esta corre 
por el fondo, reúne las mejores condiciones para esta-
b!e?er una industria. Se da barata: informal án Obrapía 
n. 11. 13196 8 7 

O J O Í 
P A R A A R R E G L A R UN ASUNTO D E 

famiia sa vende una hermosa casa en Ouana-
baooa calle de 'a Concepción n. 90. Se oyen propoai iones 
en Guanaba o í Santo Domingo esquina á Samaritana y 
en la Kabuna Obrapía n. 92. 

13162 8-7 

PA R A A R R E G L A R UN NEGOCIO DU IUOWEN-
to ae vende una cas» en Guacabacoa, de mi-mposto-

r ía , azotea, tablas v tejas, de un solo piso y compuesta 
de 4,781 metros 83 centímetros de terreno. Se da barate. 
Impondrán Acimas 151, de 9 A 11 de la mafiana y de 4 á 
? de ía tarda 13053 8 4 

OJO: P A R A UNA PERSONA DE G U S T í í SE 
vende un bonito caballo de silla ó sillón, nuevo, 

buen tamailo y excelente caminador; de siete de la ma-
fianaá cinco de la tarde puede verse en Neptuno 56. 

131.21 4-14 

BU L L - D O G — S E VENOEN 4 C A C H O K R O S A 
$'5 cada uno; son de mucha calidad, puo» tienen 45 

días y no permiten que jnegnen con elloa ein morder. 
Trccadero 66 casi esquina á Galiano, de 10 á 4 de la tar
de. 134S0 4-13 

BULL-DOG. 
Se vende un cachorro de dos meses Consulado 17, de 

diez á u n a d>d dia puede "er^e. 13475 4-13 

SE V E N D E B A R A T A UNA M A Q U I N A D S V A -
por con su paila de 10 caballos con varias herramien

tas de carpintería, lo que se realiza junto 6 por partes. 
Informarán Suarez 57. 13214 J5-7 

A V I S O . 
Se vende una jaca de monta de siete cuartas. San Pe

dro 20 informarán. 13447 4-13 

SANGUIJUELAS. 
Se han recibido; se expenden por mayor y menor, 

guiar n 100 esquina á Obrapía: precios módicos. 
13143 30 130 

SE VENDE UN PRECIOSO C A B A L L O A M E -
ricano, dorado, ds buena estampa, jóven, sano y 

maestro do tiro. Se dá en méaos de la mitad de lo qne 
costó por no necesitarlo su dnefio. Manrique 102, de 8 á 
11 de la m&fiana informarán. 

13348 4-10 

S E V E N B ' E 
un quftrln de primara v un t i lbury de cuatro ruedas, 
todo mu? barato. Monte n. 268 esquina á Matadero. 

1S0I0 4-16 
VENDE CN F C A M A N T E Q Ü I T I U N PK.OPIO 

para el campo, ancho, con sus estribos de vaivén 
una "legante duquesita muy ligera y nn flamante fae
tón, otro de medio uso: todo ee da en proporción. Sen 
Jo tó 66. 12569 4-15 

n 
Se vende muy b á t a t e l o eiguíeute: un milnrd. una du 

que-a, un t i l b u i i , un caballo oiiollo de 1*. cuartas, troto 
limpio, sano y fcin resabios, limcnoras y troncos Tam
bién sa VÍnde un faetón de d«.s asientos. 

15570 
O B R A P I A 61 

4-1J 

POR AUHKNTAtvSE UNA F A M I L I A SB V f . N D E 
ana duquesa de la acreditada marca Millón Gulet. de 

Parlg un elí>g»nte t romo de arreos para dos caballos y 
un f¿"ten francés. Todo fliuianre y por mucho ménos 
de la mitad de sn valor. Amargara 54. 

13533 4-14 

POR H A B E R S E A U S E N T A D O SU D U E Ñ O SE 
vende en la cuarta parte do sn valor un magnífico 

plano Erard. Neptuno equina á Industria, a'macen La 
MonUfiesa. i;'62l 4-16 

V E « T A . 
Bxi't iendo algunos objetos rn la calle de San Miguel 

n. 57 certenecientes 6 la que fué casa depiés t rmos , en
tre ellos nn armatoste con hrj^s de cristal, nna vidriera 
de nutel h i nco de doa y nioUia varas en catado fl iman
te, propios para un tran tío lavado ú otro análogo, un 
piano usado, cerchis, f.-rola do la calle, cortinas y de
más, con obidte de desocupar el local á la mayor breve
dad ao realzan á precio de ganga. 

158 ' 8 4-16 

M A Q U I N A S D E COSEIS—SE V E N D E N P t l R 
marcharse la familia, unade oadentte Wil lcok au

tomática y otra Singer, Beymnnt n . 1, ambas casi nue 
vas y mu? baratas. E.-icobar 123 4 tecas hcias. 

13817 4-16 

V i r t u d e s 1, a!t:s 
U n piano de ro'.aErard, en muy buen estado. 18 onzas 

oro, roi-ló 55, un jngaotero de tro» cuerpos en 10 onzas, 
costó ( 0 onzas, y ottos muebles, de 7 á 9 m iñana y 11 " 
4Jtarí le . 1351« 8-16 
f ^ N E S C A P A R A T E D E CAOBA « 3 8 B t L L B -

t '8 , unacama de noral $15, nna llera de bierro con 
b n t i lor $13. na pwmecedcres $> un tocador con luna 
$7. nn Bt f i de caoba cou regilla $10, 4 ho'as persianas 
$10, una palla de robre grande $10 loz», cil,-t»lsría y 
varios * f ' tos de fot( g ••<. fia Aguacate 66. 

13 77 4-15 

T l O R NO NEC* «SITARLAS 911 D U E Ñ O SE V K N -
i don dos magnilioas máquinas de imprimir c a s i nne-
ja La primera puede t irar nn pw-ódioo y se da en 260 

posoa oto. La segunda (« da en $100 oro. Ambas tienen 
pedal y ae leí pu.de aplicar el vanor. Biela 64, Vbrerla 
do Alaroia informarán. 13416 4-11 

IOS DE 
IOS MEJORES D E L M09Í00 

D E V E N T A P O R 

1AT í LMARDÍA 
Cuba 83. 

13130 
Correos Apartado .SJLO. 

26 130 

G A N G A . 
Se vé'nde un jueg-» de sala, de palisandro, muy b a r i -

te; puodí verse en Prado 110 A «>l portero lo enseSaiá 
y t ra tará de an aj aa'e. 13.̂ 80 10-15 

I E N P R O P O R C I O N 1 
Ss venden tidos losmuib íes de ana "«ua. Pueden ver 

se y trater de BU ajaste, en Cái Jos I I I núm. 6 (entre
suelos) d - 7 á 10 de la mafiara y de 3 á 5 de la tarde. 

n m 4 i 5 
Q E VENDEN CON ACCION A L L O C A L S I A S I 
C^sa dése», "os armatostes mostrador, cielo raso, v i 
driera, mesa de cortar y una lámpara de cinco laces, 
todo ara'isdo de bioor. Nep juno 15, á tedas horas. 

13510 4-15 

PIAKI1VOS. 
8=1 venden dos muy e i propon-ion. También una caj» 

música con dos tíiiutlios con doce piezas, un metrónomo 
y un gula manos por lamit«d ds su propio corriente. Ga
liano 100: zaguán^ 11571 4-15 

MU E B L E ? ; SAN M I G U E L K I I J I E B O 3*. E N -
tre Indnatria y Amistad: Escapar tea á 15 30 y $10 

me-iasá $1-5'), aparadores á 14 TO y $!?5 carpetas á $10. 
Ju'goa de sala, caman chinescas y de bronce lavabos, 
peinadores eseaparatea ceespejo cen una y des lunas, 
lámpaias de cristal, lir.'B, cuadros, sillas y sillones, no-
veras, bufetes, palaneune os y ot"» infinidad de coses 
que ee d»n en un ínfimo precia En este casa no se re
para en la subida del oro. 

15568 6-15 

AVISO. 
Las persoiias que tengan prendas empéñalas en la 

casa deprédtemoii Animas n. 51, prendas de oro de seis 
msssn y de ropa y muebles ds tr» s. se le suplica pasan 
á rescatarlas en el término de ocho dias, trascurrido d l -
ch i i>lí,/,.'> so procederá á su venta por considerar que 
renuncia de ellas y á ted^ derecho qne pueda as'stirle. 
Se onmprnin v venden muebles, aparadores & 15 y $17. 

1354 5 4-15 

MU E B L E S : SK R E A L 1 Z A . 1 COiVIfOSTíH.A 
n. 111. entre Sol y Muralla: juegos da Lu'a X V á 

125, 110 y $160: camas con bastidor metálico A $30; apa
radores, mesas correderas, tectdores y lavabo*; un jue 
go fomedor de nogal, todo barate. En la misma casa ae 
cambian, componen y compren toda clase de muebles: se 
pintan camts. 13543 4-14 

S E VESDEN UN A P A R A O O R . fflESA D E C o 
mer de corredera y d ice sillas, todo da nogal y forma 

moilorna: pueden verse y tratar de su ajuste en el Oam-
namente Las Animas, pabellón del teniente coronel de 
Ingfnieros. 13516 4-14 

M U E B L E S : 
Por ausentarse su duefio se venden por separado ó 

juntes loe tigulentea; 2 sitiónos y 6 aillas de Viena, un 
escritorio, una lámpara de cristal con tres luces, nna 
sombrerera, una nevera, 6 sillas amarillas, 2 camas con 
bastidores de alambre, sin uso. 2 escaparates, una mesa 
de norhe nna Idem de ala, 3 jnegos de mamparas, todo 
nuevo v onn corto tiempo de nao. San Bafael 84. 

13527 4 14 

SE VENDE UN J U E G O D E S A L A E L E G A N T E 
y nuevo, un excelente pianino Pleyel, uu magnífi-o 

espejo, un peinador de palisandro y otros varios mue
bles. Teniente-Bey 88, altos de 11 de la ms&ana a 5 de 
la tard-: no so trata con mueblistas ni especuladores. 

4-14 

P I A N I S O . 
Pe vendo uno en muy buen estado en $70 B. en V i r 

tudes 2 entre Prado y Consulado. 
13530 4-14 

ES P E C U L A U O R E S V P A R T I C U L A R E S . POR 
ansentarme. vendo por piezas 6 el lote, 3 jnegos de 

sala, 16 escaparates. 3 con espejos; camas, bufetes, s i 
llas y espejos de todos tamaBos; lámpara, peinadores; 
demás muebles para una casa; advirtiendo que más ba
rato nadie busque que en la calle de los Angeles, trente 
al n. 36. E l Vizcaíno. 13458 4-13 
^ ¡ E VENDE J>IUV B A R A T A UNA HER.UOSA 
£5cama chinesca camera, un aparador con tres mármo
les y espejos, mesa corredera de cuatro tablas; sillas y 
milord duquesa sin intervención de tercera persona. 
Aguila 102 13464 4-13 

EN L A M I T A D D E SU V A L O R ««E V E N D É VS 
elegante juego de saladlo Luis X I V . sin uso- Un 

mngnífico pianino de Pleyel nuevo. Una artCa de cristel 
de cinco luces- Dos liras también de cristal. Un baño de 
ducha y oirá forcionde mneb^ej y decbj.tesds casa, 
tedes baratas. Impondrán Indnatria 144. 

13156 4-13 

S K VENDE UN M A O N I F I » O EHPEJO O VALA-
do, propio para una gran sala ó establecimiento de 

lujo, y dos mamparas casi nuevas y de mucho guate. 
Dama' 63 carpinteiía, informarán. 

14469 6-13 

Amistad 132c Muebles y cosas. 
E l amigo de todos los que le protegen, hace lo mismo 

que los perros, siempre tiene algunos ar t ículos de mé
rito; grabados "m acero, uu aparador asta de ciervo, un 
buen pianino Grtveau, U" tarjetero de bambú, camas de 
hierro y de i>ronoo. carpetas, bufetes y una gran mesa 
nogal para 60 cubiertos, la t i cn la más próxima al para
dero de Villanueva, junte a la barbería de D. Braulio. 

13411 4-11 

P i a n i n o de Boise lot 
Se vend» uno magnífico casi nuevo en $200 B. no tiene 

comején. Vii ludes n. 90. 
V.Wl 4-10 

áLMáCEN DE MUEBLES 
DE 

F. aiJTNTANA Y COMPA 
Sucesores de Coyou. 

C o n c o r d i a ndmero 33, esquina 
á S a n N i c o l á s . 

En este antiguo y acreditado cstablocimionto se en
cuentra constantemente un oomp'eto y variado surtido 
de mnebiea tanto del país como del extranjero. Gran 01-
pecialidad en muebles finos entre loa quo sobresale un 
sobsrbio juego de cuarto y otro de sala de última nove
dad: t i l vez los mejores que vinieron á esta capital: los 
precios á que vendemos tedas las mercancías de esta 
casa son fabulosamente baratos: también sa cambia y 
compra toda clase de muebles prefiriéndose los finos. 

13307 4-10 
C E V E N D E M U V E N PROPORCION UN J U E G O 
O d a sala á lo L u i s X I V enroramente nuevo, nn juego 
de cuarto muy elegante, nn magnífico pianino de Pleyel 
slnusoy todos los demás muebles, lámparas y macetas 
de lacada Indu8 t i i»U4 . 13181 8-7 

A L M i C E N DE P M O S DE T. J . ( M I S . 
A S U S T A D 90 , E S f t U I N A A SAN J O S £ . 

En este acreditado establecimiento se e ' t í n recibiendo 
pianos de las famosas fabricas de Plevel. Gaveau íc, que 
as venden sumamente mó lieos, arreglado á loa tiempos. 

Hay nn gran surtido de pianos usados, garantizados, 
al alcance de todas las fortunas. Se compran, cambian, 
alquilan v componen pianos de todas clases. 

13103 2fl 60 

Se v e n d e n 
los aparatos siguientes: una sierra vertical toda da hls-
rro, una id. para aserrar fino, una id . sin fio cen sus ho-
j38, una máquina de cortar tablillas de madera de un 
mi ímetro baste cuatro, y 18 pulgadas da ancho, oomo 
tablillas de oaj unes de tabasoa, una id. para hacer mol
duras; otra id. da barrenas y traamiaiones, poleas, 
chumaceras, colgantes eto., todo se da muy barato, 
también so vende 6 sa alquila la casa San José esquina 
á San Francisco. 13067 1504 

A V I S O 
CASA D E P R E S T A M O S L A E S P E R A N Z A . 

SAN M I G U E L N U E R O 6 0 . 
Be avisa á todos los que tengan empe&os en esta ca^a 

vengan á sacarlos en todo el presente mea si les convle-
ne, ae lo contrario ms veré precisado á tenerlos que ven
der á cualquier prealo, pues voy a rea'izar. 

Habana, octubre 19 1885.—Antonio Salas. 
12K00 80-1 Ot. 

G A N G A . 
En ochenta y cínso pesos papel na ajuar de sala com

plete á lo Luis X V ; en ocho peños Id. an reloj de pared; 
en $ia um máquina da coser. Gnanabaooa, Jesua María 
n.4?, 18591 H0 

TORTILLAS POR MiQüiNá. 
Confeccionadas per el método del có ebre Papa-Upa 

(que todos les que las coman los dedos se chupan.) Botas 
suaves tortillas, además de su amasijo serán sazonadas 
con leohn. queso, huevos y la rica mantequilla de Oes-
chen, atendiendo los pedidos con esmero y puntuali
dad no expend éndosa por las calles y si en la anlinua 
casa n. 32 de la calle de Compostela esquina á Empe
drado. 13t08 4 16 

AVISO. 
Por segunda vez * todo el au<í hubtese empefiado a l 

gún obMo en la casi q io faé de p r á i t e m o s tital*i* 
F L A U X I L I O , qu» estuvo silaa'la en U oaHe *» a » 
ÍTlotfáa 65, y después en U de S* i MIÍOOI 57, bien q a » 
este c n m p í l o el té .mino porque lo fueron, 6 V ™ ™ * ' 
oer. ocurra denfw d i ocbi dU* á rec i t a r lo 41» ól t ima 
ca ía hoy particular, oon el fia de evioar perj i l * M oon 
lademnra al tenelor do aquella»: ea erais ato f l ^ Pa
sado el plazo indicado sin baberlo v e r i l «do , se P ™ ^ -
derá á «u realizaiidn. ain qne pueia V ^ * ^ 
clon algnna acerca da di bv» objetos.-Habana'8 a» 
octnbiodo 1885. Í391C 

i S u a t m c i G S e x t r a n j e r o s . 

B l x i r l e y ' s 

IEÜHALSIO CRISTAL 
%, V/esbourne Grove Bayswafer, 2 

- SL-OP^DRESS -
Bcmediu contra los Dolores nerviosos en ia Cabexa 

y en los Miembros del Cuerpo. 

X n f a l l i ó l e c o n t r a 
¡OS DOLORES ds CABEZA NERVIOSOS 

VñKGlO : 1/1 1/2 V 2/. 
D e p o s i l a i i o e n l a H a b a n a : J O S É SARRA» 

Se realiza nna partida 10 peses mis barato del precio 
que tiene on plaza, por hallarse la casa en liquidación. 

Iufoimarán t*an Ignacio 108 ó Zanja n. 61. 
18811 . 4-16 

VINO D E VALDEPEÑAS 
Puro y sin aloohol agregado, importado direotemente 

A $14 oro un cuarto de p'pa 
$2} garrafón 

y 25 centavos billetes botella. 
A C E I T E R E P I N O OE V A L E N C I A . 
Calzada dol Monte n. 67 frente a Marte y Belona. 

Cn 1190 13-15a 13 151 

Droguería T Ferfnmeria 
T O S 

Se quita con el espoctorante de polígala ae Hornanioa 

Colirio Refrigerante 
para ccmbttlrcon el mejor 
é l i t e lar, oftalmías, toda m i 
tacion en los ojos, fortalece y 
turnen ta la vista, cura la 
cenjnntivitis (vulgo cegue
ra), tan común en los cam 
pos de Cuba. 

C U E R P O H U M A N O . 
Su mejor pmificador y oon el que se l'an obtenido mo-

Sores curaoionea. es la sin r ival Z \ C Z A P A R R I L L A 
»E H E R N A N D E Z qus ha triunfado de todas los sis

temas depurativos conocidos hasta el día Botica S A N 
T A A N A , Muralla 6«, 

GONORREA.—Ya sea catarral ó sifllítlca, oon pujo, 
arder, difieultad al orinar, flujo «moníZo 6 llanca, en am
bos casos todo so cura usando iipoción 6 la pasta bal á-
mica de Hernández. Botica SANTA ANA, Muialla 68 

L A S U L C E R A S V E N E R E A S , CHANCROS, L L A 
GAS en las piérnas, se curan sin dolor n i molestia, oon 
o l A G C A C I C A T R I Z A N T E . Botica SANTA ANA. 
Mumlla 68. 

LOS C A T A R R O S D E L A V E G I G A en ámbos se 
xos, secaran upando el LICOR DK LITINA y la SOLUCIÓN 
DE BUBA DE H E R N A N D E Z - Con au uso cesan los do
lores de R I N O N K S , PUJOS E N L A O R I N A , C O L I 
COS N E P R I T I C O S y todo clase de flujos crón cas, 
hafta conseguir la curación. 

Botica SANTA A N A , Muralla 63. 
13401 10-10 

U L T I M A N O V E D A D 
P e r f u m e r í a I 

F E I R F T J M I S T A 

J A B O N . 
ESEfíC/A 
AGUA tíe T o c a d o r . . 
P O M A D A 
A C E I T E p a r a e l P e l o 
P O L V O S de A r r o z . . 
C O S M É T I C O 
VINAGRE 

de I X O R A j 
de I X O R A 
de I X O R A 
de I X O R A 
de I X O R A 
de I X O R A 
de I X O R A 
de I X O R A 

3 7 , BOULEVARD DE STRASBOURG, 3 7 

SUSPENSORIO I H I L L E R E T 
Elástico, sin Banda balo los mulos. 

Para evitar las faUificaciones, 
exigir la marca del inventor, 

siempre adjunta. 
REGISTRADO Venilajes tíe iodos los m \ m i 

MEDIAS PARA VARICES 
HIUFRET, IE GOWIDEC, Sncasor, P2ris,49,caHe J.-J. BonssM» 

m m m 
102 owuii' 102 

GRANDES REBAJAS DE F R S C M 
Habiendo obtenido grandes descuentos y censidera-

bles rebajas en todos lus objetos en general de la céle
bre y sin rival P L A T A ni EN ESES y agradecido del 
público qne tanto le ba favoracido con sus pedidos, se 
ofrecen íntegros al público para que éato pueda diafru-
tar de ellos. 

2C00 cuebaras ricamente plateadas.. $15-75 oro dna. 
2000 tededmea Idem Idem 12 25 . . . . 
200J cuchillos Idem Idem l '-75 . . . . 

Llevando las tres docenas justas 34 oro. 
Cncharitas d i café cusbarones, trinebuntes, cucha-

ritas de refresco, cubiertos de postres, cubieites de 
nlfia de 3 4 y 6 a&ns vasos para colegios, jarrites 
con asas, baudejaa, azucarera', juegoa de caté, juegas 
d* lavabos, centros, prenderos, tarjeteros, Jarros para 
agua todo cuanto se pueda neceiltar en servicios de 
mesa, para casas particu'ares como para establecimien
tos de cafés, fondas, hoteles y reetaarants. 

103, O ' K E I L l i Y 103 
Cn 1200 8 15 

E L G R A N MEDICAMENTO 
contra los Dolores de la cabeza, «1 Estreñimiento del vientre, la 
lndisestion,el Abatimiento de las fuerzas y las Fiebres produoidu 
por el frío. E l precavo y alivia ripidamente 6 cura las nws grave» 
ferinas de las Fiebres Tifoidea, Escarlatina y Amarilla, y l»i 
otras fiebres como la de las Viruelas, la del Sarampión, us 
Erupciones, las Enfermedades cutáneas y los otros ncun 
de la sangre. 

44 l e l i a s a l v a d o l a T i d a " 
c por qne la fiehre me acometió, con violencia y en pocos dia», 
« me bailé completamente restablecido, n - Extracto de una cartt 
de C. FitzgeralJ Esq., anligno corresponsid del 'Mtncneittr 
Quardian " en la Albania refiriéndose al 

LÁMPLOÜGH'S PYRETIC SÁLINE 
E l Dr J . W.Dnu sIng eacrlbe: " Yo le be empleado en 

42 casos de la Fiebre amarilliytenéo la satisfacción 
de afirmar que no be perdidi i enfermo alguno , 
Se TI ale ea las casas de todos los faraacéiitieo!, en bottllu 
H. LAiyiPLOUGH, 113, HoHoni, LONDRES, E. C. 

Depositarlo en la Solana : J O S É S A R K - S -

PA R A L A 8 P E R S O N A 8 D E O ü f e T ü S E VENDEN 
espoi jas de superior calidad propias para baño y 

bien confeccionadas, en el café el Casino, Plaza del Va
por, Dragonee 53 13142 5-n 

T e j a » i i s a d a g . 
Se venden dos mil en buen estado ven mucha propor

ción. Paeden "••'•se Snarcz número 78. 
18520 4-14 

Mministraclon : PARIS, 8, Boulerard Uo , : ím^K 

GRANDE-GRILLE.—AfeccioTies linfáticas,enfer
medades de las vías digoílivas, infartos del híiiado y del 
bazo, obstrucciones viscerales, cálculos biliarios, »U, 

HOP1TAL.—Afecciones de las vías digoslWas pesa
dez del estómago, digestión difícil, inapetencia, gas
tralgia, dispepsia, etc. 

C É L E S T I N S . — Afecciones do los ríñones, de I» 
vegiga, grávela, cálculos urinarios, gota, diabetis, 
albuininnria. 

H AUTERIVE.—A fecdones do losr¡ñone«, de la ve
giga, la grávela, los cálculos nrinaria», la gola, la 
diabetis, la albuminaria. 

EXIJASE el NC1RE úelaFOEflTE * e la CAPSULA 
En la llnbana y Matanzas, las Agna» de la* 

Fuentes de Vichv ai riba mencionadas se encuentran 
casa do M A T H I A S Hermanos; — J O S É 

SARRA. 

CATARRO, OPRESION. 
TOS, PALPITACIONES 

^ ^ « ^ . . a í - — - y todas l a s afec
ciones de las vias respiratorias, se calman 
inmediatamente v s e curan usando los 
TUBOS L E V A S S E U R , 

NEURALGIAS 
JAQUECAS, DOLORES 

DE ESTÓMAGO 
| y t o d a s l a s afeccio

n e s n e r v i o s a s se c u r a n m m c d i a l a m e n l e coa, 
l a s PILDORAS A N T I - N E U R A L G I C A 3 
d e l Dr GRONIER. 

PARIS , Farmacia, 23. callo do la Monnale. — En la, J l ahana : J O S É S A R R A ; — L O B É y C*. 

OPRESIONES 
m m t m CATARROS, CONSTIPADOS Ufarfaf t* i . n m ^ n & i ; ^ p,r los^miOS ESPIC 

A s p i r a n d o e l h a m o , p e n e t r a e n e l P e c b o , c a l m a e l s i s t e m a n e r v i o s o , f a c i l i l u 
a expectoración y f a v o r e c e l a s f u n c i o n e s d e l o s ó r g a n o s r e s p i r a t o r i o s . 

{Exigtr esta firma : J. ESPIO.) 
VeatM p o r maj-or J . c t* • tSñ , r u r f j i . i i t ( - C . n z u r c . I ' a r i a . 

Dei.4«tiriM en la Habana : JOStl SARRA; — LOBE v C'; — GONZALEZ. 

AVISO Á MÉDICOS 
2 0 0 , 0 0 0 Enfermos curados 

3DX9 

R e s f r i a d o s , I n s o m n i o s 

ENFERMEDADES IMIOSAS 
Pédase en tedas las Farmacias. 

EXIGIENDO ESTA MARCA 

CHABLE 

E n Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Eatranjero 

rgolvo de £ITOZ especial 

PKKPAHADO AL BISMUTO 
Ĵ OR C S H ^ 8 H r ^ - ^ ^ i r , PERFUMISTA 
y , n x e cLfe l a í ' a . i x , 9 — 3 P . A J R . I S 

de 

FEBRIFUGO FORTIFKi'AUTE aprobado por la Academia de Medicina de París. 

Sea&nta a ñ o s de 
1 y d e b u e n é x i t o h a n d e m o s t r a d o l a e f i c a c i a i n c o c t e s t a b l a d e e s t e V I W O sea como a n t i - ' 
\ p e r i ó d i c o p a r a c o r t a r l a s C a l e n t u r a s y e v i t a r .su r e a p a r i c i ó n , sea c o m o f o r t i f i c a n t e en las I 
C o n v a l e c e n c i a s , D e b i l l i l a d de l a S a n g r e , F a l t a de ZVZenstruacion, I n a p e t e n c i a , Dlg-es-

| t l o u c s d i f i e i l e s , E n f e r m e d a d e s n e r v i o s a s , D e b i l i d a d c a u s a d a p o r l a e d a d ó p o r los escesos 
f s í e F i n o que contiene muchos mas principios activos que las preparaciones similares debe venderse á preo/os | 

1 un poco mas caros.— No se dé ¡mportancia al precio á rszon de la eficacia muy reconocida del medicamento. 
F a r m a c i a G r - í S E S G i - X J n i o S ' , 3 7 8 , r u é S a i n t - H o n o r é . P A R I S 

D e p ó s i t o s e n l a H a b a n a : « r o s a í J & A . T Í E Í A . ; - x * o i 3 ¿ 3 -sr C » . 

1 j W ¡ U W A W W W V W ^ ^ ^ W V W ¥ V ' W W ¥ W W v ^ 

d l a PAJPAINA ( P e p s i n a v e g e t a l ) 

son los mas poderosos digestivos conocidos hasta la fecha, para combatir las 

E N F E R M E D A D E S D E L ESTÓMAGO : G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A S 

D I A R R E A S , VÓMITOS, PESADÉZ DE E S T O M A G O , M A L A S D I G E S T I O N E S , &a 
UNA COPITA. A.L ACABAR DB COMER BASTA PARA CURAR LOS CASOS MAS REBELDES 

De venta en las principales Droguerías y Boticas 
A l por mayor en Paris : TROUETTE-PEJIRET, calle Saint-Ántoine, i 6 i 

Exigir el Sollo d e l O o M e r n o F r a n c é s sobre el Frasco para evitar las ralBlñcaclones 
Depositario en L A HABANA ; J O & £ 3 S A . ^ S . ' S t . j ñ t . . 

m m 

IFÍLDORAS DIG 
de 

FARMACÉUTICO DE 1» CLASE, PROVEEDOR DE I OS HOSPITALES DB PARIS 

L a F a a o r e a t t n a . a d m i t l d d e n l o s h o s p l l a l e s d e P a r l s , c s e l m a s p o d e r o s o d i g e s t i v o g a o 
se c o n o c e . Posee la p r o p i e d a d d e d i g e r i r y h a c e r a s i m i l a b l e s l o m i s m o l a s carees q u e l 
IJS c u e r p o s g r a s o s , e ¡ p a n , e l a l m i d ó n y las f é c u l a s . Es d é c l r q u e Jos a l i m e n t o s , seanl 
l o s q u e f u e r e n , p u e d e n s e r d i g e r i d o s p o r l a p a n c r e a l i u a s i n e l a u i i l l l o d e l e s t ó m a g o . ! 

O r a p r o v e n g a l a i n t o l e r a n c i a d e l o s a l i m e n t o s , d e l a a l t e r a c i ó n o f a l t a t o t a l d e l J u g o l 
g á s t r i c o , o r a d e l a i n f l a m a c i ó n ó d e u l c e r a c i o n e s d e l e s t ó m a g o ó d e l I n t e s t i n o S a sj 
P i t d c r a a de P a n c r e a t i n a de B e f r e « n e d e s p u é s d e c o m e r d a r á n s e m p r e l o s m e j o r e s , 
r e s u l t a d o s ; l o s m é d i c o s l a s r e c e i a u c o n t r a l a s s i g u i e n t e s a f e c c i o n e s : 

A n e m i a , I G a s t r a l g i a s , 
Diarrea, | U l c e r a c i o n e s c a n c e r o s a s , 
D i s e n t e r i a , j E n f e r m e d a d e s d e l h í g a d o , ] 
Gastritis, i E n i l a q u a c i m i e n t o , 

| H a s t i o p a r a l a c o m i d a , 
M a l a s d i g e s t i o n e s . 
V ó m i t o s , 
Embarazo gástrico, 
Sccmolencia después de comer y vómitos propios dol embarazo en las majeret. 

P A N G R E A T I N A D E F R E S N E tQ íruqaitot, 3 á 4 cucharitas ¿i polroi despea di comu 

CÍS» D E F R E 3 N E , Autor de l a Peptona,Paris,7eBlupriaeipaIu{tnucüsdilutmi«ro. 

En la H A B A N A : L O B É & G0,' M, J O H N S O N * A , G O N Z A h E Z . 
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